
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

 
Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2023-142822415- -APN-DGDA#MEC (DISPO SSP)

 

VISTO el EX-2023-142822415- -APN-DGDA#MEC, la ley 24.156 de Administración Financiera y de los 
Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias, los decretos 1344 del 4 de octubre de 2007 
y 50 del 19 de diciembre de 2019 y sus modificatorios, la resolución 117 del 30 de junio de 2022 de la Secretaría 
de Hacienda dependiente del Ministerio de Economía (RESOL-2022-117-APN-SH#MEC), la resolución 940 del 
Ministerio de Economía (RESOL-2021-940-APN-MEC) y la disposición 1151 del 5 de diciembre de 2022 de esta 
subsecretaría (DI-2022-1151-APN-SSP#MEC), y

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la mejora de los procesos operativos de seguimiento y evaluación presupuestaria, es menester 
robustecer los instrumentos previstos en la Ley N° 24.156 de Administración Financiera y de los Sistemas de 
Control del Sector Público Nacional y sus modificatorias y complementarias, tendiendo a la mejor calidad de la 
administración financiera gubernamental en la República Argentina.

Que la elaboración de manuales de procedimiento representa una buena práctica de gestión gubernamental, 
fortaleciendo el acervo conceptual y metodológico de la Administración Pública Nacional, de acuerdo a los 
lineamientos de la Resolución N° 940 del 27 de diciembre de 2021 del MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA 
NACIÓN.

Que la SUBSECRETARIA DE PRESUPUESTO dependiente de la SECRETARIA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN tiene entre sus objetivos la coordinación de las diversas etapas 
del proceso presupuestario nacional, brindando asistencia en la coordinación de los aspectos contables e 
informáticos del Gobierno Nacional, los Gobiernos Provinciales y el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, de conformidad con lo previsto en el Decreto 50 del 19 de diciembre de 2019, y sus modificatorios.

Que mediante la Resolución N° 117 del 30 de junio de 2022 de la SECRETARIA DE HACIENDA del 
MINISTERIO DE ECONOMÍA DE LA NACIÓN (RESOL-2022-117-APN-SH#MEC), se aprobó el “Plan de 
Acción de Mejora de la Información Presupuestaria” con miras a fortalecer la administración fiscal y 
presupuestaria, mejorar los reportes y el monitoreo de la ejecución y de los procesos de evaluación presupuestaria 



y fortalecer la gestión de liquidez en el Sector Público Nacional.

Que mediante la Disposición N° 1151 del 5 de diciembre de 2022 de esta subsecretaría (DI-2022-1151-APN-
SSP#MEC), se aprobó el “Plan Estratégico de la Subsecretaría de Presupuesto para el período comprendido entre 
el 2022 y el 2024” a efectos de dotar de una mayor eficiencia los procesos de gestión financiera gubernamental y 
fortalecer la sustentabilidad fiscal, en un proceso continuo de mejoramiento de la calidad de sus servicios 
promoviendo la innovación organizacional, funcional y tecnológica.

Que resulta necesario incorporar prácticas reconocidas en materia de seguimiento presupuestario físico financiero 
de las mediciones físicas y la inversión pública nacional, mejorando la recopilación y el procesamiento de datos, 
fomentando la generación de valiosa información y promoviendo la articulación entre el presupuesto y los 
sistemas conexos de administración gubernamental.

Por ello,

EL SUBSECRETARIO DE PRESUPUESTO

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Apruébase el “Manual de Procesos de Seguimiento de Mediciones Físicas en el Presupuesto 
Nacional”, que como anexo DI-2023-142918270-APN-ONP#MEC forma parte integrante del mismo.

ARTÍCULO 2º.- Apruébase el “Manual de Procesos de Seguimiento de Obras de Inversión Pública en el 
Presupuesto Nacional”, que como anexo DI-2023-142918041-APN-ONP#MEC forma parte integrante del 
mismo.

ARTÍCULO 3º.- Apruébase el “Manual de Integración de Procesos entre el Sistema Presupuestario (e-SIDIF) y el 
Sistema Nacional de Inversiones Públicas (BAPIN)”, que como anexo DI-2023-142918009-APN-ONP#MEC 
forma parte integrante del mismo.

ARTÍCULO 4º.- Los citados manuales establecidos mediante los artículos 1º, 2º y 3º de la presente serán 
publicados en la página web de la OFICINA NACIONAL DE PRESUPUESTO, órgano rector del sistema 
presupuestario nacional de la República Argentina.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese a la Dirección de Despacho y Legislación de la Dirección General de Gestión 
Documental, Transparencia y Acceso a la Información para su posterior archivo.
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PROCESOS DE OBRAS DE INVERSIÓN PÚBLICA EN EL PRESUPUESTO 


NACIONAL 


 


1. OBJETIVOS 


 


El presente manual tiene como objetivo exponer los principales procesos inherentes al 


Sistema de Seguimiento Físico Financiero del Presupuesto Nacional: el registro y seguimiento de 


las mediciones físicas inherentes a la Inversión Pública Nacional. Un manual de procesos es un 


conjunto de instrucciones y normas reunidas en un cuerpo orgánico, que explican el desarrollo 


de los procesos administrativos, precisando cómo se ejecutan los procesos y los controles, 


quiénes son los encargados de efectuarlos y cuándo deben ser realizados. 


 


Teniendo en cuenta lo señalado, el presente manual ha sido elaborado con la finalidad 


de poseer una herramienta que documente las prácticas reconocidas en la organización, 


permitiendo normalizar la ejecución de tareas estándares y facilitar la toma de decisiones 


programadas, constituyendo de este modo una fuente para la formulación de consultas, y 


permitiendo simplificar el asesoramiento y capacitación a nuevos empleados. 


 


Importancia del manual de procesos 


 
 


La colaboración eficiente y oportuna en el cumplimiento de los lineamientos de este 


manual, se traducirá en el logro de una mejor utilización de los recursos y en el cumplimiento 


Explicación de 
procesos


Documentación 
de buenas 
prácticas


Mejor toma de 
decisiones


Mejora de los 
productos 


finales
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adecuado de la normativa vigente. Por su parte, este manual podrá ser utilizado en otros fines 


para su mejor provecho: 


 


• Como primera aproximación del trabajo para los ingresantes a la Dirección de 


Evaluación Presupuestaria; 


• Como herramienta para las auditorías que sea sujeto la Dirección de Evaluación 


Presupuestaria; 


• Como marco de referencia y consulta de todos los interesados en los procesos de 


seguimiento y evaluación de las obras de inversión del Presupuesto Nacional. 


 


2. ALCANCE 


 


La aplicación de lo establecido en este Manual de Procedimiento corresponde a los 


analistas de la Dirección de Evaluación Presupuestaria, sus Coordinadores(as) y su Director(a). A 


su vez, esta regulación establece cómo debe ser la correcta participación de los organismos en 


cada paso del ciclo anual del Presupuesto. 


  


3. MARCO NORMATIVO 


 


A continuación, se describe de manera breve las normas dentro de las cuales se enmarca 


la labor de evaluación de formulación y ejecución del presupuesto en obras de inversión. 


 


3.1. Marco Normativo General 


 


Desde el plano normativo general, las labores de la Dirección de Evaluación 


Presupuestaria están vinculadas con lo dispuesto en la Ley N° 24.156 de Administración 


Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional y sus normas modificatorias 


y reglamentarias. En ese sentido, se destacan los artículos 44 y 45 de la ley mencionada: 


 


Artículo 44.- La Oficina Nacional de Presupuesto evaluará la ejecución de los 


presupuestos de la administración nacional tanto en forma periódica, durante el ejercicio, como 
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al cierre del mismo. Para ello, las jurisdicciones y entidades de la administración nacional 


deberán: 


a) Llevar registros de información de la gestión física de la ejecución de sus presupuestos, de 


acuerdo con las normas técnicas correspondientes; 


b) Participar los resultados de la ejecución física del presupuesto a la Oficina Nacional de 


Presupuesto. 


 


Artículo 45.- Con base en la información que señala el artículo anterior, en la que 


suministre el sistema de contabilidad gubernamental y otras que se consideren pertinentes, la 


Oficina Nacional de Presupuesto realizará un análisis crítico de los resultados físicos y financieros 


obtenidos y de los efectos producidos por los mismos, interpretará las variaciones operadas con 


respecto a lo programado, procurará determinar sus causas y preparará informes con 


recomendaciones para las autoridades superiores y los responsables de los organismos 


afectados. 


 


Cabe mencionar también las siguientes normas que rigen a este proceso: 


 


- Ley Nº 24.354 de Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP); 


- Resolución SH N° 25/2011 del Firma Digital de los procesos de administración 


financiera; 


- Disposición ONP N° 123/14 Firma Digital para la Formulación Presupuestaria de la 


Administración Nacional; 


- Resolución Ministerio de Hacienda de Grupo de Apoyo a Elaboración del Presupuesto 


(GAEP); 


- Ley de Presupuesto y Decisión Administrativa del ejercicio vigente. 


- Resolución de Cierre de Ejercicio. 


 


3.2. Marco Normativo Específico 


 


En este apartado se destacan las normas que regulan a este proceso general. Por un 


lado, sobre el procedimiento de Formulación del Presupuesto, se actualizan periódicamente los 


instructivos y soportes de información, dependiendo de la necesidad y el requerimiento de esta 


actualización. Estos instructivos se publican en la página web de la Oficina Nacional de 


Presupuesto (https://www.economia.gob.ar/onp/sistema/#manuales), y el Manual para la 
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Formulación más reciente fue aprobado por la Disposición N°128/2023 de la Oficina Nacional de 


Presupuesto. 


Por otro lado, los procesos de presentación y evaluación de información sobre 


Programación y Ejecución se detallan en las Circulares N°1/2005, N°1/2010, N°1/2012 y 


N°2/2016 de la Oficina Nacional de Presupuesto. 


 


3.3. Marco Normativo Accesorio 


 


De manera complementaria a la normativa mencionada en los apartados anteriores, 


mediante Decisión Administrativa N° 328/2018 se modificaron las funciones de la Dirección de 


Evaluación Presupuestaria, conforme al siguiente esquema. Se marcan en negrita las funciones 


relativas al proceso de seguimiento de las obras de inversión: 


  


 
1. Coordinar la evaluación de los resultados físicos y financieros de la ejecución del 


Presupuesto del Sector Público Nacional. 


2. Realizar informes globales y particulares de evaluación presupuestaria al Director de 


la Oficina Nacional de Presupuesto, alertar sobre desvíos producidos y a ocurrir 


respecto de los presupuestos en ejecución, y formular propuestas de solución. 


3. Actuar de nexo con la Contaduría General de la Nación para la obtención de 


información sobre ejecución presupuestaria y también para la participación en la 


elaboración de la  Cuenta de Inversión anual. 


4. Diseñar, implementar y mantener un sistema de información de datos e indicadores 


de los programas, en coordinación con las unidades ejecutoras de programas, así 


como instrumentar y actualizar el manual de mediciones de la producción física y 


acordar con las mencionadas unidades el flujo de datos de la ejecución física 


requerido. 


5. Producir informes de uso interno respecto de la formulación, programación y 


ejecución presupuestaria que en forma trimestral debe ser presentado al Honorable 


Congreso de la Nación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2º, primer párrafo 


de la Ley Nº 24.629. 


6. Definir, por propia iniciativa o de forma conjunta con las jurisdicciones y entidades, las 


categorías programáticas, producción pública e indicadores de resultados a ser 
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incluidos en el Presupuesto Nacional y coordinar la implementación de innovaciones 


en materia de gestión y evaluación presupuestaria, de acuerdo a los lineamientos 


estratégicos estipulados por la Disposición Nº 664/2007 de la Subsecretaría de 


Presupuesto. 


7. Realizar investigaciones y estudios acerca de la evaluación presupuestaria, y generar 


ámbitos de gestión del conocimiento que permitan fortalecer, en la materia de su 


incumbencia, a las Jurisdicciones y Entidades de la Administración Nacional. 


 
Se expone a continuación la organización funcional de la Dirección de Evaluación 


Presupuestaria: 


 


 


En cuanto a los procesos internos de la Dirección de Evaluación Presupuestaria, se 


presentan a continuación las funciones de cada coordinación, a partir de lo establecido 


mediante la aludida Decisión Administrativa N° 325/2018, remarcando en negrita aquellas 


vinculadas con el seguimiento de las obras de inversión del Presupuesto Nacional: 


 


Coordinación de Informes Fiscales Gerenciales  


 


Ministerio de 
Economía


Secretaría de 
Hacienda


Subsecretaría de 
Presupuesto


Oficina Nacional 
de Presupuesto


DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN 


PRESUPUESTARIA


Coordinación de 
Informes Fiscales 


Gerenciales


Coordinación de 
Seguimiento 


Físico-Financiero
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Acciones:  


 


1- Elaborar el boletín fiscal trimestral de la Secretaría de Hacienda; 


2- Elaborar informes de ejecución presupuestaria, a los fines de su difusión externa y su 


publicación oportuna en la web de la Oficina Nacional de Presupuesto; 


3- Administrar y atender las diversas consultas ciudadanas concernientes al Presupuesto 


Nacional, de acuerdo a los criterios de transparencia en la información pública; 


4- Participar en la elaboración del Proyecto de Ley General de Gastos y Cálculo de Recursos 


de la Administración Nacional; 


5- Participar en la elaboración de la información atinente a la ejecución, seguimiento del 


gasto y datos geográficos, entre otros. 


 
 
Coordinación de Seguimiento Físico – Financiero  


 


 


 


Acciones:  


1. Elaborar informes relativos a la evaluación presupuestaria y al seguimiento físico 


financiero de los programas presupuestarios, que conforman el Presupuesto Nacional 


para su publicación en internet de forma oportuna y sistemática; 


2. Entender en la definición de los indicadores de seguimiento (producción terminal bruta, 


metas físicas, proyectos de inversión, resultados), de acuerdo al concepto de cadena de 


valor público; 


DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN 


PRESUPUESTARIA


Coordinación de 
Informes Fiscales 


Gerenciales


Coordinación de 
Seguimiento 


Físico-Financiero


DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN 


PRESUPUESTARIA


Coordinación de 
Informes Fiscales 


Gerenciales


Coordinación de 
Seguimiento Físico-


Financiero
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3. Coordinar la operatoria relativa a la definición, tramitación y administración de las 


categorías programáticas del Presupuesto Nacional; 


4. Administrar y gestionar el Sistema de Seguimiento Físico, a los fines del oportuno acceso 


a la información de gestión de los programas presupuestarios; 


5. Participar en la elaboración del Tomo II de la Cuenta de Inversión Anual, relativa a la 


información física financiera del desempeño de los programas presupuestarios y a los 


Cuadros Generales de desempeño anual; 


6. Participar en la elaboración del Proyecto de Ley General de Gastos y Cálculo de Recursos 


de la Administración Nacional, en lo atinente a la información física de los programas 


presupuestarios y a la creación de nuevas categorías programáticas, entre otras labores; 


7. Elaborar informes que puedan servir de soporte a la toma de decisiones en materia fiscal 


y presupuestaria (etapas formulación, programación, ejecución y evaluación 


presupuestaria); 


8. Asistir a las jurisdicciones y entidades en la incorporación de herramientas especialmente 


vinculadas al enfoque a resultados y la aplicación de la cadena de valor público de los 


programas presupuestarios y desarrollar y fortalecer, en los organismos públicos y 


programas presupuestarios, ámbitos de cooperación, asesoramiento y trabajo de campo 


conjunto acerca de los aspectos conceptuales, metodológicos y operativos de la 


evaluación presupuestaria. 


 


4. DEFINICIONES 


 


4.1. Glosario 


 


Cadena de valor: relación insumo-producto-resultado de los programas 


presupuestarios. Cada programa se vale de insumos (créditos, producciones intermedias, 


recursos) para poder generar productos destinados hacia el exterior del organismo, con el fin de 


tener un impacto positivo que eventualmente pueda medirse a través de indicadores de 


resultado. 


Categorías programáticas: diferentes niveles de agregación dentro de la apertura 


programática (programa, subprograma, proyecto, actividad, obra). El programa es la expresión 


de mayor nivel de un proceso de producción de un producto terminal, contenido en una red de 


acciones presupuestarias de una jurisdicción o entidad. Los programas pueden o no dividirse en 


subprogramas y pueden incluir proyectos y obras de inversión y/o actividades. 
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Decisión Administrativa de Distribución: normativa dictaminada a principio de un 


ejercicio que determina la distribución de los gastos corrientes y de capital, los gastos 


figurativos, las aplicaciones financieras, los recursos, las contribuciones figurativas y las fuentes 


de financiamiento previstas en la última Ley de Presupuesto que fuera aprobada. 


Desvío: porcentaje en que la ejecución una producción física supera o no alcanza al valor 


que fuere programado anteriormente. 


e-SIDIF: Sistema Integrado de Información Financiera Internet. En este sistema ser 


registra formalmente todo proceso de formulación, programación, ejecución y cierre de sistema 


presupuestario. 


Entidad: todo organismo descentralizado, institución de la seguridad social o 


empresa/sociedad del Estado con personalidad jurídica y patrimonio propio.  


Formulario F3: formulario presentado en escenarios de formulación presupuestaria a 


través del e-SIDIF donde se detalla la estructura programática de una jurisdicción o entidad. 


Formulario F3bis: formulario presentado en escenarios de formulación presupuestaria 


a través del e-SIDIF donde se solicitan las modificaciones necesarias de apertura programática 


de una jurisdicción o entidad. 


Formulario F10: formulario presentado en escenarios de formulación presupuestaria a 


través del e-SIDIF donde se detallan los créditos presupuestarios previstos por las jurisdicciones 


o entidades públicas nacionales para el año que se presupuesta, a nivel de programa o categoría 


equivalente, subprograma, proyecto, actividad u obra, finalidad, función, clasificando los 


créditos solicitados por fuente de financiamiento, inciso, partida principal, parcial y subparcial, 


e identificando de igual forma la ubicación geográfica y el tipo de moneda. 


Formulario F12: formulario presentado en escenarios de formulación presupuestaria a 


través del e-SIDIF donde se detalla el flujo plurianual de avance físico de obras de inversión. 


Formulario F13: formulario presentado en escenarios de formulación presupuestaria a 


través del e-SIDIF donde se detalla el flujo plurianual de avance financiero de obras de inversión, 


y sus fechas estimadas de inicio y fin. 


Formulario F16: formulario presentado en escenarios de formulación presupuestaria a 


través del e-SIDIF donde se detallan los gastos en bienes y servicios cuya contratación se 


realizará durante el ejercicio que se presupuesta y el plazo de ejecución excede el mismo. 
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Gasto de capital: todo gasto cuyo fin sea incrementar el activo institucional. 


Indicador de resultados: expresiones cuantitativas del impacto de uno o varios 


productos para evaluar el resultado de la política pública, completando una cadena de valor. 


Inversión real directa: gastos destinados a la adquisición o producción por cuenta propia 


de bienes de capital. Estos gastos comprenden las edificaciones, instalaciones, construcciones y 


equipos que sirven para producir otros bienes y servicios, no se agotan en el primer uso que de 


ellos se hace, tienen una vida superior a un año y están sujetos a depreciación. 


Jurisdicción: toda organización pública sin personalidad jurídica que integra la 


Administración Central y representa a uno de los poderes establecidos por la Constitución 


Nacional. 


Entidad: toda organización pública con personalidad jurídica y patrimonio propio. 


Medición física: diferentes productos contemplados en el presupuesto de un organismo. 


Meta física: también denominada producción terminal acabada, se trata de productos 


finales de un programa que luego se exteriorizan hacia sus beneficiarios. 


Obras de inversión: producto de inversión real directa en construcciones o 


modificaciones a bienes inmuebles. 


Producción terminal bruta: estado previo a la producción terminal acabada, productos 


en proceso de ser terminados. 


Sistema de Gestión Documental Electrónica: el sistema integrado de caratulación, 


numeración, seguimiento y registración de movimientos de todas las actuaciones y expedientes 


del Sector Público Nacional. 


Unidad ejecutora de programa: unidad organizativa de primer nivel operativo encargada 


de la gestión de un determinado programa presupuestario. 


Valor acumulado: avance físico o financiero acumulado hasta dos años antes del 


presupuesto en formulación, correspondiente a una obra de inversión. 


 


4.2. Abreviaturas 
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BAPIN: Banco de Proyectos de Inversión 


DA: Decisión Administrativa 


DEP: Dirección de Evaluación Presupuestaria 


GDE: Gestión Documental Electrónica 


IRD: Inversión Real Directa 


ONP: Oficina Nacional de Presupuesto 


SAF: Servicio de la Administración Financiera 


UEP: unidades ejecutoras de programas 


 


5. RESPONSABILIDADES 


 


El seguimiento de las obras de inversión debe basarse, desde el punto de vista 


conceptual, en la adecuada administración presupuestaria de las partidas que conforman la 


inversión real directa y los gastos de capital.  Conforme al Manual del Sistema Presupuestario 


Público, reviste particular relevancia conocer los lineamientos conceptuales del Sistema 


Nacional de Inversiones Públicas (SNIP), creado por la Ley Nº 24.354 de 1994.  


 


Este sistema consiste en el conjunto de principios, organización, normas, 


procedimientos e información necesarios para la formulación y gestión del Plan Nacional de 


Inversiones Públicas (PNIP), así como la actualización permanente de un inventario de proyectos 


de inversión pública con distinto grado de formulación y análisis. Dichos proyectos se incorporan 


a un Banco de Proyectos de Inversión (BAPIN) lo que permite registrar la información de mayor 


relevancia de los mismos para su seguimiento y control. 


 


El Sistema Nacional de Inversiones Públicas ha sido concebido como sistema 


interrelacionado con la administración financiera y con los sistemas de control de gestión del 


Sector Público Nacional, a los fines de dotar de eficacia, eficiencia y efectividad al proceso de 


asignación de recursos destinados a la inversión, apoyándose en la creación y desarrollo del 


Banco de Proyectos de Inversión (BAPIN) y su adecuada interrelación con el Sistema ESIDIF.  El 


PNIP tiene carácter anual y plurianual, de idéntica forma que el presupuesto nacional; 


debiéndose ser reformulado durante los meses previos a la iniciación de cada nuevo ejercicio 


fiscal con el propósito de incorporar el primer año del mismo al proyecto de Presupuesto de la 
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Administración Nacional, otorgando financiamiento para su posterior ejecución a las iniciativas 


de inversión que postulen las jurisdicciones y entidades integrantes del Sistema luego de ser 


sometidas a los análisis previstos en la Ley y normas complementarias. Este Sistema creado por 


la Ley Nº 24.354 tiene un amplio alcance ya que en su artículo 3º se señala que estarán sujetos 


a sus disposiciones, a las reglamentaciones que de ella se deriven y a las metodologías que se 


establezcan a través del SNIP, todos los proyectos de inversión de los organismos integrantes 


del Sector Público Nacional. 


 


Asimismo, la Ley dispone la creación del órgano responsable del SNIP, actualmente la 


Dirección Nacional de Inversión Pública que depende de la Jefatura de Gabinete de Ministros 


(JGM). El régimen del SNIP implementado por la Ley Nº 24.354 en lo que respecta a su inclusión 


en el BAPIN, la evaluación de los proyectos y la emisión de dictámenes, es aplicado en la 


Administración Central del PEN, los organismos descentralizados y las instituciones de seguridad 


social. La programación de la inversión pública nacional a incluirse en el presupuesto nacional 


es responsabilidad primaria de la DNIP. Esta responsabilidad esta normada en la Resolución del 


Ministro de Economía que crea el Grupo de Apoyo para la Elaboración del Presupuesto (GAEP) 


y fija el cronograma de actividades y respectivos responsables.  


 


En lo que respecta a la formulación presupuestaria, la DNIP remite a la Oficina Nacional 


de Presupuesto la demanda de inversión para el próximo trienio que realizan los organismos de 


la Administración Nacional a través de la inclusión de los proyectos de inversión (obras públicas 


y adquisiciones de bienes de uso) en el BAPIN. Esa demanda de inversión llega a la ONP para que 


se ajuste a las posibilidades de financiamiento del presupuesto anual y el bienio siguiente, 


tomando los criterios generales que establece la DNIP. Esta información, junto con otras, sirve 


de base para la elaboración de los techos presupuestarios. 


 


Con los techos presupuestarios las jurisdicciones y entidades están en condiciones de 


elaborar sus anteproyectos de presupuesto, que posteriormente la ONP analiza y consolida para 


formular el Proyecto de Ley de Presupuesto Anual y el Presupuesto Plurianual. Esta información 


también es puesta a disposición de la DNIP con el objetivo de que el PNIP cuadre con el 


Presupuesto Plurianual. De esta forma, en los aspectos vinculados con el seguimiento de la 


ejecución y cierre de las obras de inversión, la evaluación presupuestaria comprende las mismas 


etapas que las metas físicas:  


 


• Formulación de las obras de inversión (conforme a la interrelación con la DNIP) 
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• Ejecución de las obras de inversión (medida en avance físico) 


• Informe trimestral de la inversión pública. 


• Reflejo de las obras en la Cuenta de Inversión Anual. 


 


La Dirección de Evaluación Presupuestaria, dependiente de la Oficina Nacional de 


Presupuesto, monitorea la producción física relativa a obras de inversión que reportan los 


organismos y unidades ejecutoras de programas presupuestarios a lo largo del ciclo 


presupuestario (formulación, ejecución y cierre del ejercicio fiscal). 


 


6. DESARROLLO 


 


6.1. Metodología 


 


Para la confección del Manual se tomó como base el relevamiento de los procesos,  


efectuado principalmente a través de entrevistas, tanto a los niveles de líneas como a los niveles 


de directivos y jefes. Adicionalmente se efectuaron análisis de la documentación interviniente, 


observaciones directas y análisis de la normativa aplicable a cada proceso en cuestión.  El 


Manual es un conjunto de instrucciones y normas reunidas en un cuerpo orgánico, que explican 


el desarrollo de los procesos administrativos, precisando cómo se ejecutan los procesos y los 


controles, quiénes son los encargados de efectuarlos y cuándo deben ser realizados.  


 


6.2. Procesos relativos al seguimiento de obras 


 


En este apartado se presentan los aspectos conceptuales (teoría, explicaciones 


prácticas) y metodológicos de las etapas que representan los procesos claves del seguimiento 


de las obras de inversión pública en el Presupuesto Nacional.  Se hace foco en los principales 


procesos llevados a cabo por la Dirección de Evaluación Presupuestaria, perteneciente a la 


Oficina Nacional de Presupuesto, en lo que se refiere al seguimiento de las obras de inversión. 


La estructura en que se presenta respeta a aquella correspondiente al ciclo presupuestario: 


 


Formulación 
Programación Anual 


y Trimestral
Seguimiento de la 


Ejecución 
Cierre Anual
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Proceso I: Formulación Presupuestaria de las Obras 


- Definición de Obras (F3). 


- Estimación plurianual físico financiera de Obras (F10, F12, F13). 


- Autorización plurianual de gasto (F16). 


Proceso II: Programación y Seguimiento de las Obras de Inversión  


- Programación físico – financiera Inicial de Obras de inversión. 


- Reprogramación físico – financiera de Obras de inversión. 


- Ejecución física trimestral de Obras de inversión. 


- Rectificación física y financiera de obras de inversión. 


Proceso III: Cuenta de Inversión (Obras de inversión) 


- Comprobante de cierre (físico). 


 


6.2.1. Proceso I: Formulación Presupuestaria de las Obras 


 


6.2.1.1. Objetivo y características del proceso 


 


La inclusión en el presupuesto del seguimiento de las obras de inversión brinda 


información valiosa para la toma de decisiones en los niveles políticos y directivos sobre los 


recursos reales y financieros abocados a la inversión real directa. A partir de las estimaciones 


anuales, las jurisdicciones deben efectuar una estimación plurianual y remitirla a la Oficina 


Nacional de Presupuesto, como sustento del flujo de recursos solicitados para el ejercicio, 


conforme al Sistema de Formulación Presupuestaria. Surgen tres procedimientos claves en esta 


etapa: 


• Alta de obras de inversión, a través del formulario F3 de estructuras programáticas.  


• Estimaciones de valores plurianuales: a través de los formularios F12 (físico) y F13 


(financiero) de las obras de inversión, con énfasis en los acumulados de ejercicios 


anteriores y a estimación del ejercicio a presupuestar. 


• Autorización plurianual de contrataciones, conforme al formulario F16, para las 


obras que inician su ejecución  plurianual (t, t+1, t+2, Resto, Costo total). Rige esta 


labor lo dispuesto por el artículo 15 de la Ley N°24.156. 
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6.2.1.2. Descripción de las tareas 


 


El trabajo que realizan los agentes de la Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) se 


basa en la coherencia y consistencia física y financiera de los valores remitidos por las unidades 


ejecutoras de programas (UEP), para las distintas obras de inversión del presupuesto. Es facultad 


de estos llevar el registro de la gestión física garantizando su veracidad, de acuerdo a la 


normativa vigente. Asimismo en las distintas instancias de análisis de la información se verifica 


la consistencia de los datos con los volcados por las UEP en el Banco de Proyectos de Inversión 


(BAPIN), en caso de existir divergencias entre ambas informaciones, la ONP solicita a los 


organismos la actualización de la misma. La síntesis de cada proceso que se describe a 


continuación se encuentra en los flujogramas de los Anexos I y II de este Manual. 


1) Los organismos remiten a la ONP, las modificaciones de la estructura programática 


de los proyectos y obras de inversión del ejercicio vigente, en función de la elaboración 


de la Demanda de Inversión para el trienio a presupuestar. Las modificaciones 


propiciadas incluyen alta de categorías programáticas (proyectos/obras con su 


respectivo código BAPIN), actualización de fechas de fin (básicamente extendiendo 


plazos de ejecución) y modificación de costos actualizados. 


2) Los Analistas de la DEP realizan las adecuaciones de la estructura programática, 


habilitando en el e-SIDIF los nuevos códigos para que los organismos remitan su 


presupuesto preliminar o bien para que los mismos estén disponibles en la instancia de 


la elaboración de los anteproyectos. Esta acción requiere la vinculación de los códigos 


del BAPIN a la estructura programática, lo que permite el enlace entre el e-SIDIF y el 


Sistema BAPIN.   


3) En caso del presupuesto preliminar, los organismos remiten los créditos para cada 


obra de inversión (F10), en forma consistente con el flujo físico y financiero (F12 y F13, 


respectivamente) de las iniciativas. La ONP analiza la información remitida por los 


organismos y verifica la consistencia de la información de aquellas iniciativas nuevas, 


Alta de nuevas 
Obras


Estimación de 
valores 


plurianuales


Autorización 
Plurianual de 


obras
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como así también de las vigentes y/o con ejecución previa (concepto de obra, ubicación 


geográfica, plazos, costos, códigos programáticos, relación con la demanda), mientras 


que los sectores de la ONP utilizan la información volcada en el Formulario F10 para la 


elaboración de los techos de la IRD. 


4)  Posteriormente, en la etapa de Techos y en concordancia con los techos remitidos, 


los organismos elaboran sus anteproyectos rectificando o ratificando los 


correspondientes flujos físicos y financieros y distribuyendo su asignación conforme a la 


priorización de las obras de su cartera. Por otra parte, se solicitan eventuales 


sobretechos para los excedentes del límite fijado.  


5) En instancias de la elaboración del anteproyecto, se vuelve a verificar la consistencia 


de la información y se ajusta la misma a los montos finalmente dispuestos por los 


sectores, conforme a la atención de los sobretechos. Debe considerarse que cada 


partida presupuestaria inherente a obras de inversión deberá vincularse con el 


respectivo código BAPIN.  


6) La DEP realiza la consistencia entre los créditos y los F13, ajusta los montos de la 


asignación del ejercicio presupuestario y los montos plurianuales, respetando el costo 


total de las obras. Cobra relevancia también el análisis geográfico de las obras, a los fines 


de la correcta imputación territorial de la inversión pública.  


7) Por su parte, se ajusta el avance físico de las obras, que se publica en la DA de 


Distribución de inicio del ejercicio presupuestario.  


8) Asimismo, elabora la planilla anexa de autorización de obras plurianuales, producto 


relevante del proceso de Formulación Presupuestarias de las obras de inversión.  


9) La información presupuestaria será considerada por el Sistema Nacional de Inversión 


Pública para la elaboración del Plan de Inversiones y la actualización y consistencia con 


el BAPIN.  


10) Se cierran los comprobantes en el e-SIDIF al finalizar el proceso, con el dictado de la 


DA de Distribución.  


Cabe aclarar que, durante el proceso de elaboración del proyecto de ley, se generan 


alertas en lo que refiere a la asignación crediticia de obras, principalmente en lo que respecta a 


iniciativas que se encuentren contempladas en el artículo 15 de la Ley N°24.156, así como 


también en la ubicación geográfica de dichas asignaciones. 
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6.2.2. Proceso II: Programación y Seguimiento de las Obras de Inversión 


 


6.2.2.1. Objetivo y características del proceso 


 


Abarca las etapas de programación inicial, reprogramaciones, seguimiento de la 


ejecución y rectificación de las obras de inversión. Se trata de generar la referencia esperada de 


ejecución anual y trimestral (programación) y del sistemático reporte de lo efectivamente 


realizado en términos de avance físico y los desvíos explicativos. El seguimiento de las obras de 


inversión, al tratarse de conceptos generalmente plurianuales, pueden requerir instancias de 


corrección/rectificación de los valores físicos y financieros acumulados o estimados.  


El proceso tiene como características la alta regulación normativa de las programaciones 


y reprogramaciones, la explícita disposición de plazos para la presentación de la ejecución y el 


permanente flujo de datos durante el ejercicio fiscal.  


 


6.2.2.2. Descripción de las tareas 


 


La síntesis de cada proceso que se describe a continuación se encuentra en los 


flujogramas de los Anexos III, IV, V, VI y VII de este Manual. 


 


6.2.2.2.1. Programación 


 


1) Cada organismo pone a disposición de la ONP el comprobante correspondiente al evento 


de Programación, y el analista “Recibe” el mismo y coteja su razonabilidad y consistencia: 


a) Programación inicial: se presenta, generalmente, dentro de los 15 días posteriores a 


la publicación en el Boletín Oficial de la Decisión Administrativa (DA) de Distribución 


de Créditos del Presupuesto. 


Programación 
Inicial 


(Anual y 
Trimestral) 


Reprogramación
Ejecución trimestral 
(incluye causas de 


desvíos) 
Rectificación
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b) Reprogramaciones trimestrales: se presenta hasta 15 días antes del inicio del 


trimestre a partir del cual se detalla la rectificación de la programación anual, 


debiéndose configurar los supuestos establecidos en la normativa vigente. 


2) Los analistas presupuestarios controlan que los comprobantes se encuentre firmados 


digitalmente por el responsable del SAF y/o unidad ejecutora del programa, según la 


normativa vigente (Circulares ONP N° 1/2005, N° 1/2010, N°1/2012 y N° 2/2016). En caso 


de advertir que el comprobante carezca de la suscripción de algún obligado, se consulta 


al SAF, el acto administrativo de designación del cargo del firmante o en caso de existir 


alguna delegación de la máxima autoridad en un responsable o Dirección. Por otra parte, 


de suceder que el organismo no posea la firma digital la DEP rechaza el comprobante, 


excepto situaciones extraordinarias que impidan el uso de esa herramienta digital.  


3) Los analistas presupuestarios proceden a la revisión de la programación inicial por cada 


obra de inversión, controlando la totalidad de las obras con crédito inicial, y los valores 


de avance físico acumulados y respecto al ejercicio fiscal vigente (ratificando o 


rectificando los valores expuestos en la DA de Distribución). Resulta importante el 


carácter plurianual de las obras y la consistencia físico – financiera respecto a la curva 


informada por el Organismo (plazos, costos totales). En el caso de las reprogramaciones, 


los analistas estudian que se configuren las causas establecidas por la normativa, así como 


los plazos de la misma. Es importante remarcar que el análisis de comprobantes de 


Programación debe realizarse de manera simultánea al análisis del comprobante de 


Cierre.  


Una vez que todas las obras de inversión vigentes del organismo tienen cierre interno los 


analistas proceden a aceptar el comprobante de programación o reprogramación (cambio 


de estado). 


4) Si alguna medición lo amerita, se procede a la devolución del comprobante, detallando 


los motivos por los cuales la UEP debe corregir la información suministrada. 


 


6.2.2.2.2. Seguimiento de la ejecución 
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1) Cada organismo pone a disposición de la ONP el comprobante correspondiente al 


evento de Ejecución Trimestral, el analista “Recibe” el mismo y coteja su razonabilidad 


y consistencia: 


• Ejecución trimestral: con énfasis en las causas de los desvíos sobre los niveles 


físicos programados por las unidades ejecutoras. 


• Corroborar que la totalidad de las obras se encuentre en el comprobante. 


 


2) Los analistas de la DEP controlan que los comprobantes se encuentre firmados 


digitalmente por el responsable del SAF y/o  UEP, según la normativa vigente 


(Circulares N° 1/2012  y N° 2/2016). En caso de advertir que el comprobante carezca 


de la suscripción de algún obligado, se consulta al SAF sobre tal situación.  


3) Posteriormente, los analistas de la DEP proceden al análisis de cada obra de inversión, 


verificando los acumulados físicos y los avances informados en el trimestre1. 


Asimismo, se analizan las causas de desvíos esgrimidas. En caso de detectar 


inconsistencias, faltantes o errores, se procede a la devolución al organismo, siendo 


deseable en estos casos recurrir al Coordinador o Director para validar esta situación. 


Una vez que las obras tienen cierre interno los analistas aceptan el comprobante 


(cambio de estado). 


4) Utilizando como insumo los comprobantes trimestrales remitidos por las unidades 


ejecutoras y los datos financieros del E-SIDIF, los analistas proceden a realizar el 


informe de Inversión Pública Trimestral. Asimismo, estos datos pueden formar parte 


de los informes de seguimiento trimestral por función, al menos en las inversiones 


más representativas.  


5) Una vez finalizados el informe y los cuadros anexos (de valiosa información), se remite 


el informe al Coordinador y posteriormente al Director de Evaluación Presupuestaria. 


6) El Director de Evaluación Presupuestaria recibe el informe con esta primera instancia 


de corrección, lo lee y realiza eventuales correcciones o comentarios para su última 


preparación. 


7) Tomadas las correcciones, el Director de Evaluación Presupuestaria lo remite a las 


autoridades de la ONP para solicitar autorización a los fines de la publicación del 


mismo en la página web de la ONP. 


8) Aprobado el informe final por las autoridades, el mismo regresa a la DEP, para 


proceder a su publicación en el sitio web de la ONP para su difusión. 


 
1 Los datos de ejecución trimestral revisten carácter de provisorios, siendo definitivos en el Cierre Anual. 
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6.2.2.2.3. Rectificación 


 


Es una función asociada exclusivamente al seguimiento físico-financiero de las obras 


inversión, el cual puede ser presentado en cualquier instancia del ejercicio fiscal, sin existir un 


límite en la cantidad de comprobantes a presentar por ejercicio. Mayormente, se presenta en la 


etapa de ejecución y se trata de una corrección técnica a los fines del mejor reflejo de los datos 


que permiten el seguimiento de las obras de inversión pública en el Presupuesto Nacional.  


 


El proceso se aplica para la rectificación, actualización o corrección de información física 


y financiera de las obras (Grado de Avance Físico y  Financiero) asociada a la ejecución 


acumulada X-2 y ejecución X-1, respecto al ejercicio vigente. Como fuera expuesto, el evento 


tiene efectos sobre comprobantes de programación, reprogramación, ejecución y cierre del 


ejercicio en curso dependiendo el cambio realizado y los datos y la información contemplados 


en el mismo. 


 


La emisión del evento de rectificación se debe hacer exclusivamente para aquella 


obra cuya información se desea rectificar. Por último, vale aclarar que este comprobante no se 


utiliza para la rectificación de la información de ejecución del ejercicio vigente (X). 


 


6.2.3. Proceso III: Cuenta de Inversión (Obras de inversión) 


 


6.2.3.1. Objetivo y características del proceso 


 


El cierre de la ejecución física y la Cuenta de Inversión son elementos vitales de la 


rendición de cuentas que realiza el Poder Ejecutivo una vez concluido el ejercicio fiscal. En lo 


que respecta a la evaluación presupuestaria, el resultado de este proceso se vuelca en el Tomo 


II de la Cuenta de Inversión, inherente a los resultados de la gestión gubernamental de las 


unidades ejecutoras de programas.  


El proceso tiene como característica la exposición normativa y la fuerte auditoría de los 


datos que compete a la Auditoría General de la Nación, culminando con la intervención de la 


Comisión Mixta Revisora de Cuentas del Congreso y la respectiva aprobación, por ley 
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parlamentaria, de las Cuentas Públicas de cada ejercicio fiscal. De esta forma, el proceso se basa 


en dos pilares:  


 


6.2.3.2. Descripción de las tareas 


 


La síntesis de cada proceso que se describe a continuación se encuentra en los 


flujogramas de los Anexos VIII y IX de este Manual. 


 


1) Se publica la Resolución de Cierre del Secretario de Hacienda, con las fechas y 


procesos claves de la etapa de cierre del ejercicio y Cuenta de Inversión.  


2) Una vez que cada organismo pone a disposición de la ONP el comprobante 


correspondiente al evento de Cierre Anual, el analista “Recibe” el mismo y coteja su 


razonabilidad y consistencia. Los organismos pueden ratificar o rectificar la 


información de ejecución trimestral informada oportunamente, siendo de carácter 


anual y obligatoria. En esta etapa, cobra relevancia la ejecución anual de las obras de 


inversión y la ejecución acumulada del avance físico. Prevalece, en ese sentido, la 


mirada plurianual.   


3) Los analistas presupuestarios controlan que los comprobantes se encuentre firmados 


digitalmente por el responsable del SAF y/o UEP, según la normativa vigente 


(Circulares N° 1/2012 y N° 2/2016). En caso de advertir que el comprobante carezca 


de la suscripción de algún obligado, se consulta al SAF sobre tal situación. Por otra 


parte, de suceder que el organismo no posea la firma digital, la DEP rechaza el 


comprobante, excepto situaciones extraordinarias que impidan el uso de esa 


herramienta digital.  


4) En lo que respecta a la ejecución de cierre, los analistas presupuestarios proceden al 


análisis de cada obra de inversión y de no encontrar ninguna inconsistencia o dato 


incorrecto, dan cierre interno. En el caso de los acumulados físicos de las obras, se 


pondera el fiel reflejo del avance alcanzado en años anteriores y en el ejercicio de 


Comprobantes de Cierre 
de Obras de inversión


Tomo II  Cuenta de 
Inversión  


(incluye Cuadro A)
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cierre. En caso de detectar inconsistencia o errores, se procede a la devolución al 


organismo para su corrección, es deseable que en estos casos el analista recurra al 


Coordinador o Director para validar esta situación. Es importante remarcar que el 


análisis de comprobantes de Cierre debe realizarse de manera simultánea al análisis 


del comprobante de Programación.  


5) Una vez que todas las obras de inversión vigentes del organismo tienen cierre interno 


en el comprobante e-SIDIF, los analistas proceden a aceptar el comprobante de 


cierre.  


6) Utilizando como insumo la información de los comprobantes de cierre y los datos 


financieros del e-SIDIF, los analistas presupuestarios proceden a realizar informes por 


Jurisdicción y Entidad. En dichos informes se destacarán las obras de inversión más 


relevantes para el reflejo de los objetivos de los programas presupuestarios.  


7) Finalizado cada informe, el analista presupuestario, en los casos que se cite la 


inversión real directa, realiza tareas de control de la información de las obras de 


inversión, cotejando que los datos volcados coincidan con los remitidos por el 


organismo. 


8) Luego el Coordinador de Seguimiento Físico Financiero, lee los informes y realiza 


eventuales correcciones o comentarios para que sean abordados por los analistas.  


9) El Director de Evaluación Presupuestaria recibe los informes luego de esta primera 


instancia de corrección, los lee y realiza eventuales correcciones o comentarios para 


su última preparación. 


10) Asimismo se realiza el Cuadro A (por carácter institucional), exportando del E-PEF la 


totalidad de las mediciones físicas, incluyendo las obras de inversión. Este cuadro 


contiene los valores de programación y cierre de la ejecución física remitidos por 


cada UEP, identificándose las partidas de obras de inversión. 


11) Al finalizar la confección de este cuadro y la toma de correcciones de los informes 


que realizó el Director de la DEP, se procede a la remisión del documento final a la 


Dirección Nacional.  


12) Tomadas las eventuales correcciones y comentarios de la Dirección Nacional de la 


Oficina Nacional de Presupuesto, se remite a la Contaduría General de la Nación (vía 


Sistema GDE) la información relativa al Tomo II de la Cuenta de Inversión Anual. 
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13) La Contaduría General de la Nación publica la información de la Cuenta de Inversión 


de forma completa. No obstante, en la página web de la Oficina Nacional de 


Presupuesto, se expone el Tomo II de la Cuenta de Inversión elaborado por la DEP.  


 


Cabe aclarar que durante el ejercicio, las Unidades Ejecutoras y los Servicios 


Administrativos Financieros (coordinadores de la información física) remiten datos de las obras 


de inversión en carácter de provisorios, siendo definitivos en la etapa de Cierre del Ejercicio. 


Vale aclarar que la etapa de cierre comienza con el dictado de la Resolución de Cierre de Ejercicio 


Anual que lleva a cabo el Secretario de Hacienda.  


Por su parte, conforme a la normativa vigente, la Cuenta de Inversión debe ser 


presentada por el Poder Ejecutivo antes del 30 de junio de cada año posterior al cierre fiscal. 


7. MECANISMO DE MEDICIÓN DE RESULTADOS 


 


OBJETIVO ESPECÍFICO INDICADOR FÓRMULA DEL 
INDICADOR 


META RESPONSABLE 
DE MEDICIÓN 


PERIODICIDAD  METODOLOGÍA 
DE RESULTADOS 


Optimizar y disminuir  
los plazos de 
presentación de 
seguimiento físico por 
parte de los SAF  


Cumplimiento 
de los plazos 


Plazo de entrega 
del comprobante 
físico / Plazo 
esperable de 
entrega 


90% de 
comprobant
es físicos 
entregados 
a tiempo 


DEP Trimestral Los datos serán 
publicados en la 
página web de la 
ONP 


 


8. REGISTROS Y FORMULARIOS 


 


En la descripción de cada proceso particular se aclara qué formularios y 


comprobantes se presentan para cada instancia de evaluación del ciclo presupuestario. 


Aquellos correspondientes a la etapa de Formulación de obras de inversión se cargan en 


Escenarios de Formulación Presupuestaria. Por otro lado, los comprobantes de 


Programación, Ejecución de Cierre se presentan en el módulo Gestión Física de 


Proyectos. La información se concentra en el e-SIDIF. 


 


9. PROCESOS RELACIONADOS 


 


La labor de la DEP en materia de evaluación de Formulación, Programación, 


Ejecución y Cierre de proyectos de inversión se vincula a todo proceso también regulado 







Procesos de Seguimiento de Obras de 
Inversión Pública en el Presupuesto Nacional 


PN/MEC/DEP/PG/ONP/002.V1.0 


Página 25 de 33 


 


25 
 


por otras dependencias de la Oficina Nacional de Presupuesto (modificaciones 


presupuestarias, normativa presupuestaria, cumplimiento de decretos, leyes, entre 


otros). 


 


10. ANEXOS 


Anexo I: flujograma de alta de obras de inversión 


 


  


Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialista Coordinador Director  


    


Recepción 


Formulario   


 


Envío 


Formulario 


(F3)  


Consulta de 


Factibilidad 


Aprobación 


Técnica 


Intervención 


Deseable  


SI NO 


¿Correcto? 
Se remite para 


su corrección 


Carga en el 


sistema           


E-Sidif 


Alta de obra 


de inversión  


 


Comunicación 


de Apertura 


exitosa 
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Anexo II: flujograma de formulación plurianual de obras de inversión 


Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialista Coordinador Director  


   


 
 
 
 
 
 
 
 


 


 


 


Recepción 


Formularios 


F12 y F13  


 


Envío 


Formularios 


F12 y F13    


Control de 


ejecuciones    


acumuladas, 


previstas y 


costos totales 


Intervención 


Necesaria 


Intervención 


Deseable  


SI 


NO 
¿Correcto? 


Se devuelve 


para su 


corrección 


Análisis de 


Proyecciones 


Plurianuales 


t, t+1, t+2 


 ¿Correcto? 


SI 


NO Se remite para 


su corrección 


Intervención 


Necesaria 


Intervención 


Deseable  


Estimación de 


Valores 


Plurianuales 


 


Adecuada 


exposición de obras 


de inversión en el  


proyecto de Ley, 


planilla plurianual y 


DA Distributiva. 


Consistencia SNIP 
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Anexo III: flujograma de programación de obras de inversión 


Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialista Coordinador Director  


    


 


  


Recepción de 


Comprobante 


 


Envío de 


Comprobante 


 


Verificación de 


Firma Digital y 


consistencia 


en E-PEF 


SI 


NO 
¿Correcto? 


- Se consulta 


- Se rechaza  


Análisis de la 


Programación 


Cierre Interno y 


Aceptación del 


comprobante 


 


 ¿Correcto? 


SI 


NO Se devuelve para 


su corrección  


Programación 


Inicial 
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Anexo IV: flujograma de reprogramación de obras de inversión 


Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialista Coordinador Director  


    


 


  


Recepción de 


Comprobante 


 


Envío de 


Comprobante 


 


SI 


NO 


¿Correcto? 


Análisis de la 


Reprogramación 


 


 ¿Correcto? 


SI 


NO 


- Se consulta 


- Se rechaza 


Intervención 


Necesaria 


Intervención 


Deseable  


Verificación de 


Firma Digital y 


consistencia 


en E-PEF 


Reprogramación 


exitosa 


- Se devuelve 


para corrección 


- Se rechaza 


Reprogramación 


Trimestral 
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Anexo V: flujograma de ejecución trimestral de obras de inversión 


 Sectorialista Coordinador Director  


    


 


 


Recepción de 


Comprobante 


 


Envío de 


Comprobante 


 


SI 


NO 
¿Correcto? 


Análisis de 


Acumulados, 


Ejecución y  desvíos 


 


 ¿Correcto? 


SI 


NO 


- Se consulta 


- Se rechaza 


Intervención 


Necesaria 


Intervención 


Deseable  


Verificación de 


Firma Digital y 


consistencia 


en E-PEF 


Cierre Interno y 


Aceptación del 


comprobante 


 


Se devuelve para 


su corrección 


 


Publicación 


Informe 


Inversión en la   


WEB ONP 


Ejecución 


Trimestral 
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Anexo VI: flujograma de elaboración de informes trimestrales de obras de inversión 


Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialista Coordinador Director  


    


 


  


Informes 


Inversión y 


Cuadros 


Documento de 


Seguimiento 


 


Revisión y 


Corrección 


Revisión y 


Corrección 
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Anexo VII: flujograma de rectificación de información física-financiera de obras de 


inversión 


Organismo Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


    


      (*) Puede implicar continuar con el proceso de análisis y posterior implementación.  


  


Recepción de 


Comprobante 


 


Envío de 


Comprobante 


 


SI 


NO 
¿Correcto? 


Análisis del avance 


físico y financiero 


plurianual 


 


- Se consulta (*) 


- Se rechaza 


Intervención 


Necesaria 


Verificación y 


Consistencia  


Cierre Interno y 


Aceptación del 


comprobante 


 


Valores 


rectificados en 


E-SIDIF  


Datos a Rectificar 
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Anexo VIII: flujograma de cierre de obras de inversión 


Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialista Coordinador Director  


    


 


Recepción de 


Comprobante 


 


Envío de 


Comprobante físico 


(incluye 


acumulados y 


ejecución) 


 


Verificación de 


Firma Digital y 


consistencia 


en E-PEF 


SI 


NO 
¿Correcto? 


- Se consulta 


- Se rechaza  


Análisis del avance 


físico de las obras 


(incluye acumulados)  


Cierre Interno y 


Aceptación del 


comprobante 


 


 ¿Correcto? 


SI 


NO 


Se devuelve para 


su corrección  


Publicación 


WEB 


Cierre Anual de 


Obras 
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Anexo IX: flujograma de informe anual de Cuenta de Inversión 


Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialistas Coordinador Director  


    


 


 


 


 


Informe 


Cuenta y 


Cuadro A  


Documento de 


Seguimiento 


 


Revisión y 


Corrección 


Revisión y 


Corrección 
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MANUAL DE INTEGRACIÓN DE PROCESOS ENTRE EL SISTEMA NACIONAL DE 


INVERSIONES PÚBLICAS Y EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA 
y sus sistemas informáticos asociados BAPIN y e-SIDIF 


1) INTRODUCCIÓN  


El presupuesto público es una herramienta de vital importancia en la gestión de las políticas 


gubernamentales, permitiendo conocer el destino de los fondos públicos, su aplicación concreta y los 


resultados alcanzados. Entre las políticas transcendentales que financia el presupuesto sobresale la 


inversión pública, que constituye uno de los pilares sobre los que se asienta el desarrollo en la economía 


de un país ya que ayuda a construir una base sólida para el crecimiento económico, promueve la equidad 


y mejora la calidad de vida de los ciudadanos, lo que la convierte en una herramienta esencial para el 


progreso.  


Para lograr este objetivo, los gobiernos deben llevar a cabo sistemas de gestión y control que operen de 


manera responsable y planificada, asegurándose que los proyectos de inversión sean eficientes, 


transparentes y estén alineados con las necesidades reales de la población. Además, es esencial gestionar 


adecuadamente los recursos financieros para evitar el endeudamiento excesivo y mantener la estabilidad 


fiscal. 


Es por eso que, tanto la toma de decisiones acertadas para la validación y ejecución de los proyectos de 


inversión, como la adecuada gestión y el control a través de sus sistemas informáticos asociados exige 


una metodología acorde para llevar adelante estos desafíos. 


Uno de los procesos clave para la gestión integrada del gasto público consiste en la articulación entre el 


Sistema de Inversión Pública y el Sistema Presupuestario. Mientras que por un lado el Sistema de Inversión 


Pública no sólo establece las metodologías de identificación, formulación y evaluación de los proyectos 


de inversión, sino que también lleva a cabo el proceso de aprobación de los proyectos de inversión y 


coordina el proceso de selección de los proyectos que son incluidos en el Presupuesto Nacional luego de 


atravesar todas sus fases, por otro lado el Sistema Presupuestario se encarga de programar, asignar, 


ejecutar y evaluar los recursos financieros para estos proyectos y sus metas físicas asociadas. 


Durante los últimos años, la Dirección Nacional de Inversión Pública y la Oficina Nacional de Presupuesto 


han realizado avances significativos en la articulación del proceso de formulación, ejecución y control en 


materia presupuestaria de la inversión pública, tanto en los aspectos normativos como procedimentales, 


incluyendo también a sus respectivos sistemas informáticos: el Banco de Proyectos de Inversión Pública 


(BAPIN) y el módulo de formulación presupuestaria (FOP SIDIF). 
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El objetivo de este Manual es el relevamiento de estos procesos de articulación. En primer lugar, comienza 


con el desarrollo de los aspectos conceptuales del presupuesto relacionado con la inversión pública; así 


como, aspectos conceptuales propios de la inversión pública. Luego se estudia la definición de inversión 


pública y su tratamiento presupuestario. A continuación, se analiza la integración entre los sistemas 


informáticos e-SIDIF y BAPIN. Finalmente se detallan los aspectos procedimentales e informáticos de la 


inversión pública. 


2) ASPECTOS CONCEPTUALES DEL PRESUPUESTO RELACIONADO CON 


LA INVERSIÓN PÚBLICA  
 


2.1 PRESUPUESTO POR PROGRAMAS  


El Presupuesto por Programas es un enfoque de planificación y gestión presupuestaria que se utiliza para 


asignar recursos públicos de manera más eficiente, efectiva y transparente. Mediante esta técnica del 


Presupuesto por Programas, se agrupan las actividades del gobierno en programas específicos de las 


jurisdicciones y entidades que conforman la Administración Pública y se asignan recursos a estos 


programas en función de sus objetivos y resultados esperados. Esto permite una mayor claridad en cómo 


se gastan los fondos públicos y cómo se relacionan con los objetivos tanto sectoriales como nacionales.  


La asignación de los recursos necesarios para producir y proveer bienes y servicios destinados a satisfacer 


las necesidades de la comunidad durante un período preestablecido mediante la técnica del presupuesto 


por programas facilita la ejecución, el control y la evaluación presupuestaria, tanto en términos físicos 


como financieros.  Una característica particular de esta técnica es que, definidos los objetivos de una 


política pública y plasmados estos en la política presupuestaria, es posible asignarle recursos financieros 


tanto a las unidades ejecutoras, así como a sus categorías programáticas asociadas. Esto facilita la 


medición de la producción y provisión de bienes y servicios mediante unidades de medida que permiten 


utilizar indicadores de diversa índole que resultan útiles para decidir sobre asignaciones y reasignaciones 


de créditos presupuestarios y cuotas de la programación de la ejecución así como para realizar análisis de 


diversa índole y efectuar comparaciones con programas similares de distintas instituciones públicas. 


Desde el punto de vista temporal la técnica se puede utilizar tanto para el corto plazo, abarcando un año 


del ejercicio presupuestario, como para el mediano plazo abarcando tres años y conformando el 


Presupuesto Plurianual. La perspectiva de mediano plazo que caracteriza el Presupuesto Plurianual 


permite, con relación a la programación de los proyectos de inversión, estimar la incidencia en los 


presupuestos futuros tanto de los insumos durables adquiridos y a adquirir, como de los costos de 


construcción, operación y mantenimiento de los nuevos proyectos y los necesarios para mantener los 


status de calidad obtenidos en la satisfacción de necesidades colectivas1. 


 
1 Circular O.N.P. Nº 1/09: Presupuesto Plurianual de la Administración Nacional. Aprobada el 21 de mayo de 2009. 
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2.2 CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS  


La técnica del presupuesto por programas requiere que los recursos y los gastos se clasifiquen según 


distintas categorías. Las categorías programáticas delimitan el ámbito de las acciones presupuestarias y 


permiten su jerarquización. Corresponden siempre a una unidad ejecutora o centro de gestión 


responsable por el uso de recursos necesarios para la provisión de bienes y servicios2. 


Se presenta una definición sintética de las distintas categorías programáticas del presupuesto a los fines 


de utilizar estos conceptos en el apartado 4. 


- Programa: categoría programática de mayor nivel en el presupuesto que expresa un proceso de 


producción o de provisión de uno o más productos terminales de una jurisdicción o entidad. Es una unidad 


de gestión que agrupa un conjunto de actividades que tienen un objetivo común y que se llevan a cabo 


para alcanzar un resultado específico. Cada programa tiene un conjunto de objetivos específicos y metas 


cuantificables que se deben alcanzar en un período determinado, y tiene un presupuesto asignado que se 


utiliza para financiar las actividades necesarias para alcanzar los objetivos y metas establecidos.   


- Subprograma: categoría programática que especifica la producción terminal o provisión de bienes y 


servicios de un programa, siendo su producción o provisión particular parte de la global. Para que un 


programa pueda contener subprogramas, el centro de gestión del primero tiene que ser divisible en 


centros de gestión menores, cada uno de los cuales debe ser el responsable de procesos productivos cuya 


producción terminal o provisión de bienes y servicios contribuya parcialmente a alcanzar la producción o 


provisión total del programa. 


- Proyecto: propuesta de inversión real que da lugar a la generación de un bien de capital, definido como 


una unidad de producción mínima autosuficiente, que está destinado a crear, ampliar o modernizar la 


capacidad de oferta de bienes o servicios. Dependiendo de la relación de condicionamiento que se 


establezca en la red de producción institucional, los proyectos se subdividen en: i) específicos: si 


condicionan a un solo programa; ii) centrales: si condicionan a todos los programas de la jurisdicción o 


entidad y iii) comunes: si condicionan a dos o más de esos programas, pero no a todos. Su producción 


puede ser intermedia directa, si es específica, o indirecta, si es central o común. La definición de la 


categoría programática proyecto contiene como producto a un activo fijo material o inmaterial que resulta 


de un proceso de producción, bajo la responsabilidad de un centro de gestión, ya sea para su propia 


ejecución o para la supervisión que ejerce cuando la ejecución está a cargo de terceros. El producto de un 


proyecto es un bien de capital. Su registro es consistente con la de la formación bruta de capital fijo 


imputada en las Cuentas Nacionales, por lo tanto, su expresión monetaria se considera parte de la 


 
2 El Sistema Presupuestario en la Administración Nacional de La República Argentina. Normativa de la Oficina Nacional de 
Presupuesto. Disponible en: https://www.economia.gob.ar/onp/sistema/. Ultima consulta 8 de octubre de 2023. 
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inversión real del Sector Público Nacional. Está conformado por un conjunto de actividades (dirección, 


planificación, estudios, inspección, fiscalización, etc.) y obras (elementos o unidades físicas) que 


componen la unidad productiva, siendo todas ellas, parte del costo total de la inversión.  


- Actividad: acción presupuestaria de mínimo nivel y es indivisible a los fines de la asignación formal de 


recursos. Su producción es intermedia y condiciona a uno o a varios productos que reflejan los bienes y 


servicios que provee el Estado. En función de su ubicación en la red de relaciones de condicionamiento 


con referencia a los programas presupuestarios se puede clasificar en: específica, central o común. 


- Actividad específica: Categoría programática utilizada cuando el producto del proceso de 


producción de la respectiva acción presupuestaria es condición exclusiva de uno o más productos 


terminales o provisión de bienes y de servicios y, como tal, es parte integrante de la 


correspondiente acción presupuestaria expresada por las categorías programa o subprograma. 


También se aplica en otras acciones presupuestarias, por ejemplo, las que se asumen bajo la 


categoría programática "proyecto", en la cual sus actividades específicas se refieren a las tareas 


de dirección, planificación, control e inspección de obras, etc. Su producción es intermedia 


directa. 


- Actividad central: Categoría programática utilizada cuando los resultados de una acción 


presupuestaria condicionan a todos los procesos de producción terminales (programas) y a la 


provisión de bienes y de servicios de una jurisdicción o entidad, sin ser parte integrante de 


ninguno de ellos. Su producción es intermedia indirecta. 


-  Actividad común: Categoría programática utilizada cuando reúne todas las características de la 


categoría "actividad central", pero se aplica cuando la acción presupuestaria que expresa 


condiciona a más de un programa pero no a todos los de una institución. Para que en una 


institución existan actividades comunes es necesario que la misma tenga a su cargo por lo menos 


tres programas. Su producción es intermedia indirecta. 


- Obra: Es la categoría programática de mínimo nivel. Es una unidad física individualizable; puede ser 


contratada por separado y actúa dentro de un proyecto como producción intermedia (no satisface por sí 


misma los objetivos o finalidad del mismo). Es indivisible, lo que significa que es la última categoría 


relevante en materia de gestión de las inversiones públicas a los efectos presupuestarios. 


 


2.3 ETAPAS PRESUPUESTARIAS  


Si bien el presupuesto está compuesto por distintas etapas, su concepción responde a un proceso integral 


mediante el cual se formula, aprueba, ejecuta y evalúa la producción y provisión de bienes y servicios a 


cargo de las instituciones públicas, así como de los insumos reales y financieros que la misma requiere.  







Manual de Integración entre Sistema Presupuestario (e-


SIDIF) y el Sistema Nacional de Inversiones Públicas (BAPIN)  


PN/MEC/ONP/PG/003/1.0 


Página 6 de 62 
   


6 


 


Las principales etapas del ciclo presupuestario son: formulación, aprobación, ejecución y cierre de 


cuentas, y control. 


 


2.3.1  FORMULACIÓN  


Esta etapa se lleva adelante desde marzo a septiembre del año anterior al año fiscal. 


En esta primera etapa del ciclo presupuestario la Oficina Nacional de Presupuesto (ONP) se encarga de 


coordinar todo el proceso, definiendo el cronograma para la formulación del presupuesto y realizando los 


primeros pedidos de información que involucran a proyecciones macroeconómicas que sirven de pauta 


para las proyecciones de ingresos tributarios, así como también lineamientos generales para la política 


fiscal. 


Luego de la definición del escenario macroeconómico, la proyección de recursos y a partir de los grandes 


lineamientos de gestión, se avanza con el desarrollo de anteproyectos por organismos. Estos deben seguir 


las pautas básicas para el Perfeccionamiento del Presupuesto Preliminar y el Presupuesto Plurianual 


establecidas por la Subsecretaría de Presupuesto3. 


La Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) brinda asesoramiento en esta instancia a las 


jurisdicciones y entidades, sobre la formulación de las categorías programáticas, producción pública e 


indicadores de resultados a ser incluidos en el Presupuesto Nacional. 


En esta instancia se consideran los “techos” presupuestarios, las orientaciones y las normas, así como los 


planes estratégicos. Al final de la misma se desarrolla el presupuesto preliminar y se consensuan las 


políticas jurisdiccionales. 


Por último, se redacta el Mensaje y el articulado del Proyecto de Presupuesto, donde se incluyen 


indicadores de metas físicas en cuadros anexos. Esta información es remitida el 15 de septiembre al 


Congreso de la Nación para su consideración. 


 


 2.3.2   APROBACIÓN  


Esta etapa abarca desde septiembre a diciembre del año anterior al año fiscal 


Se lleva adelante en el Congreso de la Nación, iniciándose en con la remisión del proyecto de presupuesto 


a la Cámara de Diputados (cámara de origen) por parte de las autoridades del Poder Ejecutivo. En la 


 
3 Disposición Nº 664/2007 de la Subsecretaría de Presupuesto: Aprobada el  5 de octubre de 2007. Apruébanse las Pautas Básicas 
para el Perfeccionamiento del Presupuesto Preliminar y el Presupuesto Plurianual. 
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primera instancia se discute el proyecto en la Comisión de Presupuesto y Hacienda y se realiza un 


dictamen (que puede incorporar cambios) para ser elevado a tratamiento en el recinto. 


Luego de la media sanción en la cámara de origen, el proyecto es remitido a la Cámara de Senadores 


donde nuevamente se discute primero en la Comisión de Presupuesto y Hacienda para ser luego enviado 


al recinto para su tratamiento. 


En caso de introducirse modificaciones el proyecto debe ser devuelto a la Cámara de Diputados, si se 


aprueba sin cambios se envía al Poder Ejecutivo para su aprobación definitiva y promulgación mediante 


Decreto. 


 


2.3.3  EJECUCIÓN  


Esta etapa se lleva adelante desde enero a diciembre del año fiscal. 


La Ley de Presupuesto sancionada por el Congreso de la Nación y promulgada por el Poder Ejecutivo 


empieza a regir con el comienzo del año.  Sin embargo, se requiere el dictado de una Decisión 


Administrativa que distribuya el presupuesto de gasto al máximo nivel de desagregación para hacer 


efectivo el inicio al ejercicio fiscal, convirtiendo a la ley de presupuesto en un documento de carácter 


operativo. 


A lo largo del año fiscal, en cada trimestre se programa el nivel de gastos a comprometer (cuotas 


compromiso) y devengar (cuotas devengado) en función de la proyección de ingresos a percibir. A su vez, 


se realizan diferentes modificaciones al presupuesto como ser reasignaciones, ampliaciones, 


disminuciones o creación de nuevas partidas y se ejecuta el presupuesto mostrándose a lo largo del año 


el avance financiero y físico en las distintas categorías programáticas. 


 


2.3.4   EVALUACIÓN Y CONTROL  


La ejecución presupuestaria está sujeta a la evaluación realizada por la Oficina Nacional Presupuesto de 


manera concomitante, la cual contempla el análisis trimestral de la ejecución físico-financiera del 


presupuesto de la Administración Pública Nacional durante todo el año fiscal. Este análisis trimestral, que 


la Oficina Nacional Presupuesto publica en su sitio web, informa cómo se está gastando, recaudando, y 


cuál es el alcance de la producción de bienes y servicios brindados a la comunidad, interpretando las 


variaciones entre lo programado y ejecutado. 


A partir de junio del año siguiente al año fiscal la Oficina Nacional de Presupuesto, participa en la 


confección de la Cuenta de Inversión, esencialmente en el apartado asociado a la gestión físico – financiera 


del ejercicio concluido.  
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Por su parte la Dirección de Evaluación Presupuestaria se encarga de coordinar la evaluación de los 


resultados físicos y financieros de la ejecución del Presupuesto del Sector Público Nacional, alertando 


sobre desvíos producidos respecto de los presupuestos en ejecución y formulando, cuando sea necesario, 


propuestas de solución. 


En lo que respecta a las labores de control, el Congreso de la Nación, mediante la Auditoría General de la 


Nación y la Comisión Parlamentaria Mixta Revisora de Cuentas, inicia el control externo de la Cuenta 


Inversión. A su vez, se realiza el control interno del presupuesto mediante la Sindicatura General de la 


Nación. 


 


2.3.5  RENDICIÓN DE CUENTAS 


Una vez finalizado el ejercicio la Contaduría General de la Nación inicia el cierre presupuestario y contable 


sobre la base de los ingresos y los gastos del período. 


De acuerdo con el artículo 75 inciso 8 de la Constitución Nacional, es competencia del Honorable Congreso 


Nacional el tratamiento de la Cuenta de Inversión, que eleva el Poder Ejecutivo Nacional y cuya 


preparación corresponde a la Contaduría General de la Nación. 


Antes del 30 de junio del año siguiente se envía la Cuenta Inversión al Congreso Nacional, conteniendo la 


gestión físico-financiera del presupuesto, el movimiento de fondos, el estado de la deuda pública y los 


estados contables, entre otros. 


ESQUE MA 1  -  CRON O GRA MA  DEL  C ICLO PRE SUPUESTARI O  


 


Fuente: elaboración propia 
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3) ASPECTOS CONCEPTUALES DEL SISTEMA DE INVERSIÓN PÚBLICA  


 


3.1 ALCANCE DEL S ISTEMA NACIONAL DE INVERSIONES PÚBLICAS  


El Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) es el conjunto de principios, la organización, las normas, 


los procedimientos y la información necesarios para la formulación y gestión del Plan Nacional de 


Inversiones Públicas (PNIP) y el mantenimiento y actualización del inventario de proyectos de inversión 


pública4. 


Este Sistema entiende a la Inversión Pública Nacional como la aplicación de recursos en todo tipo de 


bienes y de actividades que incrementen el patrimonio de las entidades que integran el Sector Público 


Nacional, con el fin de iniciar, ampliar, mejorar, modernizar, reponer o reconstruir la capacidad 


productora de bienes o prestadora de servicios5. Se encuentra asistido por un Inventario de proyectos de 


inversión pública, que es el sistema de información que contendrá los proyectos de inversión pública 


identificados por los organismos responsables, con su formulación y evaluación,6 denominado Banco de 


Proyectos de Inversión Pública (BAPIN)7. 


El alcance del Sistema trasciende el ámbito de cobertura del Presupuesto Nacional, al contemplar a todo 


el Sector Público Nacional, que comprende el conjunto de todas las jurisdicciones de la Administración 


Nacional conformado por la Administración Central y los Organismos Descentralizados, incluyendo las 


instituciones de seguridad social, las empresas y las sociedades del Estado y otros entes8. 


El órgano responsable del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) es la Dirección Nacional de 


Inversión Pública de la Jefatura de Gabinete de Ministros9. Por su parte, cada organismo del Sector Público 


Nacional debe designar una oficina encargada de elaborar proyectos de inversión pública (OPIP)10. Las 


funciones de esta Oficina son las establecidas en la ley 24.354 en su artículo 7°. Su titular es el responsable 


de solicitar las altas, bajas y modificaciones de usuarios habilitados a operar en el Banco de Proyectos de 


Inversión Pública (BAPIN) y cuenta con las habilitaciones de usuario especial previstas en el BAPIN. 


La unidad de análisis de este Sistema son los proyectos de inversión pública, los cuales constituyen toda 


actividad del sector público nacional que implique la realización de una inversión pública. Los proyectos 


 
4 Art N°2 de la Ley N°24.354. Sistema Nacional de Inversiones Públicas.  


5 Ibid. 


6 Ibid. 


7   Artículo N°3 del Decreto Reglamentario 720/1995. Sistema Nacional de Inversiones Públicas. 


8 Art N°2 de la Ley N°24.354. Sistema Nacional de Inversiones Públicas.  


9 Art N°2 del Decreto Reglamentario 720/1995. Sistema Nacional de Inversiones Públicas. 


10 Disposición 2/2023 (DI-2023-2-APN-DNIP#JGM): Apruébanse los contenidos generales y el procedimiento para la designación 
y actualización de las oficinas encargadas de elaborar proyectos de inversión pública. Jefatura de Gabinete de Ministros, Dirección 
Nacional de Inversión Pública. Emitida el 3 de abril de 2023. Anexo I en IF-2023-34135348-APN-DNIP#JGM. 
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se agrupan en una instancia denominada Demanda de Inversión Pública, la cual consiste en los proyectos 


de inversión que las distintas áreas la Administración Pública postulan para ser incluidos en el 


Presupuesto.  


Por su parte, las jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional deben remitir a la 


Dirección Nacional de Inversión Pública, junto con la entrega del Anteproyecto de Presupuesto que se 


remite a la Oficina Nacional de Presupuesto, un comprobante de Programación Plurianual de Gastos de 


Inversión (PPGI) en el e-SIDIF. El objetivo del PPGI es permitir la reprogramación integral del cronograma 


de ejecución de los proyectos de inversión BAPIN, de acuerdo con los créditos asignados a cada uno en la 


instancia de Anteproyecto. Estos montos ajustados serán luego migrados al sistema BAPIN. De ahí la 


relevancia de que este comprobante disponible en FOP se complete en forma integral y en los plazos 


solicitados, a fin de poder mantener actualizada la información11. 


Luego de una serie de ajustes, parte de los proyectos que formaban la Demanda pasan a formar parte del 


Plan Nacional de Inversiones Públicas (PNIP), que constituye el documento donde se explicitan los 


objetivos generales y sectoriales en términos de inversiones, e incluye no sólo los requerimientos 


presupuestarios de cada proyecto de inversión para el ejercicio siguiente, sino también la previsión para 


los dos años subsiguientes y el costo total de cada uno de ellos. Al igual que el Presupuesto, el Plan 


Nacional de Inversiones Públicas (PNIP) se formula anualmente, pero también tiene una proyección de 


TRES (3) años12 como información anexa al Presupuesto Plurianual. 


Los proyectos del PNIP se encuentran priorizados según directivas específicas aprobadas por Resolución 


Conjunta entre la Secretaría de Gabinete y la Secretaría de Hacienda 13 . El PNIP es información 


complementaria del Proyecto de Presupuesto Nacional, por tanto la integración del Sistema Nacional de 


Inversiones Públicas (SNIP) y el Sistema Presupuestario (SP) es fundamental para que el PNIP pueda ser 


remitido al Congreso en forma oportuna.  


 


3.2 ETAPAS DE LA INVERSIÓN PÚBLICA  


El ciclo de vida de los proyectos de inversión es el proceso que comprende las tres fases: preinversión, 


inversión y control y evaluación ex post. A su vez, cada fase está compuesta por varias etapas. A 


continuación, se realizará una descripción breve de cada una de ellas. 


 


 
11 Circular IF-2023-80659907-APN-DNIP#JGM: Procedimiento para la formulación de anteproyectos de inversión – Plan Nacional 
de Inversiones Públicas – Ejercicios 2024-2026. Aprobada el 12 de julio de 2023. 


12 Artículo N°13 del Decreto Reglamentario 720/1995. Sistema Nacional de Inversiones Públicas. 


13 Resolución Conjunta 19/23 (RESFC-2023-19-APN-SH#MEC): Criterios para la priorización de proyectos de inversión en el Plan 
Nacional de Inversiones Públicas 2024-2026 Aprobada el 4 de abril de 2023. 
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3.2.1  FASE PREINVERSIÓN  


Tiene como objetivo evaluar la conveniencia de realizar el Proyecto de Inversión Pública (PIP), 


determinando su pertinencia, rentabilidad social y sostenibilidad, así como los criterios que sustentan la 


declaración de viabilidad.  


Contempla las siguientes etapas14: 


1. Identificación inicial y diseño preliminar. 


2. Formulación y evaluación integrada, que contemple los aspectos socioeconómicos, financieros, 


técnicos e institucionales. 


3. Estudios de factibilidad o impacto ambiental en los proyectos  


4. Análisis de financiamientos alternativos. 


5. Programación de la ejecución, en uno o más ejercicios financieros 


En esta etapa, resulta importante destacar el rol dela DNIP en su función de control de la formulación de 


los proyectos de inversión y de la carga en el Banco de Proyectos de Inversión Pública (BAPIN) cuyo alcance 


no solo es presupuestario, sino de análisis integral del proyecto estudiado como unidad indivisible de 


análisis, decisión y ejecución, orientados a un objetivo específico y con un inicio y un final definidos.  


Los proyectos de inversión pueden ser incorporados al Plan Nacional de Inversiones Públicas durante el 


ejercicio o en la formulación presupuestaria. Tanto para incluirlos durante el ejercicio como para que sean 


incluidos en la Demanda de Inversiones (Anteproyecto presupuestario) 15  y en el Plan Nacional de 


Inversiones16, será necesaria la carga en el Banco de Proyectos de inversión (BAPIN)17 debiendo cumplir 


con requisitos específicos y distintas instancias aprobatorias por parte de las autoridades.  


Los proyectos de inversión llevan distintos niveles de análisis dependiendo del monto de inversión 


comprendido en este y por tanto su extensión y grado de complejidad. La DNIP tiene la potestad de fijar 


 
14 Ley N°24156: Sistema de Administración financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional. Promulgada 
Parcialmente: octubre 26 de 1992. 


15 Circular IF-2023-80659907-APN-DNIP#JGM: Procedimiento para la formulación de anteproyectos de inversión – Plan Nacional 
de Inversiones Públicas – Ejercicios 2024-2026. Aprobada el 12 de julio de 2023. 


16 Circular IF - 2023 - 41154986-APN-DNIP#JGM: Pautas para el registro de proyectos en el PNIP y el BAPIN. Aprobada el 14 de 
Abril de 2023. 


17 Resolución SEPIPYPPP#JGM N°1/21 (RESOL-2021-1-APN-SEPIPYPPP#JGM): Requisitos para la elaboración del Plan Nacional de 
Inversiones Públicas. .Aprobada el 29 de Abril de 2021. Anexo 1 (IF-2021-29400388-APN-DNIP#JGM) Guía para el Registro de la 
Formulación y Evaluación en el Banco de Proyectos de Inversión Pública.. 
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el monto máximo del programa o proyecto de inversión que podrá ser aprobado directamente por el 


organismo o ente iniciador del proyecto de inversión18.  


La Autoridad de Aplicación del SNIP dispuso una estratificación según el costo total del proyecto (inferior-


medio-superior), que conlleva requisitos de formulación distintos por estrato. Los proyectos de costo de 


nivel medio requieren la intervención de la DNIP en cuanto al control de formulación y evaluación, que se 


realiza a partir de la información registrada en BAPIN. Los proyectos de un estrato superior requieren, 


además, la presentación de un documento analítico complementario (DAC). 


En esta etapa resulta necesario destacar el rol del control de formulación y evaluación de los proyectos 


en forma previa a su incorporación al Proyecto de Presupuesto por la DNIP. Es en función de ello que se 


habilitan los registros BAPIN para su incorporación al Proyecto de Presupuesto declarándose la viabilidad 


del Proyecto de Inversión Pública (PIP). 


Esta fase culmina con la elaboración del Plan Nacional de Inversiones Públicas (PNIP) que contempla a 


todos los proyectos de inversión que serán ejecutados durante el año fiscal y que presentan crédito 


vigente una vez dictada la Decisión Administrativa de distribución de créditos por el Jefe de Gabinete de 


ministros19.  


3.2.2  FASE INVERSIÓN  


Es el conjunto de acciones o directrices que permiten analizar rigurosamente el proyecto y lograr su 


ejecución. Un Proyecto de Inversión Pública (PIP) pasa a esta fase luego de haber sido declarado viable.  


Contempla las siguientes etapas20: 


1. Decisión sobre la inclusión en el plan nacional de inversiones públicas y en el presupuesto nacional. 


2. Gestión o ejecución de la inversión y control concomitante o seguimiento de los avances físicos y 


financieros. 


3. Puesta en marcha o aplicación de prueba de los activos en las actividades de producción de cada 


jurisdicción o entidad pública. 


 
18 De acuerdo con el Artículo N°12 del Decreto 720 del 22 de mayo de1995 y sus modificatorios es el UNO POR MIL (1‰) delos 
gastos de capital del Presupuesto Consolidado del Sector Público Nacional correspondientes al ejercicio anual inmediatamente 
anterior al año en el que se está proponiendo su inclusión al Plan Nacional de Inversiones Públicas. 


 


19 En el caso de los proyectos de inversión del Sector Público Nacional No Financiero que no integran la Administración Nacional, 
están alcanzados por los mismos requerimientos que el resto de los organismos, difiriendo solamente en las fechas de 
presentación en caso de financiamiento con recursos propios. Esto se encuentra reglamentado por la Circular IF-2022-16050336-
APN-DNIP#JGM: Registro de ejecución de inversiones de organismos del Sector Público Nacional No Financiero que no integran 
la Administración Nacional. Aprobada el 18 de febrero de 2022. 


20 Ley N°24156: Sistema de Administración financiera y de los Sistemas de Control del Sector Publico Nacional. Promulgada 
Parcialmente: octubre 26 de 1992. 
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Esta fase implica organizar y mantener actualizado el inventario de proyectos de inversión pública por 


parte de los organismos ejecutores de manera que se proporcione información adecuada, oportuna y 


confiable sobre el comportamiento financiero y sustantivo de las inversiones públicas. 


Esto permite el seguimiento y control concomitante de los proyectos de inversión pública por parte de la 


DNIP, ya sea individualmente así como del plan de inversiones públicas en forma agregada. En esta fase 


resulta imprescindible también la participación de la ONP ya que los montos ejecutados en los proyectos 


de inversión deben ser compatibles la ejecución presupuestaria.  


 


3.2.3  FASE CONTROL Y EVALUACIÓN EX POST  


Esta fase se inicia una vez finalizada la ejecución del Proyecto de Inversión Pública (PIP). Comprende dos 


etapas:  


1. Operación y mantenimiento del proyecto ejecutado, para lo cual se debe prever en el 


presupuesto los recursos económicos que garanticen su sostenibilidad. 


2. Evaluación ex post, que permite determinar su grado de eficiencia, eficacia e impacto. La 


evaluación se efectúa al culminarse el proyecto (cuando tiene una vida útil definida) o en periodos 


intermedios (semestrales o anuales generalmente) cuando su vida útil es permanente o de largo 


plazo. También se debe realizar la interpretación y propuesta de correcciones o mejoras. 


En esta etapa resulta muy importante el rol de la DNIP, quien se dedica a controlar la evaluación ex post, 


realizada por los organismos, de los proyectos de inversión que sean seleccionados por el órgano 


responsable una vez finalizada la etapa de ejecución de la inversión y, por lo menos una vez, cuando se 


hayan cumplido cinco (5) años de operación de los mismos, incluyendo el año de puesta en marcha; 


Contempla las siguientes etapas21: 


1. Medición de los resultados. 


2. Comparación de los resultados con los objetivos, con ponderación de los desvíos. 


3. Interpretación y propuesta de correcciones o mejoras. 


La evaluación ex post se encuentra normada por criterios metodológicos definidos por la DNIP22. 


 
21 Ley N°24156: Sistema de Administración financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional. Promulgada 
Parcialmente: octubre 26 de 1992. 


22 Resolución SCPYPD#JGM N° 7/22 (RESOL-2022-7-APN-SCPYPD#JGM) Aprobación de los criterios Metodológicos y Contenidos 
Generales para el desarrollo de la Evaluación Ex Post de los proyectos de inversión. Aprobada el 25 de julio de 2022. Anexo 1 (IF-
2022-69258374-APN-SSCPR#JGM) Criterios Metodológicos y Contenidos Generales para el desarrollo de la Evaluación Ex Post de 
los proyectos de inversión. 
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E SQUEMA 2  –  FA SES DE  LOS PRO YEC TOS D E  INVER SIÓN  


Fuente: elaboración propia 


 


3.3 BRECHAS DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA  


La Brecha de Infraestructura Pública se entiende como la diferencia entre el nivel o estado de 


infraestructura pública que se desea alcanzar y el nivel o estado de infraestructura pública actualmente 


existente, expresada en términos monetarios. En otras palabras, la brecha expresa el monto de inversión 


total necesaria para alcanzar los objetivos de infraestructura pública, en función de las metas estimadas 


de los organismos públicos permitiendo vislumbrar el presupuesto que será necesario para cubrir las 


principales necesidades de inversión pública en infraestructura en el mediano y largo plazo. 


La Brecha no sólo se analiza en términos financieros, sino también se busca expresar en términos físicos, 


concretos y cuantificables, en qué consistirá el cierre de la brecha23. A su vez, la correcta interpretación 


de las unidades físicas requerirá de indicadores de cobertura, que expresen en qué medida dichos avances 


en inversiones físicas están resolviendo una problemática determinada. 


El enfoque también brinda información acerca de las necesidades sectoriales de infraestructura pública y 


su distribución territorial, de manera que pueda ser utilizada como un elemento de referencia para la 


asignación de los fondos públicos destinados a la financiación de inversiones. Esto permite la realización 


de un mapeo que requiere que cada Jurisdicción indique cómo se distribuye la brecha total 


correspondiente a cada eje de inversión prioritario entre las provincias de Argentina. En algunos sectores, 


 
23 Circular IF-2023-04310915-APN-DNIP#JGM: Apruébanse procedimientos para el cálculo de brechas de infraestructura pública. 
Anexo embebido: Guía metodológica de brechas sectoriales de infraestructura pública. Aprobada el 11 de enero de 2023. 
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puede resultar útil realizar un análisis análogo, adicional, en una escala menor (nivel Departamento, o 


Nivel Barrio). 


A nivel nacional, la Brecha de Infraestructura Pública se calcula a partir de la sumatoria de las brechas de 


infraestructura pública sectoriales. Si bien lo más frecuente es que cada sector coincida con una 


Jurisdicción (organismo que realiza la estimación), existen casos en los que más de una Jurisdicción tiene 


incumbencia en el desarrollo de un sector, así como en los que una única Jurisdicción tiene incumbencia 


en dos sectores.  


Desde una perspectiva dinámica es necesario el cálculo de distintos indicadores: 


- Brecha Efectiva Anual: Representa el valor de la inversión anual necesaria para ir cerrando, a lo 


largo del tiempo, las brechas de cada sector, en cada uno de sus ejes de inversión prioritarios, 


teniendo en consideración los plazos establecidos para alcanzar las metas. independientemente 


de la restricción presupuestaria ofrecerá una solución de máxima, en el sentido de que permitirá 


conocer el menor plazo para el que resulta técnicamente factible cerrar la brecha si el Estado 


dispusiera de la totalidad de los fondos que se requieren para ejecutar las inversiones necesarias. 


- Índice de actualización: Resulta importante que la curva de inversión estimada para cada eje de 


inversión prioritario incorpore este índice que tenga en consideración un incremento proyectado 


de la demanda durante el periodo en que se estima que se cerrará la brecha (años de la brecha 


efectiva anual). Este puede estar basado en el incremento poblacional, o en la evolución de la 


demanda estimada del servicio en cuestión, permitiendo mantener el plazo para el cierre de la 


brecha como había sido estimado originalmente. 


- Estimación del costo de reposición: durante el periodo en el que se irá cerrando gradualmente la 


brecha debe incluir tanto a las inversiones realizadas para el cierre de la brecha propiamente dicha 


(es decir, la reposición de capital que deberá realizarse sobre el stock de capital que todavía no 


existe –diferencia entre la meta y el stock de capital actualmente existente), como también las 


inversiones necesarias para mantener constante el stock de capital actualmente existente a lo 


largo de dicho periodo de tiempo. 


Considerando que el cálculo de brechas será un insumo para el análisis de la demanda de inversión y el 


proceso de formulación de Presupuesto, los organismos dispondrán hasta el 14 de abril de cada año para 


la entrega del cálculo de brechas y de un documento explicativo del ejercicio realizado24. 


Cabe destacar que el cálculo de brechas de infraestructura no se aplica a la totalidad de las inversiones 


sino que, dadas las funciones y objetivos de los distintos organismos, se aplica a las inversiones de las 


partidas del presupuesto nacional más significativas o que tienen una especial importancia 


 
24 Circular IF-2023-04310915-APN-DNIP#JGM: Apruébanse procedimientos para el cálculo de brechas de infraestructura pública. 
Anexo embebido: Guía metodológica de brechas sectoriales de infraestructura pública. Aprobada el 11 de enero de 2023. 
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estratégica25.Considerando que el cálculo de brechas será un insumo para el análisis de la demanda de 


inversión y el proceso de formulación de Presupuesto, los organismos dispondrán hasta el 14 de abril de 


cada año para la entrega del cálculo de brechas y de un documento explicativo del ejercicio realizado26. 


4) LA INVERSIÓN PÚBLICA :  DEFINICIÓN Y TRATAMIENTO 


PRESUPUESTARIO  


De acuerdo a la Ley 24.354, la Inversión Pública Nacional es la aplicación de recursos en todo tipo de 


bienes y de actividades que incrementen el patrimonio de las entidades que integran el Sector Público 


Nacional, con el fin de iniciar, ampliar, mejorar, modernizar, reponer o reconstruir la capacidad 


productora de bienes o prestadora de servicios.  


El BAPIN se constituye como la puerta de entrada al presupuesto en materia de inversiones. Los proyectos 


de inversión son cargados en este sistema informático desde las oficinas responsables de elaborar 


proyectos de inversión pública (OPIP)27 o unidades ejecutoras (UE) en forma directa (on-line), siendo la 


DNIP el órgano responsable de su administración.  


Es conveniente aclarar en este punto que el término proyecto tiene distinto significado según se trate en 


el marco del Sistema Nacional de Inversiones Públicas (SNIP) o en el Sistema Presupuestario (SP) siendo 


más restrictiva en este último. A continuación se explican las diferencias entre ambos conceptos. 


En el marco del SNIP se entiende por proyecto de inversión pública (proyecto SNIP) a toda decisión de 


inversión que constituya una unidad autónoma de análisis, evaluación y ejecución, que esté orientada a 


un objetivo específico, que tenga un inicio y un final definidos28. Esto incluye las obras realizadas por el 


Estado (tanto las realizadas por administración propia como las contratadas a terceros), adquisición de 


bienes de capital, las transferencias de capital (principalmente a empresas públicas o a provincias y 


municipios) y la inversión financiera. Por tanto, todo gasto en el Sector Público Nacional que contemple 


erogaciones de capital debe formar parte o estar asociado a un “proyecto SNIP” de inversión pública. 


En el marco presupuestario, se entiende por proyecto a una propuesta de inversión real que da lugar a la 


generación de un bien de capital, definido como una unidad de producción mínima autosuficiente, que 


 
25 Hasta el momento de aprobación de este Manual, tampoco se aplica a todos los organismos, sino a los detallados en la Circular 
IF-2023-04310915-APN-DNIP#JGM: Apruébanse procedimientos para el cálculo de brechas de infraestructura pública. Anexo 
embebido: Guía metodológica de brechas sectoriales de infraestructura pública. Aprobada el 11 de enero de 2023. 


26 Circular IF-2023-04310915-APN-DNIP#JGM: Apruébanse procedimientos para el cálculo de brechas de infraestructura pública. 
Anexo embebido: Guía metodológica de brechas sectoriales de infraestructura pública. Aprobada el 11 de enero de 2023. 


27 Disposición 2/2023 (DI-2023-2-APN-DNIP#JGM): Apruébanse los contenidos generales y el procedimiento para la designación 
y actualización de las oficinas encargadas de elaborar proyectos de inversión pública. Jefatura de Gabinete de Ministros, Dirección 
Nacional de Inversión Pública. Emitida el 3 de abril de 2023. Anexo I en IF-2023-34135348-APN-DNIP#JGM. 


28 Circular IF - 2023 - 41154986-APN-DNIP#JGM: Pautas para el registro de proyectos en el PNIP y el BAPIN. Aprobada el 14 de 
Abril de 2023. 
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está destinado a crear, ampliar o modernizar la capacidad de oferta de bienes o servicios, bajo la 


responsabilidad de un centro de gestión. Esto incluye las obras realizadas por el Estado (tanto las 


realizadas por administración propia como las contratadas a terceros). Dentro de la clasificación 


programática, los proyectos presupuestarios forman parte de un programa o subprograma.  


En consecuencia, no todos los proyectos SNIP están identificados con la categoría programática proyecto. 


Dependiendo de la naturaleza del gasto de dicha iniciativa, esto es, obras (producción propia), 


adquisiciones de bienes de capital, transferencias de capital e inversión financiera, el enlace puede 


identificarse en distintas categorías dentro de la red programática. Así, si se trata de una obra, la misma 


se incluirá como categoría proyecto/obra. 


Para el caso de la categoría obra, de menor nivel, el criterio general establece que cada gasto está asociado 


exclusivamente a un “proyecto SNIP”. En el caso de las actividades, las mismas pueden incluir más de un 


“proyecto SNIP”, o bien, varias actividades pueden compartir un mismo “proyecto SNIP”, especialmente 


cuando se trata de equipamiento básico de reposición anual. 


A su vez, desde la perspectiva del SNIP, existe una categoría de proyectos SNIP,  que se denominan 


proyectos agrupados (comúnmente denominados “bolsa”), los cuales constituyen unidades autónomas 


de decisión y análisis, acotados exclusivamente a casos que unifican en un mismo registro unidades de 


inversión pequeñas, homogéneas, de plazo de resolución corto y que no superen individualmente un 


determinado monto29. 


Finalmente, a modo de resumen se detallan las categorías programáticas del presupuesto donde se 


incluyen “proyectos SNIP”: 


- Categoría programática Actividad: sólo contiene un “proyecto SNIP” cuando incluye 


equipamiento y/o bienes durables (inciso 4), es inversión financiera o transferencia de capital.  


- Categoría programáticas Proyecto – obra: Si la categoría programática proyecto no contiene obras 


asociadas, se relaciona con un “proyecto SNIP”. Si la categoría programática proyecto tiene una o 


varias obras (de producción propia), cada obra tiene asociada un “proyecto SNIP”. También puede 


ser “proyecto SNIP” si se trata de inversión financiera. 


 


 
29 Resolución SCPYPD#JGM N° 6/2022 (RESOL-2022-6-APN-SCPYPD#JGM): Registro Agrupado de proyectos de inversión. 
Aprobada el 25 de julio de 2022. Anexo 1 (IF-2022-66186447-APN-SSCPR#JGM) Registro Agrupado de proyectos de inversión. 
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ESQUE MA 3  –  D I F EREN CIAS  EN TRE L A CATE GOR ÍA PROY ECTO SE GÚN  EL  SNIP  Y  EL  SP 


 


Fuente: elaboración propia30 


5) LA INTEGRACIÓN E -SIDIF  Y BAPIN 
 


5.1  INTEGRACIÓN CONCEPTUAL Y ROL DE CADA SISTEMA  


El modelo conceptual que sustenta la integración entre el sistema de inversiones públicas y el sistema 


presupuestario se concreta a partir de la interrelación entre los sistemas BAPIN (actualmente BAPIN III) y 


e-SIDIF, conforme a la necesidad de agregar valor a las distintas etapas y procesos que administran la 


Oficina Nacional de Presupuesto y la Dirección Nacional de Inversión Pública, entre otros objetivos. 


La unidad de análisis del SNIP es el proyecto de inversión, que en términos del BAPIN equivale a un código 


BAPIN, el cual representa un conjunto de acciones que responden a un proyecto de inversión indivisible 


incorporado al Banco de Proyectos de Inversión Pública (actualmente BAPIN III). En cambio, como se 


comentó anteriormente, la unidad de análisis del Sistema Presupuestario, según la técnica de presupuesto 


por programas, se asocia a la identificación de un proceso productivo. Por ende, una iniciativa de inversión 


puede presentar distinto tratamiento presupuestario según su naturaleza, es decir, según se trate de la 


ejecución de obras de inversión, la adquisición de bienes de capital, la atención de transferencias de 


capital e inversión financiera. De esta manera, dicha iniciativa se incorporará dentro de la red 


programática en la categoría proyecto/obra o como actividad, según corresponda. 


 
30 La inversión financiera puede registrarse dentro de la categoría Proyecto/obra o bien, como Actividad, según esté su gasto 
asociado a una de ellas. 
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1.  SAF registra 
proyecto en BAPIN y 
solicita marca DNIP


2. Con la marca 
aprobatoria, SAF solicita 
a la ONP incorporación 
del código BAPIN a la 


estructura prográmatica


3. ONP vincula el código 
BAPIN al árbol 
programático


4. Formulación/Ejecución 
del gasto de inversión en 
el Presupuesto Nacional


A partir del ejercicio fiscal 2021, la gestión presupuestaria incorporó al código BAPIN como un atributo de 


la partida presupuestaria dentro del sistema e-SIDIF31. De esta forma, todo gasto de capital ejecutado por 


un organismo debe estar registrado en el BAPIN e incorporarse dentro del Presupuesto Nacional (e-SIDIF). 


La programación de la inversión pública nacional es responsabilidad primaria de la DNIP, por lo que el 


registro de los proyectos de inversión en el sistema BAPIN constituye un paso necesario para dar inicio al 


Presupuesto de Gastos de Inversión, es decir, que funciona como “puerta de entrada” al presupuesto y al 


Plan Nacional de Inversiones Públicas (PNIP). Por consiguiente, todos los gastos de inversión que 


correspondan al universo BAPIN deben llevar un código asociado y, a su vez, dentro del banco deben 


contar con su identificación presupuestaria completa, a fin de facilitar el seguimiento del proyecto a lo 


largo de su ciclo de vida. 


La incorporación de los códigos BAPIN en el sistema e-SIDIF, además de permitir que cualquier usuario la 


DNIP pueda conocer de manera inmediata el grado de avance financiero de cada una de las iniciativas de 


inversión, asegura la consistencia en la información a lo largo del ciclo presupuestario, procurando unificar 


los procesos que eviten la doble carga de datos, de manera de aumentar la eficiencia en la carga y la 


calidad de la información. 


A lo largo del ciclo presupuestario, la interrelación entre ambos sistemas presenta un esquema secuencial 


general el cual contempla los pasos que sigue una iniciativa de inversión BAPIN, desde su carga inicial 


hasta su incorporación efectiva al Presupuesto. 


 


ESQUE MA 4  -  SECUEN CIAL  DE  L OS G AST OS DE  IN VERSIÓN  EN  EL  PRE SUPUESTO NACI ON AL   


 


 


 


 


Fuente: elaboración propia 


 


1. El Organismo Ejecutor (SAF), a través de la oficina responsable de inversiones (OPIP), registra un 


proyecto de inversión pública de acuerdo a la definición del SNIP en el sistema BAPIN, pudiendo referirse 


a obras, adquisiciones, transferencias de capital o inversión financiera, desde el punto de vista 


presupuestario. Luego, solicita/tramita ante la DNIP la marca aprobatoria según la instancia que se trata. 


El sistema asigna un código y habilita la carga de la información necesaria para identificar la iniciativa y 


someter la misma al análisis de la DNIP. En esta instancia la DNIP efectúa el control de la formulación y 


 
31 En el marco del proceso de integración de ambos sistemas iniciado en 2017, año a partir del cual el BAPIN se constituyó en la 
puerta de entrada de los proyectos de inversión al presupuesto. 
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evaluación de las iniciativas a incluirse, conforme a los instructivos, la normativa vigente y las pautas por 


ella establecidas; siendo el cumplimiento de ellos, requisito fundamental para su eventual inclusión en el 


Presupuesto Nacional (en cualquiera de sus etapas).  


2. Una vez que cuenta con la marca aprobatoria, el SAF responsable solicita a la ONP la incorporación del 


código BAPIN a la estructura programática. Puede tratarse de un nuevo BAPIN o bien, vincular uno 


existente. La vinculación del BAPIN a la apertura programática puede requerir el alta o reapertura de una 


estructura programática o bien, efectuarse sobre una vigente. 


3. La ONP vincula el código BAPIN al árbol programático verificando que el mismo cuente con la marca 


aprobatoria y sea correctamente identificado en la categoría programática que corresponda.  


4. Una vez vinculado a la apertura programática, queda habilitado para que el responsable del 


presupuesto del SAF puede dar de alta a la imputación (ya sea durante la formulación o ejecución del 


gasto de inversión asociado), permitiendo su seguimiento específico a lo largo de las distintas etapas 


presupuestarias. En el caso de la ejecución, la vinculación del BAPIN no implica la automática asignación 


presupuestaria, debiéndose gestionar la necesaria modificación presupuestaria para tal fin. 


El cumplimiento de tal procedimiento se asegura a partir del intercambio de información entre ambos 


sistemas. Para ello se llevan a cabo tareas de actualización del sistema e-SIDIF en base a la información 


del Sistema BAPIN tanto en las instancias de formulación como de ejecución presupuestaria del ejercicio 


en curso. La información trasmitida incluye datos sobre costos, fecha de inicio y fin, historial de marcas 


aprobatorias, entre otros. Cabe destacar que, las tareas de actualización son realizadas, a demanda, por 


los analistas de la Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP). Una vez ingresado el BAPIN al 


Presupuesto, es decir ya asociado a una apertura programática, la aplicación de una actualización 


adicional posibilita completar su identificación dentro del sistema BAPIN en base a los datos 


presupuestarios trasmitidos por el e-SIDIF. 


Así, el procedimiento permite que, durante la formulación presupuestaria, cargada la Demanda en el 


sistema BAPIN y definidas las posibilidades de financiamiento, las etapas posteriores del proceso, se llevan 


adelante dentro de FOP e-SIDIF, donde los organismos seleccionan directamente, las iniciativas de 


inversión previamente registradas en BAPIN y las cargan únicamente en el módulo FOP de dicho sistema. 


Por su parte, la información técnica correspondiente a un BAPIN tales como denominación, costos, fecha 


de inicio y fin, historial de marcas aprobatorias, entre otros, se incorpora exclusivamente en el sistema 


BAPIN. El intercambio de información entre ambos sistemas posibilita la Identificación completa y 


consistente de una iniciativa de inversión dentro del Presupuesto Nacional; así como su incorporación al 


PNIP. El PNIP comprende a los proyectos de inversión que integran el Proyecto de Ley de Presupuesto, así 


como también sus previsiones para el bienio siguiente. El mismo contempla la totalidad de los gastos de 


inversión destinados tanto a la realización de directa de obras, la adquisición de bienes de capital, las 


transferencias de capital y la inversión financiera. 
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ESQUE MA 5  -  IN TEGR ACI ÓN CON CEPTUAL  BAPIN  Y  E -SIDIF   


 


Fuente: Elaboración propia 


 


5.2  INTEGRACIÓN INFORMÁTICA :  LA INTERACCIÓN BAPIN  Y  E-SIDIF  EN CADA 


ETAPA (DESDE LA DEMANDA AL PNIP) 


El sistema BAPIN es un banco de proyectos, que en su carácter de repositorio de datos da cuenta de la 


información técnica de las iniciativas de inversión que se llevan a cabo en el Sector Público Nacional, y 


también constituye una herramienta clave que le permite a la DNIP gestionar todo el proceso de control 


de la formulación y evaluación de los proyectos de inversión, así como también de su incorporación al 


Presupuesto Nacional. El BAPIN conforma la base del PNIP y permite el seguimiento y monitoreo de los 


proyectos que llevan a cabo los organismos ejecutores (dependencias de la Administración Nacional y 


empresas públicas). 


Por su parte, el sistema e-SIDIF unifica la gestión presupuestaria y financiera gubernamental de la 


Administración Nacional, brindando información relevante sobre la formulación, ejecución y seguimiento 


del Presupuesto Nacional.  


A partir de la integración entre ambos sistemas es posible contar con la identificación completa de los 


códigos BAPIN en el sistema e-SIDIF; así como nutrir al sistema BAPIN de los datos presupuestarios, 


permitiendo conocer de manera inmediata el grado de avance financiero de cada uno de los proyectos de 


inversión. 


La interacción se efectiviza mediante mecanismos de intercambio de datos entre herramientas 


informáticas que permiten compartir datos a través de la operación de un Web Service (WS) que actualiza, 
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a demanda, los datos entre uno y otro sistema. En este sentido se garantiza la consistencia de la 


información y se evita la doble carga.  


Esta funcionalidad es la que da la instrucción al e-SIDIF para comunicarse con el BAPIN pudiendo incluir 


una nueva iniciativa BAPIN con sus datos técnicos o bien, incorporar cambios sobre las iniciativas vigentes. 


Los datos a importar son: 


a)  Cod. BAPIN (si el código no existe en la tabla lo incorpora, si existe actualiza el resto de datos) 


b) Denominación 


c) Fecha de Inicio 


d) Fecha de Fin 


e) Costo Total Actualizado 


f) Historial de marcas aprobatorias 


El enlace de un BAPIN dentro del árbol programático puede implicar una simple vinculación dentro de una 


apertura existente o el alta de una nueva. Dependiendo de la naturaleza del gasto de dicha iniciativa, esto 


es, obras (producción propia), adquisiciones de bienes de capital, transferencias de capital e inversión 


financiera, el enlace puede identificarse en distintas categorías dentro de la red programática. Así si se 


trata de una obra, la misma se incluirá como categoría Proyecto/obra, mientras que las adquisiciones y 


transferencias corresponden a la categoría de menor nivel Actividad. La inversión financiera puede 


registrarse dentro de la categoría Proyecto/obra o bien, como Actividad, según esté su gasto asociado a 


una de ellas.  


Para el caso de la categoría de menor nivel Obra, el criterio general establece que cada gasto está asociado 


exclusivamente a un BAPIN. En el caso de las Actividades, las mismas pueden incluir más de un BAPIN, o 


bien, varias Actividades pueden compartir un mismo BAPIN, especialmente cuando se trata de 


equipamiento básico, el cual suele tener tratamiento anual de manera de desalentar la práctica de 


reutilización de bapines. 


Luego, una vez que se vincula un BAPIN dentro del árbol programático (sea sobre una categoría nueva o 


existente), la DEP aplica, a demanda, un proceso de Actualización Masiva de Aperturas Programáticas que 


actualiza masivamente las marcas del BAPIN (según la entidad BAPIN previamente invocada) en los 


enlaces APG-BAPIN existentes así como también los detalles de obra en la tabla básica de apertura 


programática del e-SIDIF para cada versión de clasificador durante la formulación presupuestaria o cada 


ejercicio, según corresponda. 


Esta acción permite luego, que la DNIP ejecute un WS adicional que trasmite la asociación del BAPIN 


dentro de su apertura programática completa a fin de que quede correctamente identificada en el banco, 


evitando además que el usuario lo asocie a una categoría no aprobada por la ONP y garantizando la 


vigencia de tal asociación. 
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Cabe destacar que, al dar de alta o actualizar una iniciativa de inversión dentro del sistema BAPIN se 


incluye una apertura programática de carácter informativo dado que es la DEP la encargada de vincular el 


gasto de inversión dentro de la red programática del organismo. De esta manera se cierra el circuito de 


intercambio de la información consistente entre ambos sistemas. 


A continuación, se presenta el esquema general de integración informática y se detallan sus principales 


pasos. 


Esquema 6 - Integración de procesos BAPIN - e-SIDIF 
 


 
Fuente: elaboración propia 


 
1. Los responsables de los proyectos BAPIN cargan sus iniciativas de inversión previstas para el año en el 


sistema BAPIN (según se trate de la formulación o bien de la ejecución en el año en curso). 


2. La DNIP valida los bapines, habilitando las marcas en el sistema BAPIN, según la instancia que se trate. 


Los tipos de marcas (Demanda, Anteproyecto, Plan, Plan Solicitud) acordes a las instancias que son el 


primer requisito fundamental para la incorporación de una iniciativa de inversión al Presupuesto 


3. El responsable presupuestario del SAF, solicita a la ONP el enlace del BAPIN a la apertura programática, 


segundo requisito fundamental para incluirse dentro del Presupuesto. Dicho enlace puede implicar una 


simple vinculación dentro de una apertura programática existente o el alta de una nueva.  


4. La DEP actualiza la información, a demanda, en la entidad BAPIN de e-SIDIF mediante un web service 


(WS). Allí se trasmitirán datos sobre denominación, costos, fecha de inicio y fin, historial de marcas 


aprobatorias, entre otros y, de no mediar objeciones, se procede a efectuar el enlace solicitado, ya sea en 


una categoría programática nueva o en una existente. 
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5. La DEP actualiza, a demanda, en e-SIDIF el enlace APG-BAPIN ejecutando la acción Modificación Masiva 


de Aperturas Programáticas. Mediante esta acción, se actualizan masivamente las marcas del BAPIN 


(según la entidad BAPIN previamente actualizada) en los enlaces APG-BAPIN existentes y los detalles de 


obra en la tabla básica de apertura programática del e-SIDIF.  


6. La DNIP actualiza los enlaces APG-BAPIN en el sistema BAPIN mediante un WS, que transmite la 


asociación del BAPIN dentro de su apertura programática completa. 


7. Tanto en la formulación presupuestaria como luego durante la ejecución, la DEP actualiza, a demanda, 


la entidad BAPIN de e-SIDIF con los datos provenientes del sistema BAPIN, mediante el web service, y 


realiza y actualiza los enlaces APG-BAPIN necesarios. 


Si bien en general, el procedimiento comparte características similares a lo largo de las etapas de 


formulación y ejecución presupuestaria, el mismo adquiere algunas particularidades según la instancia 


que se trate. 


Específicamente, durante la formulación presupuestaria, en el marco de la presentación del Presupuesto 


Preliminar, la ONP toma intervención inicialmente en las tareas de vinculación de proyectos BAPIN. Los 


organismos envían a la DEP los cambios a realizarse en la apertura programática (creación, modificación 


o baja de categorías programáticas y modificaciones de unidades ejecutoras y de finalidad función del 


gasto) como así también el detalle de los proyectos BAPIN que se contemplarán en el presupuesto 


preliminar. Una vez recibida la información, cada analista de la DEP procede a llevar a cabo un análisis de 


las adecuaciones programáticas y, en paralelo, analiza la viabilidad de las vinculaciones solicitadas.  


Culminadas estas etapas analíticas; y de no mediar alguna situación que impida llevar a cabo la solicitud, 


se procede a concretar la vinculación con la apertura programática, pudiendo la DEP proponer la creación 


de determinadas categorías programáticas o realizar adecuaciones al requerimiento realizado por parte 


los organismos.   


Con posterioridad a la presentación del presupuesto preliminar, los organismos ejecutores pueden 


incorporar iniciativas BAPIN adicionales a las informadas, lo cual conlleva a efectuar un análisis similar al 


descripto anteriormente. Por otra parte, una vez que las jurisdicciones reciben la comunicación de los 


límites financieros para el ejercicio en formulación (comunicación de Techos), los organismos ejecutores 


elaboran su anteproyecto de presupuesto, incluyendo aquellos proyectos BAPIN que previamente fueron 


solicitados y que se espera contarán con financiamiento para el próximo ejercicio.  


Luego, aquellas iniciativas BAPIN incluidas en el proyecto de ley de presupuesto enviado al Congreso de 


la Nación, adquieren finalmente la marca Anteproyecto. Finalmente, dicha marca cambia su estado 


pasando a marca Plan con anterioridad a la aplicación de la Decisión Administrativa de Distribución. 
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ESQUE MA 7  -  BAPIN.  TRAN SIC I ÓN  DE  EST ADO S DE  MA RCAS APROB AT ORIA S DNIP


 


Fuente: elaboración propia 


 


Cabe destacar que solo es posible incluir un BAPIN en el presupuesto que cuente con la marca aprobatoria 


acorde a la instancia/escenario que corresponda. De allí que la actualización mediante WS resulta 


fundamental para contar con información correcta. Según esta configuración, el e-SIDIF aplica las 


siguientes relaciones: 


- Durante la formulación, si el tipo de Escenario es Preliminar, los códigos bapines informados en 


el escenario deberán tener marca Demanda.  


- Luego, si el tipo Escenario es Anteproyecto o Sobretechos o Proyecto de Ley, los códigos bapines 


informados en el escenario deberán tener marca Anteproyecto. Dicha marca habilita (no 


garantiza) su inclusión en el Anteproyecto y es colocada por la DNIP en forma previa a la 


comunicación de Techos, y se completa según las novedades que surjan (especialmente por 


omisiones o por presentación de documentación o habilitación condicional en proyectos de 


estrato alto). 


- En la instancia de aplicación de la Decisión Administrativa de distribución que da inicio al ejercicio, 


los códigos bapines informados en el escenario deberán tener marca Plan. Dicha marca refleja la 


inclusión efectiva dentro del Proyecto de Ley de Presupuesto y se coloca una vez remitido dicho 


proyecto. También se incorpora a los proyectos que, sin haber estado inicialmente dentro del 


Proyecto de Ley, deban incorporarse al distributivo por decisión del Congreso. 


- Durante la etapa de ejecución presupuestaria, los códigos bapines informados deberán tener 


marca Plan Solicitud para el año en cuestión de manera de poder ejecutar un gasto de inversión 


dentro del Presupuesto. Dicha marca habilita (no garantiza) la inclusión de proyectos al 


presupuesto durante la ejecución del mismo. 


 


CU ADRO 1  -  RELAC ION ES EN  E -S IDIF  EN TRE IN ST AN CIA  Y  M ARCA A PROB ATOR IA  


Instancia Tipo de marca 


Presupuesto Preliminar Demanda 


Anteproyecto Anteproyecto 


Inicio de ejercicio, aplicación de la 
DA 


Plan 


Durante el ejercicio Plan Solicitud 


Fuente: elaboración propia 


 


Marca Demanda Marca Anteproyecto Marca Plan
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6) ASPECTOS PROCEDIMENTALES DE LA INVERSIÓN PÚBLICA  
 


6.1 LA INVERSIÓN PÚBLICA EN LA FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA :  CIRCUITO E-


SIDIF  Y CIRCUITO BAPIN 


En cumplimiento del artículo 24, del Decreto N°1.344/2007, reglamentario de la de la Ley N°24.156, 


anualmente el Ministerio de Economía dicta una Resolución para fijar el cronograma de elaboración del 


Proyecto de Ley de Presupuesto de la Administración Nacional para el año siguiente y del Presupuesto 


Plurianual del Sector Público Nacional. 


En el cronograma se detallan las áreas responsables de la realización de actividades y del cumplimiento 


de las fechas allí establecidas, contribuyendo a ordenar el complejo proceso de formulación del Proyecto 


de Ley de Presupuesto Nacional que abarca varios meses, desde el mes de abril con la constitución del 


Grupo de Apoyo para la Elaboración del Presupuesto (GAEP) hasta septiembre con la presentación del 


Proyecto de Ley de Presupuesto al Congreso y luego, en el mes de octubre, con la elevación del 


Presupuesto Plurianual.  


Por su parte, la programación plurianual de la inversión pública nacional (inversión real directa, 


transferencias de capital e inversión financiera) se inicia en BAPIN a través de la actividad Carga en el 


Banco de Proyectos de Inversión (BAPIN) de los requerimientos de inversión para el período plurianual, a 


cargo de los organismos, actividad usualmente conocida como Demanda de inversión. Dicha formulación, 


desde el punto de vista del SNIP continúa con distintas actividades relativas a la elaboración y posterior 


presentación del PNIP, habitualmente a fines de septiembre o principios de octubre. Cabe destacar que 


los proyectos del PNIP se encuentran priorizados según directivas específicas aprobadas por Resolución 


Conjunta entre la Secretaría de Gabinete y la Secretaría de Hacienda32.  


A continuación, se presenta en forma esquemática el proceso de formulación del Presupuesto de 


Inversión Pública del cual, en forma conjunta, participan la DNIP y la ONP. Se trata de un cronograma 


genérico que destaca los productos fundamentales de este proceso. 


 


 


 


 


 
32 Resolución Conjunta 19/23 (RESFC-2023-19-APN-SH#MEC): Criterios para la priorización de proyectos de inversión en el Plan 
Nacional de Inversiones Públicas 2024-2026 Aprobada el 4 de abril de 2023. 


 







Manual de Integración entre Sistema Presupuestario (e-


SIDIF) y el Sistema Nacional de Inversiones Públicas (BAPIN)  


PN/MEC/ONP/PG/003/1.0 


Página 27 de 62 
   


27 


 


ESQUE MA 8  -  CRON O GRA MA  DE  ELAB ORAC IÓN  DEL  PRESUPUEST O DE  IN VER SIÓN  PÚBL IC A (GEN ÉRIC A )   


 


Fuente: elaboración propia 


El proceso de formulación presupuestaria se basa en los principios rectores de centralización normativa y 


de descentralización operativa a cargo de las jurisdicciones y entidades de la Administración Nacional y se 


concreta mediante un procedimiento administrativo unificado, despapelizado por la firma digital y 


utilizando la herramienta informática e-SIDIF-FOP, que se integra modularmente con otros subsistemas 


de información en una única base datos, entre ellos el SNIP, a través de la incorporación del BAPIN dentro 


del Presupuesto Nacional.  


Las tareas para incorporar los bapines dentro del presupuesto incluyen todos los pasos necesarios para la 


elaboración del Presupuesto Preliminar, la comunicación de los Techos, la elaboración del Anteproyecto 


incluyendo la eventual solicitud de sobretechos.  


Así, durante esta etapa, los pasos que integran el procedimiento de vinculación entre BAPIN y e-SIDIF son 


los siguientes:  


1. Anualmente mediante circular de la DNIP se comunican las pautas generales para el registro de los 


proyectos en el Banco de Proyectos de Inversión (BAPIN) a fin de concretar el proceso de formulación del 


gasto en inversiones correspondiente al Plan Nacional de Inversiones Públicas (PNIP), el Presupuesto 


Nacional y el Presupuesto Plurianual. Para ello, la DNIP habilita en el sistema BAPIN la carga de la Demanda 


de los Proyectos de Inversión para el año que se está formulando, actividad que se encuentra incluida en 


el cronograma de elaboración del presupuesto.  


2. Los responsables de los proyectos BAPIN cargan, en el sistema homónimo, sus iniciativas de inversión 


previstas, de acuerdo a la normativa y pautas establecidas por la DNIP y se diferencia el procedimiento en 


función del costo total y de la tipificación de los proyectos. Esta instancia se denomina Demanda de 


bapines, pudiendo los mismos corresponder a iniciativas nuevas como a existentes. Junto con la carga y/o 


actualización de los proyectos, dichos responsables deben informar la priorización de su demanda y cargar 


el Formulario de Políticas de Inversión. De la información ingresada en cada ficha BAPIN, desde el punto 


de vista presupuestario resultan relevantes, entre otros, los siguientes campos: 
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a) Categoría Programática, únicamente hasta el nivel de programa/subprograma 


b) Código Presupuestario, actualizados por la DNIP en forma automática, luego de su validación por 


parte de la ONP. 


c) Denominación  


d) Etapa  


e) Finalidad-Función  


f) Localización/Provincia  


g) Financiamiento externo  


h) Proyectos relacionados - Transferencias para gastos de capital  


i) Cronograma 


j) Objeto del gasto, con un mínimo de detalle requerido según la partida en cuestión 


 


3. La DNIP realiza el control de la formulación y evaluación de las iniciativas incluidas en la Demanda. 


Luego, informa los proyectos que se encuentran en condiciones de ingresar al Presupuesto Nacional al 


PNIP; así como las adecuaciones necesarias en aquellos proyectos que no cumplan con los requisitos 


mínimos de información. En el caso de los proyectos a iniciar de estrato alto, ellos deben cumplir con 


requerimientos adicionales.  


4. El responsable presupuestario del SAF, solicita a la ONP la creación de nuevas aperturas programáticas 


o modificaciones en las existentes ya sea a nivel de Proyecto/Obra como de Actividad, según la naturaleza 


del gasto con su correspondiente enlace de BAPIN nuevo o existente. Para cumplir con este requerimiento 


el SAF presenta el formulario F.3 Bis Modificación de la Estructura Programática y Políticas Transversales, 


de acuerdo a las pautas e instrucciones establecidas en el cronograma GAEP, el Manual de Formulación 


Presupuestaria y las guías operativas elaboradas por la ONP. 


5. La DEP actualiza los datos, a demanda, de la entidad Bapin del e-SIDIF mediante el WS de consulta de 


bapines provisto por la DNIP. 


6. Previamente a concretar la vinculación de los proyectos BAPIN, la DEP analiza el requerimiento 


verificando lo siguiente: 


a) vigencia de la iniciativa BAPIN informada en el sistema BAPIN. 


b) revisión que el BAPIN contemple la marca Demanda que la habilita para el período de formulación 


en curso.  En caso de omisiones, el SAF debe solicitar a la DNIP la incorporación de esos proyectos 


a través de una nota vía GDE. 


c) análisis del objetivo de la iniciativa BAPIN y su consistencia con las partidas presupuestarias 


previstas. 


d) viabilidad de la solicitud desde el plano de la técnica presupuestaria (relación de 


condicionamiento de productos) analizando la consistencia entre la categoría programática 


involucrada y la naturaleza del BAPIN a enlazar (por ejemplo, si se trata de la adquisición de bienes 


de capital, se revisa que el mismo se incorpore dentro de la categoría programática Actividad o si 


se trata de un gasto de inversión de producción propia que el mismo se defina como una Obra). 


 


7. En caso de que no se observen objeciones, la DEP procede a efectuar el alta o modificación solicitada. 
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Para el alta de nuevas obras, dado que se trata de la primera instancia de demanda y pudiendo no contar 


con asignación posterior, a los fines de aliviar la labor, así como de minimizar la creación de nuevas 


categorías programáticas que pudieran eventualmente no prosperar, se propicia la incorporación de 


categorías programáticas genéricas a nivel de Proyecto utilizando el código 99 junto a la denominación 


“Obras preliminar AÑO FOP”. Esta utilización es especialmente recomendable en los casos en los que se 


verifican SAFs con multiplicidad de bapines nuevos correspondientes a obras.  


8. La DEP actualiza el enlace APG-BAPIN con las novedades de BAPIN; así como, los detalles de obra en la 


tabla básica de apertura programática del e-SIDIF. Vía WS, esto permite enviar la nueva información a 


BAPIN. A su vez, se actualizan los detalles de obra en la tabla básica de apertura programática del e-SIDIF. 


9. El responsable presupuestario del SAF elabora el Presupuesto Preliminar en FOP e-SIDIF para Gastos 


Corrientes y de Capital. En particular, la programación de los gastos de capital se corresponde con la 


producción de los siguientes formularios, de acuerdo a las instrucciones incluidas en la guía operativa 


publicada en el sitio web de la ONP: 


a) F.3 Bis Modificación de la Estructura Programática y Políticas Transversales (en formato de texto 


o de planilla de cálculo) 


b) F.10 Presupuesto de Gastos de la Jurisdicción o Entidad, desagregado por BAPIN 


c) F.21 Presupuesto de Gastos destinado a Empresas Públicas con Imputación a la J.91 - Obligaciones 


a Cargo del Tesoro (en formato de texto o de planilla de cálculo)  


 


10. Finalizada la elaboración del Presupuesto Preliminar en FOP e-SIDIF, el responsable del SAF genera el 


Comprobante de Entrega en e-SIDIF que pone a disposición de ONP, con toda la información requerida 


para el Preliminar.  


11. La ONP consolida los presupuestos preliminares en un escenario Preliminar nuevo. 


12. La DNIP recibe la información ingresada en el escenario en formato Excel mediante un agente BI 


automático (plataforma BI) desarrollado por la DEP y cuya frecuencia de envío se establece con DNIP. 


13. La DNIP remite a ONP una clasificación de los Proyectos de Inversión en formato Excel vía GDE. Esta 


actividad se encuentra identificada dentro del cronograma de elaboración del presupuesto. La 


información se presenta desagregada de la siguiente manera: ( 


a) Código y denominación de BAPIN  


b) BAPIN "nuevo" o "en ejecución"  


c) Código y denominación de SAF  


d) Programa/Subprograma  


e) Fuente Interna/Externa 


f) Tipo de inversión (obras, adquisiciones, transferencias, inversión financiera o resto) 


g) Clasificador económico 2 dígitos (gastos de capital/aplicaciones financieras) 


h) Monto Demanda  


 


14. Asimismo, la DNIP presenta una propuesta de Techos de gastos de inversión con la distribución de 


montos por organismo, que es remitida a la ONP mediante GDE en formato Excel, clasificada por fuente 
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y tipo de inversión. Esta actividad no se encuentra contemplada en el cronograma de elaboración del 


presupuesto. La información remitida por DNIP utiliza la siguiente desagregación:  


a) Jurisdicción/SAF 


b) Procedencia (interna o externa) 


c) Transferencias al Sector Público Nacional o resto gastos de la Administración Nacional (no 


incluidas las transferencias al SPN) 


 


15. La ONP elabora los Techos Presupuestarios tomando como base los Presupuestos Preliminares que 


enviaron los SAF y las pautas de la GAEP. También toma como insumo la información enviada por la DNIP, 


en base a lo registrado y clasificado en el sistema BAPIN. 


16. Paralelamente, la DNIP valida la calidad de la información de los Proyectos de Inversión registrados y 


coloca la Marca de Anteproyecto por código BAPIN en dicho sistema.  


17. La ONP actualiza, a demanda, las marcas Anteproyecto de la entidad BAPIN del e-SIDIF mediante el 


WS de Consulta de Bapines provisto por la DNIP. 


18. La ONP comunica los Techos tanto a nivel Jurisdiccional como a nivel SAF, incluyendo los Gastos de 


Capital, desagregada según clasificación por objeto del gasto (a nivel inciso para códigos 1 a 4, inciso – 


principal para códigos 5 y 6 e inciso – principal – parcial para código 5.1) y por fuente de financiamiento. 


19. Con la comunicación de los Techos, los responsables SAF de los proyectos Bapin analizan y determinan 


las iniciativas que se incluirán en el Anteproyecto sujetos al límite financiero establecido. El SAF puede 


solicitar eventualmente en esta instancia nuevas incorporaciones de gastos de inversión siendo requisito 


necesario contar con la marca Anteproyecto. La mencionada marca implica la posibilidad de que algunas 


iniciativas que se hayan incluido en Demanda no se habiliten para su inclusión en el Anteproyecto. 


20. Ya definidos los techos, se abandona el uso de aperturas programáticas genéricas (habilitadas para su 


uso en la instancia del presupuesto preliminar) en favor de las aperturas definitivas. Para ello, la DEP revisa 


cada una de las categorías genéricas Proyecto código 99 y procede a dar de alta las aperturas definitivas 


(junto con su enlace BAPIN) revisando nuevamente las solicitudes de modificaciones de aperturas 


programáticas del F3bis junto con los techos asignados por programa.  


21. Cada Organismo Ejecutor (SAF) elabora la formulación de Gastos Corrientes y de Capital para lo cual 


define un escenario de Anteproyecto de FOP e-SIDIF que incluye las 5 componentes: - Detallada de Crédito 


- Detallada de Recursos - Formulación Física de Programas - Formulación Física de Proyectos - Formulación 


Financiera de Proyectos. En esta instancia puede reasignar las partidas (y bapines que cuenten con la 


marca aprobatoria) que conforman el cálculo del Techo de acuerdo al límite financiero comunicado. En 


particular, la programación de los gastos de capital se corresponde con la producción de los siguientes 


formularios: 


a) F.3 Bis Modificación de la Estructura Programática y Políticas Transversales, si existen novedades 


respecto del preliminar (en formato de texto o de planilla de cálculo). 


b) F.10 Presupuesto de Gastos de la Jurisdicción o Entidad, que incluye el atributo BAPIN 


c) F.12 Programación Física de los Proyectos de Inversión y de sus Obras  


d) F.13 Programación Financiera de los Proyectos de Inversión, sus Obras y Actividades 
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e) F.16 Programación Financiera de los Gastos en Bienes y Servicios que comprometen ejercicios 


futuros– Artículo 15 Ley N° 24.156 (en formato de texto o de planilla de cálculo) 


f) F.21 Presupuesto de Gastos destinado a Empresas Públicas con Imputación a la J.91 - Obligaciones 


a Cargo del Tesoro (en formato de texto o de planilla de cálculo) 


 


22. Finalizada la elaboración de los Anteproyectos en e-SIDIF-FOP, el responsable del SAF genera el 


Comprobante de Entrega en e-SIDIF con firma digital que pone a disposición de la ONP, con toda la 


información requerida para el Anteproyecto que incluye, entre otros, el cálculo de recursos, la 


programación de los gastos y mediciones físicas de los programas y proyectos. Eventualmente, los SAF 


pueden solicitar sobretechos asociados a gastos de inversión para cuya entrega, requerirán de posibles 


nuevos enlaces BAPIN-APG siempre que las iniciativas cuenten con la marca aprobatoria. Las solicitudes 


de sobretechos deben ser incluidas en el mismo soporte informático donde se efectúa la carga de los 


datos, pero utilizando otro escenario habilitado para tal fin. 


23. Junto a la entrega del anteproyecto, el SAF produce el comprobante de Programación Plurianual del 


Gasto de Inversión Pública (PPGI) en un formulario de e-SIDIF con firma digital, que entrega a la DNIP para 


su análisis y consideración en la elaboración del PNIP que se presenta con posterioridad a la elevación del 


Proyecto de Ley de Presupuesto. Dicho comprobante surge de los datos del Anteproyecto, a partir de las 


componentes de Crédito F.10 y Financiera de Proyectos F.13. En el mismo se incorpora información 


plurianual (proyectado ejercicio base-1, programado ejercicio base, programado ejercicio base+1, 


programado ejercicio base+2 y programado resto) de obras, adquisiciones, transferencias de capital e 


inversión financiera ordenados por código BAPIN y desagregados utilizando clasificaciones 


presupuestarias y atributos BAPIN. La carga de un comprobante de PPGI de sobretechos es opcional. 


24. Cada sectorialista de la ONP analiza la información de su competencia, esto es el Anteproyecto en 


base a techos y sobretechos, coordinando los ajustes necesarios con el SAF. 


25. Finalmente, ONP importa cada escenario SAF de Anteproyecto al escenario de Proyecto de Ley de la 


ONP en FOP e-SIDIF. 


26. Al igual que en la instancia preliminar, la DNIP nutre el sistema BAPIN con los datos del Proyecto de 


Ley del e-SIDIF, brindados con una periodicidad diaria mediante un agente de BI desarrollado por la DEP. 


27. Durante todo este proceso y hasta la presentación del Proyecto de Ley, la DEP actualiza, a demanda, 


la entidad BAPIN del e-SIDIF con los datos provenientes del sistema BAPIN, mediante el WS de Consulta 


de Bapines y realiza los enlaces APG-BAPIN que pudieran haber quedado pendientes. 


28. En lo relativo a la incorporación de obras de inversión y adquisiciones plurianuales, la ONP elabora 


una planilla de autorización para la contratación de estos gastos (en cumplimiento del artículo 15 de la 


LAF) que se incluye como anexa al articulado del Proyecto de Ley de Presupuesto. La misma se efectúa en 


base a la información incluida en los formularios F.13 y F.16, tratándose de un producto relevante dentro 


del proceso de formulación presupuestaria y su posterior discusión parlamentaria.  


29. Finalmente se efectúa el proceso de actualización de enlaces que llega al sistema BAPIN mediante la 


ejecución de un WS por parte de la DNIP. La información presupuestaria es considerada por el SNIP para 


la elaboración del PNIP y la actualización y consistencia con el BAPIN. 
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A continuación, se presenta un esquema que resume los pasos para la formulación presupuestaria de los 


gastos de inversión mencionados, el cual sigue la secuencia Presupuesto Preliminar - Techos 


Presupuestarios - Anteproyectos de Presupuesto - Proyecto de Ley Anual de Presupuesto Nacional. 


ESQUE MA 9-  SECUEN CIA DE  PR OCESO S  
 


 


Fuente: elaboración propia 


Finalmente, durante el periodo posterior a la presentación del Proyecto de Ley de Presupuesto Anual, la 


DNIP coloca la marca Plan a cada BAPIN incluido en el citado Proyecto y eventualmente incluye algunos 


que pudieran haber surgido por cambios introducidos por el Congreso. La marca Plan se define con 


anterioridad a que opere la Decisión Administrativa del Jefe de Gabinete de Ministros, según la cual se 


efectúa la distribución de los gastos (por programas y partidas) y de recursos (por rubros) del presupuesto 


aprobado por ley. 


En esta etapa la DNIP informa a la ONP para que actualice en el sistema la entidad BAPIN; así como, los 


enlaces APG-BAPIN para adecuar los mismas a la nueva marca. Sin esta marca no es posible poblar las 


tablas básicas de aperturas programáticas necesarias para la carga de la DA. Por el lado del sistema BAPIN, 


la actualización masiva de APG realizada por la DEP, les permite ejecutar el WS que lleva las novedades a 


dicho sistema. 
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6.2 LA INVERSIÓN PÚBLICA EN LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA :  E-SIDIF  Y  


BAPIN 


Durante la etapa de ejecución presupuestaria, el procedimiento de intercambio de información entre 


ambos sistemas sigue el esquema general descripto 6.1. El mismo es más acotado en esta etapa, dadas 


las características propias de esta instancia. No obstante, el volumen de enlaces APG-BAPIN es elevado y 


la tarea supone la atención de dichas solicitudes. 


Una vez iniciado el ejercicio, los organismos pueden requerir el alta de nuevas iniciativas de inversión no 


contempladas en el Presupuesto aprobado. Para ello deben cumplir un conjunto de pautas e instrucciones 


en ambos sistemas. En el sistema BAPIN tramitan la marca Plan Solicitud para el año en cuestión, requisito 


necesario para dar de alta la imputación en e-SIDIF y, por ende, ejecutar un gasto de inversión dentro del 


Presupuesto. Complementariamente, los organismos solicitan a la ONP la vinculación del proyecto BAPIN 


en la apertura programática, la cual puede realizarse en una categoría vigente o implicar el alta de una 


nueva categoría programática.  


A continuación, se definen las tareas acordadas entre DNIP y la ONP para llevar a cabo el siguiente 


procedimiento. Cabe destacar que el mismo no implica la solicitud de reasignación de créditos 


presupuestarios, el cual debe tramitarse y canalizarse a través de las áreas responsables y los 


procedimientos que corresponda. 


1. Desde el sistema BAPIN, el requerimiento de incorporación de proyectos de inversión no previstos en 


el Presupuesto aprobado implica la actualización de la información en BAPIN. Para ello, los usuarios 


habilitados en cada organismo deben dar de alta o actualizar el proyecto en el sistema BAPIN, con la 


información completa conforme a los instructivos y la normativa vigente, en particular en lo que hace a la 


formulación y evaluación de los proyectos. Además, se precisa actualizar los montos estimados futuros, 


fecha de inicio y fin estimadas, y verificar la consistencia de los gastos realizados, esto último para 


iniciativas en ejecución. El procedimiento a adoptar para estas incorporaciones se diferencia en función 


del costo total y de la tipificación de los proyectos. 


2. Una vez asignada la marca Plan Solicitud (Tipo: Plan, versión: Solicitud), el organismo se encuentra en 


condiciones de gestionar la vinculación de los proyectos con las aperturas programáticas, siguiendo los 


procedimientos habituales establecidos por la ONP. 


3. El Organismo Ejecutor (SAF) remite la solicitud a la ONP mediante expediente electrónico (sistema GDE), 


la cual una vez recibida es analizada por, los agentes de la DEP, siguiendo un esquema similar al llevado a 


cabo durante el proceso de formulación presupuestaria. Para ello, se contempla:  


a) Verificación que la iniciativa BAPIN posea la marca Plan Solicitud, mediante la actualización vía 


WS de la entidad BAPIN en e-SIDIF que incorpora las novedades de la ficha.  


b) análisis del objetivo del proyecto BAPIN y su consistencia con las partidas presupuestarias 


previstas para el mismo 
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c) análisis de los datos de la iniciativa (costo total, fecha de inicio, fecha de fin, ubicación geográfica) 


y, en el caso de nuevas iniciativas con incidencia en ejercicios futuros, la necesidad de contar con 


la autorización plurianual para su contratación, de acuerdo al artículo 15 de la LAF. 


d) viabilidad de la solicitud de vinculación en la apertura programática desde el plano de la técnica 


presupuestaria.  


e) otros análisis de consistencia que se estimen necesarios.  


4. Concluidas las etapas analíticas, y de no mediar alguna situación que impida llevar a cabo dicha 


vinculación, se procede a tramitar la misma, a través de las siguientes alternativas: 


a) Alta de nueva categoría programática (código y denominaciones nuevos) 


b) Reapertura de categoría programática incorporada en ejercicios anteriores, pero sin asignación 


crediticia tras la Decisión Administrativa de Distribución (código y denominaciones en uso) 


c) Enlace en una categoría existente 


 


La ONP puede eventualmente proponer modificaciones a las categorías programáticas solicitadas, en 


virtud de la aplicación de la técnica de presupuesto por programas. En el caso que el enlace requiera 


tramitar una apertura presupuestaria (casos a) y b)), la misma se aprueba mediante Disposición del 


Director Nacional de la ONP, en uso de las facultades previstas en la DA del ejercicio en curso.   


5. Luego la ONP ejecuta la Modificación Masiva de Aperturas Programáticas. Mediante esta acción, se 


actualizan las marcas del BAPIN y otros datos técnicos en los enlaces APG-BAPIN existentes y los detalles 


de Obra de la Apertura Programática.  


 


6.3  LA INVERSIÓN PÚBLICA EN LA EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA :  SEGUIMIENTO 


EN E-SIDIF  Y BAPIN 
 


6.3.1  SEGUIMIENTO DE LA INVERSIÓN PÚBLICA EN E -SIDIF 


El sistema de evaluación de la ejecución del presupuesto se encuentra normado por los artículos 44 y 45 


de la Ley de Administración Financiera. La evaluación presupuestaria se encarga de la medición tanto en 


forma periódica, durante el ejercicio, como al cierre del mismo de la relación entre la producción bienes 


y servicios y los insumos empleados; la relación entre los bienes y servicios provistos y lo programado; el 


análisis de las variaciones observadas y determinación de sus causas; la definición y tipificación de las 


acciones correctivas que deben adoptarse.  


Tales acciones se plasman en el seguimiento físico - financiero del Presupuesto Nacional a lo largo de 


todas las etapas que conforman el ciclo presupuestario anual. La gestión física se encuentra desarrollada 


en un sistema de información de seguimiento que comprende la formulación (analizada en 6.1), la 


programación de la ejecución, la ejecución y el cierre (Cuenta de Inversión).  
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ESQUE MA 10  -  GEST I ÓN  F ÍS ICA EN  EL  PRESUPUEST O


 
Fuente: elaboración propia 


 
En lo relativo a los gastos de inversión, el seguimiento físico (que contempla el mismo tratamiento que la 


gestión de las metas físicas) se limita únicamente a los procesos productivos de ejecución directa dentro 


de la categoría programática Obra, siendo la ella la unidad de análisis (categoría de menor nivel) para la 


cual se respeta el criterio general de relación una obra un BAPIN.  En términos de la gestión física de las 


obras, la misma sigue el mismo tratamiento que reciben las mediciones físicas (metas físicas) a lo largo 


del ciclo presupuestario. 


Si bien la descripción de los procesos vinculados a la evaluación presupuestaria de obras se encuentra 


incluido en el Manual de Procedimientos Procesos de Seguimiento de Obras de Inversión Pública en el 


Presupuesto Nacional, en esta sección sólo se comentan las características generales de estos procesos.  


Los datos mínimos que se requieren están contenidos en la programación de la ejecución y en la 


información de avance físico ejecutado de las obras, que los organismos remiten trimestralmente a la 


Oficina Nacional de Presupuesto. Tanto la carga como la remisión de los comprobantes asociados se 


efectúan íntegramente en el subsistema ePEF correspondiente a la gestión de Programación y Ejecución 


Física de Programas y Proyectos del e-SIDIF. Se contemplan aquí las iniciativas incluidas tanto en el 


presupuesto aprobado como en las que puedan darse una vez iniciado el ejercicio. 


El seguimiento de las Obras de Inversión abarca las etapas de programación inicial, reprogramaciones, 


seguimiento de la ejecución y rectificación de las obras de inversión. Con ello, se trata de generar la 


referencia esperada de ejecución anual y trimestral (programación) y del sistemático reporte de lo 


efectivamente realizado en términos de avance físico y los desvíos explicativos. Los datos trimestrales se 


consideran de carácter de provisorio, siendo definitivos en la etapa de Cierre del Ejercicio (al igual que 


sucede con las mediciones físicas). 


Por su parte, el seguimiento de las obras de inversión, al tratarse de conceptos generalmente plurianuales, 


pueden requerir instancias de corrección/rectificación de los valores físicos y financieros acumulados o 


estimados.  


Formulación 
Programación 


Anual y Trimestral
Seguimiento de la 


Ejecución 
Cierre Anual
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ESQUE MA 11  -  SEGUI MI EN TO  PRESUPUEST ARIO DE  OBR AS DE  IN VERSI ÓN


 


Fuente: elaboración propia 


La Programación inicial se presenta, generalmente, dentro de los 15 días posteriores a la publicación de 


la Decisión Administrativa (DA) de Distribución; mientras que las reprogramaciones trimestrales se 


presentan hasta 15 días antes del inicio del trimestre a partir del cual se detalla la rectificación de la 


programación anual, de acuerdo a la normativa vigente.  


Los comprobantes correspondientes se ponen a disposición de la DEP, la cual analiza la información 


recibida mediante la revisión de la programación inicial por cada obra de inversión, controlando la 


totalidad de las obras con crédito inicial, y los valores de avance físico acumulados y los correspondientes 


al ejercicio fiscal vigente (ratificando o rectificando los valores expuestos en la DA de Distribución). Resulta 


importante el carácter plurianual de las obras y la consistencia físico – financiera respecto a la curva 


informada por el organismo (plazos, costos totales).  


En el caso de las reprogramaciones, los analistas estudian que se configuren las causas establecidas por 


la normativa, así como los plazos de la misma.  


El comprobante de Ejecución Trimestral tiene un plazo de presentación de 15 días posteriores a la 


finalización del trimestre que se informa. Se corrobora que la totalidad de las obras se encuentren en el 


comprobante y se verifican los acumulados físicos y los avances informados en el trimestre. Asimismo, se 


analizan las causas de desvíos esgrimidas. En caso de detectar inconsistencias, faltantes o errores, se 


procede a la devolución al organismo. 


Asimismo, utilizando como insumo los comprobantes trimestrales remitidos y los datos financieros del e-


SIDIF, se elabora el informe Seguimiento físico – financiero Inversión Pública Nacional de frecuencia 


trimestral, el cual presenta el gasto considerando las distintas clasificaciones presupuestarias (jurisdicción, 


fuente de financiamiento, categoría programática, ubicación geográfica, entre otras), un detalle del 


avance físico financiero de los principales proyectos y un anexo financiero para todos los proyectos, así 


como las principales transferencias de capital y sus datos más relevantes. El mismo se publica en el sitio 


web de la ONP para su difusión. 


La Rectificación es una función asociada exclusivamente al seguimiento físico-financiero de las obras 


inversión, el cual puede ser presentado en cualquier instancia del ejercicio fiscal, mayormente en la etapa 


de ejecución y se trata de una corrección técnica sobre la información histórica respecto al ejercicio 


Programación Inicial 


(Anual y Trimestral) 
Reprogramación


Ejecución 
trimestral (incluye 
causas de desvíos) 


Rectificación
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vigente, a los fines del mejor reflejo de los datos que permiten el seguimiento de las obras de inversión 


en el Presupuesto Nacional.  


Por último, como ya se comentó, durante el ejercicio, los datos que trimestralmente se reciben tienen 


carácter de provisorios, siendo el cierre de la ejecución física y la Cuenta de Inversión elementos vitales 


de la rendición de cuentas que realiza el Poder Ejecutivo una vez concluido el ejercicio fiscal. En lo que 


respecta a la evaluación presupuestaria, el resultado de este proceso se vuelca en el Tomo II de la Cuenta 


de Inversión, inherente a los resultados de la gestión gubernamental de las unidades ejecutoras de 


programas. Conforme a la normativa vigente, la Cuenta de Inversión debe ser presentada por el Poder 


Ejecutivo antes del 30 de junio de cada año posterior al cierre fiscal. 


El proceso tiene como característica la exposición normativa y la fuerte auditoría de los datos que 


compete a la Auditoría General de la Nación, culminando con la intervención de la Comisión Mixta 


Revisora de Cuentas del Congreso y la respectiva aprobación, por ley parlamentaria, de las Cuentas 


Públicas de cada ejercicio fiscal.  


Una vez que cada organismo pone a disposición de la ONP el comprobante físico correspondiente al 


evento de cierre anual de obras, la DEP analiza el mismo y coteja su razonabilidad y consistencia. Los 


organismos pueden ratificar o rectificar la información de ejecución trimestral informada oportunamente, 


siendo de carácter anual y obligatoria. En esta etapa, cobra relevancia la ejecución anual de las obras de 


inversión y la ejecución acumulada del avance físico. En lo que respecta a la ejecución de cierre, los 


analistas presupuestarios proceden al análisis de cada obra de inversión y de no encontrar ninguna 


inconsistencia o dato incorrecto, dan cierre interno. En el caso de los acumulados físicos de las obras, se 


pondera el fiel reflejo del avance alcanzado en años anteriores y en el ejercicio de cierre. En caso de 


detectar inconsistencia o errores, se procede a la devolución al organismo para su corrección.  


Utilizando como insumo la información de los comprobantes de cierre y los datos financieros del e-SIDIF, 


los analistas de la Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) de la ONP proceden a realizar informes 


desagregados por jurisdicción y entidad. En dichos informes se destacarán las obras de inversión más 


relevantes para el reflejo de los objetivos de los programas presupuestarios.  


Asimismo se realiza el Cuadro A (por carácter institucional), exportando del ePEF la totalidad de las 


mediciones físicas, incluyendo las obras de inversión que contiene los valores de programación y cierre 


de la ejecución física, identificándose las partidas de obras de inversión. 


6.3.2  SEGUIMIENTO DE LA INVERSIÓN PÚBLICA EN BAPIN 


La integración con e-SIDIF permite el seguimiento de la totalidad de los gastos de inversión de la 


Administración Nacional, tomando como unidad de imputación y seguimiento a cada registro BAPIN, con 


un seguimiento especial, con mayor detalle, en proyectos o iniciativas de inversión consideradas de mayor 


relevancia. Se incluyen así a todos los proyectos BAPIN incluidos en el presupuesto, según la definición de 


las iniciativas de inversión que realiza el SNIP. De este modo, se consideran los gastos presupuestarios 
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cuya naturaleza responde a obras, adquisiciones de bienes de capital, transferencias de capital e inversión 


financiera. 


Así, para su seguimiento se distinguen dos situaciones: organismos que usan e-SIDIF y organismos que 


aún no lo usan debido a que utilizan sistemas propios o viejos (sistema SLU) para los cuales no estaba 


considerado el atributo BAPIN (es un número pequeño de casos para los que se prevé el reemplazo de 


dichos sistemas). Otro caso adicional es la gestión de modificaciones presupuestarias MP, ya que en ella 


la validación de obligatoriedad del BAPIN está implementada en modo advertencia. Por consiguiente, 


estas situaciones conllevan a que, a lo largo de un ejercicio, una imputación presupuestaria pueda no 


tener identificado un código BAPIN asociado en e-SIDIF (BAPIN=0). 


Para el conjunto que utiliza al e-SIDIF como sistema de información, el seguimiento financiero de los 


bapines se obtiene desde e-SIDIF mediante la un WS de consulta, o bien, a través de un agente BI 


elaborado por la DEP, que semanalmente recibe DNIP en formato Excel y que incluye información 


detallada sobre los estados de ejecución de este tipo de gastos utilizando todas las clasificaciones 


presupuestarias disponibles. En la etapa previa a la integración BAPIN-e-SIDIF, los organismos volcaban 


manualmente la ejecución en BAPIN, o bien, remitían a la DNIP planillas con los datos a ser incluidos.  


En los pocos SAF que todavía no implementaron e-SIDIF, la DNIP efectúa una consulta anual al organismo 


para que identifique los códigos BAPIN asociados a la ejecución financiera de e-SIDIF y luego, se carga la 


respuesta al sistema. 


Con respecto al seguimiento físico de los bapines, se posibilita la incorporación del avance físico de las 


obras que realiza la Oficina Nacional de Presupuesto. Para ello, se carga en forma anual el avance físico 


acumulado al cierre del año (Cuenta de Inversión), cuyos datos son generados y enviados por la ONP en 


formato Excel para su actualización anual dentro de BAPIN. El universo de información responde a la 


gestión física de obras, dado que representa la unidad de análisis. 


 


7) ASPECTOS INFORMÁTICOS (FUNCIONALES) 
 


7.1  DURANTE LA FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA (FOP) 


Se presentan en esta sección todos los aspectos informáticos relevantes durante la instancia de 


formulación presupuestaria siguiendo el orden de los pasos necesarios para alcanzar la integración BAPIN 


– e-SIDIF, descripta en secciones anteriores. Los procedimientos resultan ser similares 


independientemente de la instancia en cuestión.  


Los mismos se sintetizan en la carga de una iniciativa de inversión dentro del sistema BAPIN respetando 


todas sus instrucciones y validaciones, a la vez que, dentro del e-SIDIF los procedimientos impactan sobre 


la entidad básica BAPIN y las tablas básicas de aperturas programáticas de FOP y EJE, respectivamente.  
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Como ya se expresó en secciones anteriores, las marcas aprobatorias que aplica el sistema BAPIN son 


condición indispensable para la incorporación de una iniciativa de inversión dentro del Presupuesto 


Nacional. La interacción se efectiviza mediante mecanismos de intercambio de datos a través de la 


operación de un Web Service (WS) que actualiza, a demanda, los datos entre uno y otro sistema. En este 


sentido se garantiza la consistencia de la información y se evita la doble carga.  


 


Integración de procesos BAPIN - e-SIDIF 


 
Fuente: elaboración propia 


 


1. y 2. La carga de una iniciativa de inversión prevista se inicia en el sistema BAPIN, de acuerdo a la 


normativa y pautas establecidas por la DNIP. El mismo consta de 5 módulos (I. INVERSIÓN, II. 


FINANCIAMIENTO EXTERNO, III. POLÍTICAS DE INVERSIÓN, IV. MENSAJES y V. USUARIOS). El módulo I. 


INVERSIÓN es el que contiene la mayor cantidad de datos relevantes que se interrelacionan con la 


información presupuestaria. 
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En dicho módulo es posible 


a. Crear nuevo proyecto (BAPIN) 


b. Editar un proyecto nuevo o existente 


c. Generar reportes 


d. Buscar un proyecto (BAPIN) para su consulta ( ) edición ( ) o eliminación ( ) 


 


Los datos del recuadro Datos Generales son obligatorias para la designación del Código (el sistema 


informará en caso de omisión). 
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El Encabezado de ficha muestra código BAPIN, denominación, fecha de Alta y de última modificación. 


Dentro de Datos Generales, se requieren datos básicos para el alta de la ficha, como por ejemplo, 


SAF/Programa/Subprograma, los cuales una vez generado el Código BAPIN, sólo son editables por la DNIP. 


También se incluye como obligatoria la Denominación (con la estructura Acción + Objeto + lugar), la 


contribución a la Política de Gobierno y otros campos como contribución, etapa, modalidad de 


contratación, entre otros. 


Se incluyen además, campos para completar la marca a través de Solicitud de Presupuesto: se generan las 


altas de marcas para el SNIP (demanda/ plan/otras). 


Una vez asignado el código BAPIN, se despliegan las restantes solapas pertenecientes al módulo. 


 


En cuanto a la información presupuestaria, cobra relevancia además, la Solapa Cronograma de gastos. Ella 


permite la carga y edición de las fechas estimadas y reales para los cronogramas de gastos 


correspondientes a las distintas fases del proyecto. Para iniciar la carga del cronograma de gastos, ir a 


Inicio de Carga.  


Gastos Estimados: se habilitará la edición una vez cargadas las fechas del cronograma correspondiente 


estimado  


Información Presupuestaria Vigente: Muestra información extraída desde el e-SIDIF no editable por el 


usuario  


Gastos Realizados: campo desplegable. Se habilitará la edición de los mismos una vez cargadas las fechas 


del cronograma correspondiente realizado y actualizado el campo Estado Financiero del recuadro 


Cronograma de gastos. El cronograma de Gastos Realizados a partir del 2018 no es editable para 


organismos presupuestarios  


Denominación: es la denominación del proyecto. • 


Costo Total: (Este monto aparece también en la Solapa Generales) representa el costo total del proyecto:  


Realizados de años anteriores + estimado año corriente + Estimados años futuros •  


Total Realizado: Sumatoria de los montos realizados cargados.  
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3. y 4. Una vez que la DNIP realiza el control de la formulación y evaluación de las iniciativas incluidas en 


la Demanda e informa los proyectos que se encuentran en condiciones de ingresar al Presupuesto 


Nacional, el responsable presupuestario del SAF, solicita a la ONP la creación de nuevas aperturas 


programáticas o modificaciones en las existentes ya sea a nivel de Proyecto/Obra como de Actividad, 


según la naturaleza del gasto con su correspondiente enlace de BAPIN nuevo o existente. Para cumplir 


con este requerimiento el SAF presenta el formulario F.3 Bis Modificación de la Estructura Programática 


y Políticas Transversales que se remite vía expediente GDE en formato de texto o planilla de cálculo. 


5. La DEP actualiza los datos, a demanda, de la entidad básica BAPIN del e-SIDIF mediante el WS de 


consulta de bapines provisto por la DNIP. El mecanismo de “conversación” de los sistemas se da a través 


de dicha entidad, que se ubica en la siguiente ruta del e-SIDIF: 
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Esta tabla mantiene la funcionalidad existente de alta manual por los usuarios e-SIDIF, cargando de 


manera obligatoria el ejercicio, y la instancia según sea formulación (FOP) o Ejecución (EJE) y, para cada 


una de ellas, las etapas involucradas. Específicamente para FOP se identifican las etapas Demanda, 


Anteproyecto, Plan, Prórroga. También obliga el ingreso de la jurisdicción.  


De esta manera ingresa el BAPIN al e-SIDIF. Esta funcionalidad es la que da la instrucción al e-SIDIF para 


comunicarse con el BAPIN e importará los siguientes datos al e-SIDIF (se presentan las pantallas de manera 


separada, dada la cantidad de columnas incluidas). 
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• Cod. BAPIN (si el código no existe en la tabla lo incorpora, si existe actualiza el resto de datos)  


• Denominación 


• Apertura provisoria (de acuerdo a la carga en BAPIN) 


• Acumulado base – 2 


• Plurianualidad futura 


• Control costo 


• Estado del dictamen 


 


A su vez, desagrega la información de BAPIN tomando dos dimensiones, la primera con información DNIP 


FOP y la segunda según DNIP EJE. Para cada una se incluyen: 


• Último Año Habilitado FOP  


• Última Etapa FOP  


• Ultimo Año Habilitado EJE  


• Última Etapa EJE 


• Se replican los costos y fechas para FOP: fecha_inicio_fop, fecha_fin_fop, costo_total_fop, 


costo_inicial_fop, f_inicio_real_fop,f_fin_real_fop, 


• Se replican los costos y fechas para EJE: fecha_inicio_eje , fecha_fin_eje,  costo_total_eje, 


costo_inicial_eje, f_inicio_real_eje, f_fin_real_eje. 


 


6., 7. y 8. Luego de aplicar los procedimientos y controles correspondientes, se procede a la vinculación 


del BAPIN ya sea dentro de una apertura programática nueva (generalmente para iniciativas de inversión 


identificadas dentro de la categoría obra) o bien, dentro de una existente. 


Así, dentro del Módulo FOP e-SIDIF, se selecciona Presupuesto/Formulación 


Presupuestaria/Clasificadores y Asociaciones/Apertura Programática y se efectúa la consulta en la tabla 


correspondiente: 
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Para efectuar la búsqueda del ítem en cuestión (ya sea agregando un ítem en el caso nuevo, o bien listando 


uno ya existente), es posible limitar la consulta indicando Ejercicio y Versión Clasificador (las versiones 
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cambian a medida que avanza la etapa FOP y el código de versión a utilizar se explicita anualmente en 


cada proceso presupuestario). 


 


Con el botón derecho del mouse es posible listar los bapines asociados (si es que hay algunos ya 


vinculados) y luego, se agrega el BAPIN a vincular de la siguiente manera: 


 


Una vez ingresado, se guarda la operación y ya se encuentra formalmente vinculado a la partida 


presupuestaria. 


Luego, se ejecuta la actualización masiva de APG, a partir de la cual se agregan o adecuan los datos 


completos de la partida (esto último especialmente para los casos de bapines que se reincorporan) y vía 


WS permite llevar la información “de regreso” al sistema BAPIN. Esto significa que finalmente el sistema 


BAPIN completa los datos de apertura programática (ingresados de manera provisoria al momento de 


carga de datos en la ficha BAPIN). 
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De manera obligatoria debe indicarse la Versión Clasificador (año y versión) para poder completar el 


proceso. 


 







Manual de Integración entre Sistema Presupuestario (e-


SIDIF) y el Sistema Nacional de Inversiones Públicas (BAPIN)  


PN/MEC/ONP/PG/003/1.0 


Página 48 de 62 
   


48 


 


En el caso de las obras, la aplicación de la modificación masiva de APG permite también la actualización 


de los Detalles de Obra que también se informan en la tabla básica de apertura programática del e-SIDIF 


(seleccionando el ítem con el botón derecho del mouse) según ejercicio y versión de clasificadores.  


El detalle de obra de la apertura programática incluye Fecha inicio, Fecha fin, Fecha real de inicio, Fecha 


real de fin, costo actualizado, costo actualizado y costo contractual. 


 


 


Cabe destacar que todos los campos que se presentan pueden ser editables por el usuario ONP a 


excepción del Costo Contractual.  


De esta manera queda cerrado el proceso de vinculación BAPIN y e-SIDIF, necesario para crear una 


imputación correspondiente a una iniciativa de inversión. 


Por último, esta funcionalidad permite efectuar consultas. Las mismas pueden corresponder a una 


búsqueda dentro de la entidad básica BAPIN, o bien, a consultas dentro de una apertura programática 


ingresando a las mismas opciones de tablas que las involucradas en el procedimiento de vinculación. Así, 


para efectuar la consulta dentro de la entidad básica BAPIN, se realiza el siguiente paso: 
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Existen dos opciones de búsqueda dentro de la tabla. Una de ellas permite efectuar la consulta de datos 


BAPIN, ingresando un código o un rango de códigos correspondientes: 


 


 


También la búsqueda puede efectuarse a través de la consulta de Datos DNIP que incluye la apertura 


programática hasta categoría Subprograma (tal como se encuentra incorporada en DNIP), así como datos 


sobre las marcas BAPIN habilitadas según la etapa FOP o EJE. 
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Asimismo, la consulta por Apertura Programática se realiza mediante las siguientes acciones: 
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Con el botón derecho del mouse se podrá consultar el detalle BAPIN, así como el Detalle de Obra (para 


tales categorías). 
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7.2  DURANTE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA (EJE) 


Durante la etapa de ejecución presupuestaria, el procedimiento informático de intercambio de 


información entre ambos sistemas sigue el esquema general descripto en la sección anterior. El mismo es 


más acotado en esta etapa, dadas las características propias de esta instancia. No obstante, el volumen 


de enlaces APG-BAPIN es elevado y la tarea supone la atención de dichas solicitudes a lo largo del ejercicio 


presupuestario. 


1. Desde el sistema BAPIN, el requerimiento de incorporación de proyectos de inversión no previstos en 


el Presupuesto aprobado implica la actualización de la información en BAPIN, siguiendo las acciones 


descriptas en la sección anterior.  


2. y 3. Una vez asignada la marca Plan Solicitud (Tipo: Plan, versión: Solicitud), el organismo se encuentra 


en condiciones de gestionar la vinculación de las iniciativas de inversión con las aperturas programáticas, 


para lo cual remite la solicitud a la ONP mediante expediente electrónico (sistema GDE) para su análisis y 


consideración. 


4. Concluidas las etapas analíticas, y de no mediar alguna situación que impida llevar a cabo dicha 


vinculación, se procede a tramitar la misma, a través de las siguientes alternativas: 


a) Alta de nueva categoría programática (código y denominaciones nuevos) 


b) Reapertura de categoría programática incorporada en ejercicios anteriores, pero sin asignación 


crediticia tras la Decisión Administrativa de Distribución (código y denominaciones en uso). 


c) Enlace en una categoría existente 


 


La DEP actualiza los datos, a demanda, de la entidad básica BAPIN del e-SIDIF mediante el WS de consulta 


de bapines provisto por la DNIP, verificando que se encuentra habilitada la marca Plan Solicitud del año 


en cuestión, requisito necesario para su posterior vinculación dentro de una apertura programática: 
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Para vincular un BAPIN dentro de una apertura programática del e-SIDIF, se realiza la siguiente acción, 


seleccionando la opción Presupuesto/General/Clasificaciones y Asociaciones/Apertura Programática: 


 


Allí se ingresan los datos de la apertura programática a incorporar siguiendo los procedimientos 


habituales para el alta de las mismas; o bien, si se trata de una categoría existente, se procede a su 


consulta. Una vez ingresada la nueva categoría o efectuada la consulta (si se trata de una ya existente), 


con el botón derecho del mouse, se selecciona la opción Cod. BAPIN y se agrega el código 


correspondiente. Una vez completada la acción, se guardan los datos de la operación:  
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5. Luego, se ejecuta la Modificación Masiva de Aperturas Programáticas. Mediante esta acción, se 


actualizan las marcas del BAPIN y otros datos técnicos en los enlaces APG-BAPIN existentes; así como los 


detalles de Obra de la Apertura Programática para el caso de una iniciativa de inversión identificada 


dentro de la categoría obra.  


Esta actualización no es automática, sino que se ejecuta según requerimiento del usuario en la tabla de 


apertura programática, en virtud del BAPIN asociado a la categoría obra o actividad (según corresponda). 


La actualización requiere como obligatorio el ingreso del Ejercicio, pudiendo completar la Jurisdicción o 


rango de Jurisdicciones, el Servicio y el Programa.  
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Una vez completada la acción, queda formalmente habilitado el BAPIN dentro de la apertura programática 


y puede crearse la imputación requerida.  
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Por último, esta funcionalidad permite efectuar consultas, de un modo similar a las acciones ejecutadas 


para la instancia FOP. Las mismas pueden corresponder a una búsqueda dentro de la entidad básica 


BAPIN, o bien, a consultas dentro de una apertura programática ingresando a las mismas opciones de 


tablas que las involucradas en el procedimiento de vinculación. Así, para efectuar la consulta dentro de la 


entidad básica BAPIN, se realiza el siguiente paso: 


 


 


 


 


 


 


 


Existen dos opciones de búsqueda dentro de la tabla. Una de ellas permite efectuar la consulta de datos 


BAPIN, ingresando un código o un rango de códigos correspondientes: 
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También la búsqueda puede efectuarse a través de la consulta de Datos DNIP que incluye la apertura 


programática hasta categoría Subprograma (tal como se encuentra incorporada en DNIP), así como datos 


sobre las marcas BAPIN habilitadas según la etapa FOP o EJE. 


 


Asimismo, la consulta por Apertura Programática se realiza mediante las siguientes acciones: 
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Con el botón derecho del mouse se podrá consultar el detalle BAPIN, así como el Detalle de Obra (para 


tales categorías).  
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- NORMATIVA 


Ley N°24354: Sistema Nacional De Inversiones Públicas. Sancionada: 28 de Julio de 1994. Promulgada 


Parcialmente: Agosto 22 de 1994. 


Ley N°24156: Sistema de Administración financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público 


Nacional. Promulgada Parcialmente: octubre 26 de 1992. 


Decreto Reglamentario N°720/95: Sistema Nacional De Inversiones Públicas. Banco De Proyectos De 


Inversión Pública (Bapin). Sancionado 22 de mayo de 1995.  


Resolución Conjunta 19/23 (RESFC-2023-19-APN-SH#MEC): Criterios para la priorización de proyectos de 


inversión en el Plan Nacional de Inversiones Públicas 2024-2026 Aprobada el 4 de abril de 2023. 
 
Resolución SCPYPD#JGM N° 6/2022 (RESOL-2022-6-APN-SCPYPD#JGM): Registro Agrupado de proyectos 


de inversión. Aprobada el 25 de julio de 2022. Anexo 1 (IF-2022-66186447-APN-SSCPR#JGM) Registro 


Agrupado de proyectos de inversión. 


Resolución SCPYPD#JGM N° 7/22 (RESOL-2022-7-APN-SCPYPD#JGM) Aprobación de los criterios 


Metodológicos y Contenidos Generales para el desarrollo de la Evaluación Ex Post de los proyectos de 


inversión. Aprobada el 25 de julio de 2022. Anexo 1 (IF-2022-69258374-APN-SSCPR#JGM) Criterios 


Metodológicos y Contenidos Generales para el desarrollo de la Evaluación Ex Post de los proyectos de 


inversión. 


Resolución SDG N°2/23 (RESOL-2023-2-APN-SDG#JGM): Apruébense los criterios metodológicos y 


contenidos generales para el cálculo de las brechas sectoriales de infraestructura pública. Anexo 1 (IF-


2022-136941643-APN-SSCPR#JGM) Criterios metodológicos y contenidos generales para el cálculo de 


las brechas sectoriales de infraestructura pública. Aprobada el 9 de enero de 2023. 


Resolución SEPIPYPPP#JGM N°1/19 (RESOL-2019-1-APN-SEPIPYPPP#JGM): Normativa para programas y 


proyectos con financiamiento de organismos financieros internacionales, multilaterales, regionales y 


bilaterales y/o con estados extranjeros. Aprobada el 11 de abril de 2019. Anexo 1 (F-2019-21930609-APN-


DNPYPFE#JGM) Gestión y requisitos para la presentación y tramitación de programas y proyectos con 


financiamiento externo. Anexo 2 (IF-2019-22277994-APN-DNPYPFE#JGM) Requisitos para la presentación 


de solicitudes de financiamiento externo con organismos financieros internacionales, multilaterales, 


regionales y bilaterales y/o con estados extranjeros. Anexo 3 (IF-2019-21947971-APN-DNIP#JGM) 


información que la DNIP debe remitir a la DNPPFE. 


Resolución SEPIPYPPP#JGM N°1/21 (RESOL-2021-1-APN-SEPIPYPPP#JGM): Requisitos para la elaboración 


del Plan Nacional de Inversiones Públicas. Aprobada el 29 de abril de 2021. Anexo 1 (IF-2021-29400388-


APN-DNIP#JGM) Guía para el Registro de la Formulación y Evaluación en el Banco de Proyectos de 
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Inversión Pública. Anexo 2 (IF-2021-29400821-APN-DNIP#JGM) Guía para la Presentación del Documento 


Analítico Complementario de Proyectos de Inversión Pública. 


Disposición 2/2023 (DI-2023-2-APN-DNIP#JGM): Apruébense los contenidos generales y el procedimiento 


para la designación y actualización de las oficinas encargadas de elaborar proyectos de inversión pública. 


Jefatura de Gabinete de Ministros, Dirección Nacional de Inversión Pública. Emitida el 3 de abril de 2023. 


Anexo I en IF-2023-34135348-APN-DNIP#JGM. 


Disposición DNIP#JGM N°1/2023 (DI-2023-1-APN-DNIP#JGM): Establece el monto máximo de programa 


o proyecto de inversión podrá ser aprobado directamente por el organismo o ente iniciador para su 


inclusión en el Plan Nacional de Inversiones Públicas (PNIP). Aprobada el 2 de enero de 2023. 


Disposición Nº 664/2007 de la Subsecretaría de Presupuesto: Aprobada el  5 de octubre de 2007. 


Apruébanse las Pautas Básicas para el Perfeccionamiento del Presupuesto Preliminar y el Presupuesto 


Plurianual. 


Disposición ONP N°43661202 (DI-2023-43661202-APN-ONP#MEC): Manual para la Formulación 
Presupuestaria de la Administración Pública Nacional.  
El Sistema Presupuestario en la Administración Nacional de La República Argentina. Normativa de la 


Oficina Nacional de Presupuesto. Disponible en: https://www.economia.gob.ar/onp/sistema/. Ultima 


consulta 8 de octubre de 2023. 


Circular IF - 2023 - 41154986-APN-DNIP#JGM: Pautas para el registro de proyectos en el PNIP y el BAPIN. 


Aprobada el 14 de abril de 2023. 


Circular IF-2022-116518616-APN-DNIP#JGM: Evaluación ex post de proyectos de inversión pública. 


Aprobada el 31 de octubre de 2022. 


Circular IF-2022-16050336-APN-DNIP#JGM: Registro de ejecución de inversiones de organismos del 


Sector Público Nacional No Financiero que no integran la Administración Nacional. Aprobada el 18 de 


febrero de 2022. 


Circular IF-2022-93730546-APN-DNIP#JGM: Criterios para la incorporación de proyectos de inversión 
al presupuesto durante su ejecución. Aprobada el 6 de septiembre de 2022. 
 
Circular IF-2023-04310915-APN-DNIP#JGM: Apruébense procedimientos para el cálculo de brechas de 


infraestructura pública. Anexo embebido: Guía metodológica de brechas sectoriales de infraestructura 


pública. Aprobada el 11 de enero de 2023. 


Circular IF-2023-80659907-APN-DNIP#JGM: Procedimiento para la formulación de anteproyectos de 


inversión – Plan Nacional de Inversiones Públicas – Ejercicios 2024-2026. Aprobada el 12 de julio de 2023. 


Circular O.N.P. Nº 1/09: Presupuesto Plurianual de la Administración Nacional. Aprobada el 21 de mayo 
de 2009. 
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- SIGLAS Y ABREVIATURAS  
 


BAPIN: Banco de Proyectos de Inversión Pública. 


DAC: Documento Analítico Complementario 


DEP: Dirección de Evaluación Presupuestaria. 


DNIP: Dirección Nacional de Inversiones Públicas. 


DNPPFE: Dirección Nacional de Programas y Proyectos con Financiamiento Externo. 


FOP SIDIF: Módulo de formulación presupuestaria en el SIDIF. 


JGM: Jefatura de Gabinete de Ministros. 


OPI: Oficina de Proyectos de Inversión.  


OPIP: Oficina encargada de elaborar Proyectos de Inversión Pública.  


PIP: Proyecto de Inversión Pública. 


PNIP: Plan Nacional de Inversiones Públicas. 


Proyecto SNIP: Proyecto de inversión pública (según el Sistema Nacional de Inversiones Públicas). 


Proyecto SP: Categoría programática proyecto según el sistema presupuestario. 


PPGI: Programación Plurianual de Gastos de Inversión. 


SAF: Servicio Administrativo Financiero, que representa al Organismo Ejecutor en los trámites 


presupuestarios y de inversión. 


SCPYPD: Secretaría de Coordinación Presupuestaria y Planificación del Desarrollo. 


SDG: Secretaría de Gabinete. 


SNIP: Sistema Nacional de Inversiones Públicas. 


SP: Sistema Presupuestario. 


UdMs: Unidades de Medida. 


UE: Unidad Ejecutora. 
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1. OBJETIVOS  
 


El presente manual tiene como objetivo exponer los principales procesos inherentes al 


Sistema de Seguimiento Físico Financiero del Presupuesto Nacional: el registro y seguimiento de las 


mediciones físicas. Este proceso, llevado a cabo por la Dirección de Evaluación Presupuestaria, 


dependiente de la Oficina Nacional de Presupuesto, permite monitorear la producción física que 


reportan los organismos y unidades ejecutoras de programas presupuestarios a lo largo del ciclo de 


presupuestación (formulación, ejecución y cierre del ejercicio fiscal). 


 


Un manual de procesos es un conjunto de instrucciones y normas reunidas en un cuerpo 


orgánico, que explican el desarrollo de los procesos administrativos, precisando cómo se ejecutan 


los procesos y los controles, quienes son los encargados de efectuarlos y cuándo deben ser 


realizados. 


 


Teniendo en cuenta lo señalado, el presente manual ha sido elaborado con la finalidad de 


poseer una herramienta que documente las prácticas reconocidas en la organización, permitiendo 


normalizar la ejecución de tareas estándares y facilitar la toma de decisiones programadas, 


constituyendo de este modo una fuente para la formulación de consultas, y permitiendo simplificar 


el asesoramiento y capacitación a nuevos empleados  


 


Importancia del manual de procesos 
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La colaboración eficiente y oportuna en el cumplimiento de los lineamientos de este 


manual, se traducirá en el logro de una mejor utilización de los recursos y en el cumplimiento 


adecuado de la normativa vigente. Por su parte, este manual podrá ser utilizado en otros fines para 


su mejor provecho: 


 


• Como primera aproximación del trabajo para los ingresantes a la Dirección de 


Evaluación Presupuestaria; 


• Como herramienta para las auditorías que sea sujeto la Dirección de Evaluación 


Presupuestaria; 


• Como marco de referencia y consulta de todos los interesados en los procesos de 


seguimiento y evaluación de la producción pública del Presupuesto Nacional. 


2. ALCANCE  
 


La aplicación de lo establecido en este Manual de Procedimiento corresponde a los analistas 


de la Dirección de Evaluación Presupuestaria, sus Coordinadores(as) y su Director(a). A su vez, esta 


regulación establece cómo debe ser la correcta participación de los organismos en cada paso del 


ciclo anual del Presupuesto. 


3. MARCO NORMATIVO 
 


3.1 MARCO NORMATIVO GENERAL 
 


- Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del Sector 


Público Nacional. N° 24.156 y sus normas modificatorias. Artículos 44 y 45.  


- Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los Sistemas de 


Control del Sector Público Nacional Nº 24.156.  Decreto 1344/2007. Artículos 


44 y 45. 


3.2 MARCO NORMATIVO ESPECÍFICO 
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- Ley de Presupuesto General de la Administración Nacional y Decisión 


Administrativa distributiva de la Ley de Presupuesto General de la 


Administración Nacional del año en ejercicio. 


- Decisión Administrativa de estructura organizativa del Ministerio de Economía. 


Acciones de la Dirección de Evaluación Presupuestaria. N° 449/2023 (Anexo IV).  


- Resolución la Secretaría de Hacienda sobre las Pautas para los Comprobantes 


de Ejecución Presupuestaria y/o Contable. N° 25/2011. 


- Disposición de la Oficina Nacional de Presupuesto sobre Instructivo para la 


Programación y Reprogramación de la Ejecución Física y Financiera del 


Presupuesto Nacional. Disposición N°644/2018. 


- Disposición de la Oficina Nacional de Presupuesto sobre Firma Digital para 


Modificaciones Presupuestarias y Programación de la Ejecución por Facultades 


Delegadas. N° 74/2015. 


- Disposición de la Oficina Nacional de Presupuesto sobre Firma Digital para la 


Formulación Presupuestaria de la Administración Nacional. N° 123/2014.  


- Circular de la Oficina Nacional de Presupuesto de Centros de Coordinación de 


Información Física y Firma Comprobantes de Programación y Ejecución Física. 


N° 2/2016. 


- Circular de la Oficina Nacional de Presupuesto sobre la implementación del 


subsistema e-PEF (Programación y Ejecución Física de Programas y Proyectos) 


en SIDIF Internet. N° 1/2010. 


- Circular de la Oficina Nacional de Presupuesto sobre información de 


programación y ejecución física. N° 1/2005 


3.3 MARCO NORMATIVO ACCESORIO 
 


- Resolución del Ministerio de Economía sobre Procedimiento de Elaboración y 


Aprobación de los Procesos Normalizados. N° 940/2021. 
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4. DEFINICIONES 
 


4.1 GLOSARIO 
  


Metas físicas: Expresa la cantidad de bienes y servicios que se producen para contribuir, de 


manera directa y específica, al logro de los objetivos de las políticas públicas en el marco de 


un programa. 


Producción Terminal Bruta: Se utiliza cuando la producción se lleva a cabo por un proceso 


continuo que abarca más de un periodo presupuestario, de manera que una parte de la 


producción terminal finaliza y otra queda en proceso para ejercicios posteriores. 


Indicadores de resultado: Son expresiones cuantitativas y cualitativas de las variables que 


intervienen en el proceso de producción pública de bienes y servicios y su distribución a la 


sociedad. Permiten verificar o medir la cobertura de la demanda social y el impacto de la 


solución de esas necesidades sociales, así como la satisfacción por la calidad de los bienes y 


servicios públicos.  


Cadena de valor público: Relación insumo-producto-resultado de los programas 


presupuestarios. Cada programa se vale de insumos (créditos, producciones intermedias, 


recursos) para poder generar productos destinados hacia el exterior del organismo, con el 


fin de tener un impacto positivo que eventualmente pueda medirse a través de indicadores 


de resultado. 


Categoría programática: Diferentes niveles de agregación dentro de la apertura 


programática (programa, subprograma, proyecto, actividad, obra). El programa es la 


expresión de mayor nivel de un proceso de producción de un producto terminal, contenido 


en una red de acciones presupuestarias de una jurisdicción o entidad. Los programas 


pueden o no dividirse en subprogramas y pueden incluir proyectos y obras de inversión y/o 


actividades.  


eSidif: Sistema Integrado de Información Financiera Internet. En este sistema ser registra 


formalmente todo proceso de formulación, programación, ejecución y cierre de sistema 


presupuestario.  
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Jurisdicción: toda organización pública sin personalidad jurídica que integra la 


Administración Central y representa a uno de los poderes establecidos por la Constitución 


Nacional. 


Entidad: toda organización pública con personalidad jurídica y patrimonio propio. 


 4.2 ABREVIATURAS 
  


ONP: Oficina Nacional de Presupuesto. 


DEP: Dirección de Evaluación Presupuestaria. 


UEP: Unidad Ejecutora de Programas. 


 SAF: Servicio Administrativo Financiero. 


 DA: Decisión Administrativa 


5. RESPONSABILIDADES 
 


La Decisión Administrativa N° 449/2023, en el Anexo IV estableció las acciones de la 


Dirección de Evaluación Presupuestaria dependiente de la Oficina Nacional de Presupuesto, en 


cuanto a las tareas de análisis de la programación reprogramación, ejecución y cierre de las 


mediciones físicas de las Jurisdicciones y Entidades:  


1. Coordinar la evaluación de los resultados físicos y financieros de la ejecución del 


presupuesto del Sector Público Nacional. 


2. Realizar informes globales y particulares de evaluación presupuestaria y elevarlos a la 


Oficina Nacional, alertar sobre desvíos producidos y a ocurrir respecto de los presupuestos 


en ejecución y formular propuestas de solución. 


3. Actuar de nexo con la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN para la obtención de 


información sobre ejecución presupuestaria, como así también para la participación en la 


elaboración de la Cuenta de Inversión anual. 


4. Diseñar, implementar y mantener un sistema de información de datos e indicadores de los 


programas, en coordinación con las unidades ejecutoras, así como instrumentar y actualizar 
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Ministerio de 
Economía


Secretaría de 
Hacienda


Subsecretaría de 
Presupuesto


Oficina Nacional 
de Presupuesto


DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN 
PRESUPUESTARIA


Coordinación de 
Informes Fiscales 


Gerenciales


Coordinación de 
Seguimiento 


Físico-Financiero


el manual de mediciones de la producción física y acordar con las mencionadas unidades el 


flujo de datos de la ejecución física requerido. 


5. Producir, en el ámbito de su competencia, informes de uso interno respecto de la 


formulación, programación y ejecución del presupuesto, e indicadores referentes a la 


eficiencia, eficacia y efectividad de la gestión pública. 


6. Participar en la elaboración del informe de ejecución presupuestaria que, en forma 


trimestral, debe ser presentado al HONORABLE CONGRESO DE LA NACIÓN, de acuerdo con 


lo dispuesto en el artículo 2°, primer párrafo de la Ley N° 24.629. 


7. Definir, por propia iniciativa o de forma conjunta con las jurisdicciones y entidades, las 


categorías programáticas, producción pública e indicadores de resultados a ser incluidos en 


el Presupuesto Nacional. 


8. Coordinar la implementación de innovaciones en materia de gestión y evaluación 


presupuestaria, de acuerdo a los lineamientos estratégicos estipulados por la Disposición 


de la SUBSECRETARÍA DE PRESUPUESTO Nº 664/07. 


9. Realizar investigaciones y estudios acerca de la evaluación presupuestaria y generar ámbitos 


de gestión del conocimiento que permitan fortalecer, en la materia de su incumbencia, a las 


jurisdicciones y entidades de la Administración Pública Nacional. 


Se expone a continuación la organización funcional de la Dirección de Evaluación Presupuestaria: 
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DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN 


PRESUPUESTARIA


Coordinación de 
Informes Fiscales 


Gerenciales


Coordinación de 
Seguimiento 


Físico-Financiero


  


En cuanto a los procesos internos de la Dirección de Evaluación Presupuestaria, se 


presentan a continuación las funciones de cada coordinación, a partir de lo establecido mediante la 


aludida Decisión Administrativa N° 449/2023, remarcando en negrita aquellas vinculadas con el 


seguimiento de las obras de inversión del Presupuesto Nacional: 


 


Coordinación de Informes Fiscales Gerenciales  


 


 


 


 


 


 


 


 


Acciones:  


 


1. Elaborar el boletín fiscal trimestral de la Secretaría de Hacienda. 


2. Elaborar informes de ejecución presupuestaria, a los fines de su difusión externa y su 


publicación oportuna en la web de la Oficina Nacional de Presupuesto. 


3. Administrar y atender las diversas consultas ciudadanas concernientes al 


Presupuesto Nacional, de acuerdo a los criterios de transparencia en la información 


pública y en coordinación con las áreas con competencia en la materia. 


4. Participar en la elaboración del Proyecto de Ley de Presupuesto de la Administración 


Pública Nacional.  


5. Participar en la elaboración de la información atinente a la ejecución, seguimiento del 


gasto y datos geográficos, entre otros. 
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Coordinación de Seguimiento Físico – Financiero  


 


 


Acciones:  


1. Elaborar informes relativos a la evaluación presupuestaria y al seguimiento físico 


financiero de los programas presupuestarios, que conforman el Presupuesto 


Nacional para su publicación en internet de forma oportuna y sistemática. 


2. Entender en la definición de los indicadores de seguimiento (producción terminal 


bruta, metas físicas, proyectos de inversión, resultados), de acuerdo al concepto de 


cadena de valor público. 


3. Coordinar la operatoria relativa a la definición, tramitación y administración de las 


categorías programáticas del Presupuesto Nacional. 


4. Administrar y gestionar el Sistema de Seguimiento Físico, a los fines del oportuno 


acceso a la información de gestión de los programas presupuestarios. 


5. Participar en la elaboración del Tomo II de la Cuenta de Inversión Anual, relativa a la 


información física financiera del desempeño de los programas presupuestarios y a los 


Cuadros Generales de desempeño anual. 


6. Participar en la elaboración del Proyecto de Ley General de Gastos y Cálculo de 


Recursos de la Administración Nacional, en lo atinente a la información física de los 


programas presupuestarios y a la creación de nuevas categorías programáticas, entre 


otras. 


DIRECCIÓN DE 
EVALUACIÓN 


PRESUPUESTARIA


Coordinación de 
Informes Fiscales 


Gerenciales


Coordinación de 
Seguimiento 


Físico-Financiero
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7. Elaborar informes relativos a las etapas de formulación, programación, ejecución y 


evaluación presupuestaria, que se utilicen como insumo para la toma de decisiones 


en materia fiscal y presupuestaria. 


8. Asistir a las jurisdicciones y entidades en la incorporación de herramientas 


especialmente vinculadas al enfoque a resultados y la aplicación de la cadena de valor 


público de los programas presupuestarios, como así también desarrollar y fortalecer, 


en los organismos públicos y programas presupuestarios, ámbitos de cooperación, 


asesoramiento y trabajo de campo conjunto acerca de los aspectos conceptuales, 


metodológicos y operativos de la evaluación presupuestaria. 


 


6. DESARROLLO  
 


6.1 METODOLOGÍA 
 


Se presenta en este apartado la metodología que se llevó a cabo para el diseño del Manual. 


En ese marco, se presentan los aspectos conceptuales (teoría, explicaciones prácticas) y 


metodológicos de las etapas que representan los procesos claves del seguimiento de las mediciones 


físicas en el Presupuesto Nacional.   


 


Para el primer punto de aspectos conceptuales se tomó de base el Manual del Sistema 


Presupuestario en la Administración Nacional de la República Argentina, publicado en la página web 


de la Oficina Nacional de Presupuesto (ONP):  


 


https://www.economia.gob.ar/onp/sistema/#manuales  







Procesos de Mediciones Físicas en el 
Presupuesto Nacional 


PN/MEC/DEP/PG/00X/1.0 


Página 12 de 42 


 


  


Para la confección del Manual se tomó como base el relevamiento de los procesos, 


efectuado principalmente a través de entrevistas, tanto a los niveles de líneas como a los niveles de 


directivos y jefes. Adicionalmente se efectuaron análisis de la documentación interviniente, 


observaciones directas y análisis de la normativa aplicable a cada proceso en cuestión. 


 


El producido de la labor realizada se plasmó en el presente documento, que refleja los 


procesos más importantes del seguimiento físico financiero de los programas presupuestarios del 


Presupuesto Nacional. En este marco, prevalecieron los siguientes conceptos para la elaboración 


del manual: 


 


 


6.2 ASPECTOS CONCEPTUALES 
 


La evaluación presupuestaria es una etapa trascendental de los procesos del Presupuesto 


Nacional, entendiéndose por el sistemático seguimiento de las variables físico financieras de los 


programas presupuestarios (gasto, ejecución de metas físicas, entre otros conceptos).  


Sintesís: para ordenar los procesos y destacar los de mayor valor agregado


Simpleza: a los fines de la fácil comprensión de la información del manual


Operatividad: plasmando la información para su aplicación en los procesos de la DEP
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Evaluar es medir y confrontar esa medición con una programación anterior. En ese proceso, 


se producen desvíos entre lo programado y lo efectivamente ejecutado, que deben ser explicados 


por los responsables. Se trata de un proceso trascendental para la rendición de cuentas públicas, 


representando un avance en materia de transparencia fiscal y rendición de cuentas que la República 


Argentina viene realizando desde principios de la década de los noventa.  


 


Siguiendo las definiciones del Sistema Presupuestario de la Administración Nacional de la 


República Argentina, los términos "control", "evaluación" y "control y evaluación" han sido usados 


indistintamente para denominar a la última etapa del proceso presupuestario. Esto ha dado lugar a 


amplios debates sobre la conceptualización de dichos términos. Los especialistas en administración 


definen al control como la última etapa del proceso administrativo, siendo la evaluación la parte del 


control que se ocupa de los análisis de eficiencia y eficacia. 


 


Otros autores, más vinculados con la economía, denominan a esta etapa como "evaluación" 


ya que consideran que su razón de ser es el análisis de la eficiencia y eficacia para la proposición de 


medidas correctivas, siendo el control (como sistema de mediciones y relaciones técnicas) un medio 


para llevar a cabo la evaluación. Por último, quienes denominan a la etapa como de "control y 


evaluación", consideran que los dos conceptos son parte indisoluble de un sistema que, partiendo 


de la medición de los productos resultantes de la ejecución presupuestaria, continúa con el análisis 


de los desvíos de lo ejecutado respecto de lo programado y culminación la definición de acciones 


correctivas que retroalimentan al sistema. 


 


En lo relativo a los aspectos prácticos de la labor de seguimiento de las mediciones físicas 


de los programas del Presupuesto Nacional, debe entenderse a la evaluación presupuestaria desde 


las siguientes acciones que se realizan: 


 


- Medición de la relación entre la producción de bienes y servicios y los insumos 


empleados; 


- Relación entre los bienes y servicios provistos y lo programado; 


- Análisis de las variaciones observadas y determinación de sus causas; 
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- Definición y tipificación de las acciones correctivas que deben adoptarse. 


 


Por ello, resultaría más útil para desentrañar los alcances de esta etapa del proceso 


presupuestario, una adecuada comprensión de los elementos arriba señalados (que permiten el 


análisis de la eficiencia y la eficacia), que una definición más o menos rigurosa de la misma. 


 


Como fue presentado, debe considerarse que la aludida Ley Nº 24.156 de Administración 


Financiera y de los Sistemas de Control del Sector Público Nacional establece diferencias entre las 


funciones de control y la de evaluación, considerando que ésta última competen a la Oficina 


Nacional de Presupuesto (ONP), en tanto que señala explícitamente ambas capacidades cuando se 


refiere a los organismos de control, tanto interno (Sindicatura General de la Nación) como externo 


(Auditoría General de la Nación). La norma, explícitamente, dispone de distintos apartados para 


separar las funciones de evaluación de las de control (interno y externo). 


 


En atención a ello, el análisis que sigue estará dirigido al tratamiento de la etapa de 


evaluación como parte del proceso presupuestario. Todo sistema de evaluación se justifica si a 


través del mismo es posible analizar la eficiencia con que se proveen los bienes y servicios, así como 


el grado de eficacia verificada para la materialización de las políticas y objetivos previstos. 


 


A efectos de aclarar estos conceptos se analizan a continuación los términos eficiencia y 


eficacia complementando las definiciones expresadas dentro del capítulo referido a los “aspectos 


teóricos y conceptuales del presupuesto por programas”. Por su parte, se indagará en el concepto 


de efectividad, completando la medición del desempeño de los programas dentro de la lógica 


insumo-producto-resultado que se reflejará más adelante. 


 


• Por eficiencia se entiende la mejor combinación y la menor utilización posible de los 


recursos reales y financieros necesarios para proveer bienes y servicios. Por tanto, el 


concepto de eficiencia es utilizado para analizar los procesos de provisión de bienes y 


servicios de las instituciones a nivel de cada centro de gestión y a nivel de la red de 


acciones presupuestarias. Por otro lado, no es posible analizar en forma absoluta y 


atemporal la eficiencia de la gestión presupuestaria de las instituciones. Para 
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determinar el nivel de eficiencia de una determinada acción pública, es necesario 


comparar las relaciones insumo-producto, producto-producto y otros indicadores de 


gestión, tanto del momento que se está analizando con las correspondientes a períodos 


anteriores, como con relación a un determinado patrón o estándar de referencia; todo 


ello atendiendo a que se hayan producido cambios técnicos en los centros de gestión 


o en la red de producción institucional. El concepto de eficiencia está muy ligado al de 


costos, pero el establecimiento de sistemas de costos no es necesariamente un 


requisito para su determinación.   


 


En la Administración Pública Nacional, es posible examinar un aspecto de la eficiencia 


de las acciones productivas que desarrollan las dependencias, tomando como base el 


gasto devengado. Al ser las remuneraciones uno de los principales componentes del 


gasto de dichas dependencias y al coincidir los conceptos de costos y gastos 


devengados para dicho rubro, es fácil deducir que la información financiera que brinda 


la contabilidad presupuestaria es representativa para mediciones de eficiencia. Para el 


caso de los proyectos de inversión y cierto tipo de servicios que así lo ameriten, es 


conveniente definir sistemas de costos para efectuar dichas mediciones. 


 


No obstante, un sistema integral de evaluación requiere que los análisis de eficiencia 


sean complementados con análisis en términos de eficacia. Es decir, que se mida la 


magnitud y se analice la calidad con que la producción y provisión públicas están 


contribuyendo al logro de las políticas y objetivos previstos en los planes de gobierno. 


 


• El concepto de eficacia está ligado, por tanto, al análisis del grado de contribución de 


los objetivos y metas de los programas presupuestarios a las respectivas políticas y 


objetivos funcionales y regionales. En el orden práctico se define como eficacia la 


relación entre lo ejecutado y lo programado, también denominada efectividad. Esta 


etapa está sujeta al seguimiento que realiza la Oficina Nacional Presupuesto, conforme 


al “análisis trimestral de la ejecución físico-financiero del presupuesto de la 


Administración Pública Nacional. Este análisis trimestral, que la Oficina Nacional 


Presupuesto publica en su sitio web, informa cómo se está gastando, recaudando, y 
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cuál es el alcance de la producción de bienes y servicios brindados a la comunidad, 


interpretando las variaciones entre lo programado y ejecutado” (fuente Presupuesto 


Abierto). 


 


• La dimensión de efectividad se refiere al grado de cumplimiento de los objetivos 


establecidos de un programa, sin considerar necesariamente los recursos asignados 


para ello. Para desarrollar estos indicadores, que son a nivel de resultado, resulta clave 


que exista claridad en relación a los objetivos de un programa. Los indicadores de 


efectividad a su vez se pueden sub-clasificar en distintos elementos de la efectividad: 


- Indicadores de Cobertura: reflejan la relación entre la demanda total por los bienes 


o servicios que ofrece el programa y la cantidad efectivamente entregada. 


- Indicadores de Focalización: miden el nivel de precisión con que los productos y 


servicios están llegando a la población objetivo que se definió inicialmente.  


- Indicadores de Capacidad para cubrir la demanda actual: miden la capacidad de 


responder a la demanda total de los usuarios del programa en condiciones de 


tiempo y calidad adecuadas.  


- Indicadores de Resultado: como se desarrolló anteriormente, son aquellos que 


miden el efecto de los bienes y servicios producidos sobre la población beneficiaria. 


Conforme a los aspectos vinculados a la eficiencia, eficacia y efectividad de los programas 


presupuestarios en su condición de productores de bienes y servicios para la Sociedad, dentro del 


proceso de Evaluación Presupuestaria, el impacto y la acción estarán comprendidos en:  


 


• Formulación de mediciones físicas; 


• Ejecución de metas físicas, producciones terminales brutas e indicadores;  


• Informes trimestrales; 


• Indicadores de Producción y Resultados en la Cuenta de Inversión Anual. 


 


Vale destacar que los procesos productivos que se llevan a cabo por las unidades ejecutoras 


de los programas presupuestarios (UEP),  se reflejan en distintas cadenas de valor público (por 


programa o subprograma), que pueden sintetizarse en el siguiente esquema:  
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Cadena de Valor  


 


 


 


 


 


 


 


Fuente: “La cadena de valor público: un principio ordenador que previene la colisión  


metodológica”, ASIP, Sotelo Maciel. 


 


 


 


En ese marco, corresponde a la evaluación presupuestaria (en general) y al sistema de 


seguimiento físico (en particular) el análisis de la eficiencia (insumo-producto), eficacia (proceso-


producto) y efectividad (resultados) de los distintos programas presupuestarios, conforme al marco 


conceptual definido por el Manual del Sistema Presupuestario en la Administración Nacional de la 


República Argentina y a la teoría de valor público.  


6.4 PROCESOS DE MEDICIONES FÍSICAS 
 


El Manual de procesos es un conjunto de instrucciones y normas reunidas en un cuerpo 


orgánico, que explican el desarrollo de los procesos administrativos, precisando cómo se ejecutan 


los procesos y los controles, quienes son los encargados de efectuarlos y cuándo deben ser 


realizados. 


 


Se exponen los principales procesos llevados a cabo por la Dirección de Evaluación 


Presupuestaria, perteneciente a la Oficina Nacional de Presupuesto del Ministerio de Economía, en 


lo que a Metas Físicas, Producciones Terminales Brutas e Indicadores se refiere.  


 


Estos procesos responden al ciclo presupuestario, conformado de las distintas etapas desde 


la formulación presupuestaria que lleva a cabo del Poder Ejecutivo para su remisión al Poder 
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Legislativo, que realiza la aprobación de la Ley de Presupuesto Anual, hasta la rendición de cuentas 


anual que el Poder Ejecutivo remite al Congreso Nacional, completando el ciclo presupuestario. 


 


El ciclo presupuestario de las mediciones físicas 


 


Estos procesos se enumeran a continuación y se desarrollarán en un apartado específico por 


cada uno de ellos: 


 


- Proceso I: Proceso de Formulación Presupuestaria de las Mediciones Físicas. 


- Definición de Mediciones Físicas (F8-BIS). 


- Estimación de Mediciones Físicas Plurianual (F8). 


 


- Proceso II: Proceso de Programación Física del Presupuesto (Mediciones Físicas), en 


las etapas de: 


- Programación Inicial de Metas, Producciones Terminales Brutas e Indicadores. 


- Reprogramación de Mediciones Físicas. 


 


- Proceso III: Proceso Seguimiento de Mediciones Físicas del Presupuesto.  


- Ejecución Mensual de Mediciones Físicas.  


- Ejecución Trimestral de Mediciones Físicas.  


 


- Proceso IV: Cuenta de Inversión (Mediciones Físicas). 


- Comprobante de cierre. 


- Anexo V. 


Formulación 
Programación 


Anual y 
Trimestral


Seguimiento 
de la Ejecución 


Cierre Anual
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Alta de nuevas 
Mediciones Físicas


Estimación de valores 
plurianuales


- Resumen ejecutivo del Anexo V. 


6.4.1 PROCESO I: PROCESO DE FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA DE 


LAS MEDICIONES FÍSICAS 
 


6.4.1.1 OBJETIVOS Y CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO 
 


La inclusión en el presupuesto de la producción de bienes y servicios en términos físicos, no 


sólo posibilita la toma de decisiones en los niveles políticos y directivos sobre los recursos reales y 


financieros necesarios para el logro de los objetivos de las políticas públicas, sino que, además, es 


la base esencial para analizar, controlar y evaluar la ejecución presupuestaria. 


A partir de las metas anuales de producción, las jurisdicciones y entidades deben efectuar 


una estimación plurianual, que debe ser enviada a la Oficina Nacional de Presupuesto, como 


sustento del flujo de recursos solicitados para el ejercicio, conforme al Sistema de Formulación 


Presupuestaria. Surgen dos procedimientos claves en esta etapa: 


• Alta de mediciones físicas (para nuevas mediciones)1: a través del formulario F8-BIS, 


donde el Organismo, en conjunto con la Coordinación de Seguimiento Físico Financiero 


(CSFF) de la Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP), explica los sustentos 


conceptuales y metodológicos de la nueva medición que suma al Sistema de 


Seguimiento Físico Financiero.  


• Estimaciones de valores plurianuales: a través del Formulario F8, el organismo remite 


información plurianual de las metas físicas, tanto su ejecución como su proyección (t-


32, t-22, t-1, t, t+1, t+2). 


 


 


 


 


 
1 En general corresponde al proceso de Formulación Presupuestaria, pero puede acontecer durante el 
ejercicio fiscal. 
2 Valores (t-2 y t-3)  que surgen de la Cuenta de Inversión, no es estimado por el organismo.  
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6.4.1.2 DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS 
 


Consideraciones generales: 


El análisis que realizan los agentes de la Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) se 


basa en la coherencia y consistencia física y financiera de los valores remitidos por las jurisdicciones 


o unidades ejecutoras de programas (UEP). Es facultad de estos llevar el registro de la gestión física 


garantizando su veracidad. 


Los organismos remiten la información de la Gestión Física asociada a la formulación 


presupuestaria por medio del módulo Formulación Presupuestaria del Sistema Integrado de 


Información Financiera en Internet (E-SIDIF). Cada Servicio de Administración Financiera (SAF), 


coordinador de la información física, remite a la Oficina Nacional de Presupuesto (ONP), lo relativo 


a la Formulación Anual y Plurianual de Mediciones Físicas. La operatoria general que realizan los 


analistas presupuestarios de dichos comprobantes se detalla a continuación: 


Alta de nueva medición 


1. El Organismo remite a la DEP la solicitud de alta una medición física, mediante el respectivo 


F8-BIS (formato pdf). 


2. El sectorialista de la Coordinación de Seguimiento Físico Financiero (CSFF) analiza la 


información. En caso de ser adecuada la solicitud, remite consulta al Coordinador de 


Seguimiento Físico Financiero.  


3. El Coordinador de Seguimiento Físico Financiero aprueba técnicamente la solicitud del 


Organismo, a partir del análisis del sectorialista a su cargo3. 


4. La DEP carga en el E-SIDIF, a partir de la “aprobación Técnica” de la medición física, el alta 


de la medición y su unidad de medida.  


 
3 Según las funciones del área, corresponde a la CSFF: “Entender en la definición de los indicadores de 
seguimiento (producción terminal bruta, metas físicas, proyectos de inversión, resultados), de acuerdo al 
concepto de cadena de valor público”. El coordinador puede consultar al Director de Evaluación 
Presupuestaria sobre la definición de nuevas mediciones físicas.  
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5. A partir de la carga, la medición física pasa a formar parte del Sistema de Seguimiento Físico 


Financiero.  


6. Se comunica la novedad al Organismo. 


Estimación de valores plurianuales  


1. El Organismo remite solicitud  a la DEP, mediante el Formulario F8, con firma digital en el E-


SIDIF. 


2. El sectorialista de la CSFF analiza el comprobante, controla que el valor ejecutado (t-3 y t-2) 


coincida con la cuenta de inversión y que el valor actual sea consistente con la evolución del 


ejercicio (t-1). 


3. El sectorialista analiza las proyecciones plurianuales (t, t+1 y t+2). 


4. En caso de existir la necesidad, puede devolverse el comprobante por falencias de la 


información remitida (errores, omisiones, inconsistencias)4. 


5. En caso de adecuada calidad y consistencia, se pasan los datos al Escenario General de 


Formulación Presupuestaria. 


6. En caso de ajustes financieros (sobretechos o recortes de la asignación), el sectorialista tiene 


la potestad de ajustar la producción física, con intervención deseable del coordinador o 


director del área.  


7. La DEP, a los fines de la culminación de la labor de Formulación Presupuestaria, revisa  la 


adecuada exposición de las metas y mediciones físicas en el proyecto de ley de presupuesto 


y/o en los fascículos.  


 


6.4.2 PROCESO II: PROCESO DE PROGRAMACIÓN FÍSICA DEL 


PRESUPUESTO (MEDICIONES FÍSICAS) 
 


 
4 En esta situación el sectorialista da intervención al Coordinador y/o al Director del área. 
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6.4.2.1 OBJETIVOS Y CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO 
 


La programación de las mediciones físicas reviste suma importancia a los fines del 


seguimiento de la ejecución, dado que sirve de referencia para la ejecución trimestral y la 


explicación de los distintos desvíos por parte de las unidades ejecutoras de programas.  


El proceso tiene como característica la alta regulación normativa de las programaciones y 


reprogramaciones, así como la importancia de esos dos elementos:  


 


 


 


 


 


6.4.2.2 DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS 
1) Una vez que cada organismo pone a disposición de la ONP el comprobante correspondiente 


al evento de Programación o Reprogramación, el analista “Recibe” el mismo a través del 


subsistema E-PEF (Programación y Ejecución Físicas) del Sistema Integrado de Información 


Financiera en Internet (E-SIDIF) y coteja su razonabilidad y consistencia: 


 


a) Programación inicial: se presenta dentro de los 15 días posteriores a la publicación en el 


Boletín Oficial de la Decisión Administrativa (DA) de Distribución de Créditos del 


Presupuesto. 


 


b) Reprogramaciones trimestrales: se presenta hasta 15 días antes del inicio del trimestre 


a partir del cual se detalla la rectificación de la programación anual y trimestral vigente, 


acompañada por los motivos que dan lugar a dicha reprogramación. Asimismo, a través 


de una reprogramación es posible proceder a incorporar mediciones físicas al sistema de 


seguimiento, previo envío de nota solicitando el alta y su justificación. 


Programación Inicial 


(Anual y Trimestral) 


Reprogramaciones 


(Anual y Trimestral) 
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2) Los analistas presupuestarios controlan que los comprobantes se encuentre firmados 


digitalmente por el responsable del SAF y/o unidad ejecutora del programa, según la 


normativa vigente (Circulares ONP N° 1/2005, N° 1/2010, N°1/2012 y N° 2/2016). En caso de 


advertir que el comprobante carezca de la suscripción de algún obligado, se consulta al SAF, 


el acto administrativo de designación del cargo del firmante o en caso de existir alguna 


delegación de la máxima autoridad en un responsable o Dirección. Por otra parte, de suceder 


que el organismo no posea la firma digital la DEP rechaza el comprobante, excepto 


situaciones extraordinarias que impidan el uso de esa herramienta digital.  


3) Si por distintas circunstancias la DEP recibe la información en papel con firma holográfica, el 


analista controla que la información contenida en el formulario sea igual a la existente en E-


PEF (control de consistencia). 


4) Los analistas presupuestarios proceden al análisis de la programación por cada medición física 


y, de no encontrar ninguna inconsistencia o dato incorrecto, dan cierre interno. En el caso de 


las reprogramaciones, los analistas estudian que se configuren las causas establecidas por la 


normativa, así como los plazos de la misma.  


Una vez que todas las mediciones vigentes del organismo tienen cierre interno, los analistas 


proceden a aceptar el comprobante de programación o reprogramación (cambio de estado). 


5) Si alguna medición lo amerita, se procede a la devolución del comprobante, detallando los 


motivos por los cuales la UEP debe corregir la información suministrada. 


6) Para los casos de rechazo de la solicitud de reprogramación, los analistas deber recurrir al 


Coordinador de Seguimiento Físico Financiero (y/o Director de Evaluación Presupuestaria) 


para validar esa decisión. El comprobante se rechaza al Organismo con los motivos fundados 


de la situación. 


Descripción de las tareas del analista en instancias de Programación Física  


1) Dentro de los 15 días posteriores a la fecha de publicación de la DA de distribución de créditos, 


cada uno de los organismos deben presentar la Programación inicial anual y su detalle 


trimestral. 
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2) En los casos que las unidades ejecutoras hayan rectificado los valores expuestos en la citada 


DA, el analista presupuestario analiza las causas expuestas por el organismo, según la 


tipificación incluida en la normativa vigente. 


3) En el caso de las reprogramaciones físicas, el analista revisa los datos remitidos y la 


consistencia de las justificaciones volcadas por los responsables.  


4) Se configuran tres situaciones que administra el analista: 


• Aceptar el comprobante de reprogramación; 


• Devolver al organismo para eventuales correcciones; 


• Rechazar el comprobante, previa intervención del Coordinador o Director de la DEP. 


 


Aclaraciones: 


Durante el ejercicio, las Unidades Ejecutoras podrán solicitar reprogramaciones hasta 


quince días corridos antes de iniciado un trimestre, de acuerdo a lo estipulado en la Circular ONP Nº 


1/2005.  


La reprogramación, que eventualmente puedan realizar las UEP siempre debe ser de 


carácter anual y reflejar su impacto trimestral. Detallando las causas que justifiquen dicha 


rectificación, según la tipificación contemplada en la Circular antes mencionada. Un Programa 


puede reprogramar una o varias de sus mediciones, es decir que una reprogramación no implica 


que se deban modificar todas sus mediciones vigentes. 


6.4.3 PROCESO III: PROCESO DE SEGUIMIENTO DE MEDICIONES 


FÍSICAS DEL PRESUPUESTO 
 


6.4.3.1 OBJETIVOS Y CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO 
 


El seguimiento de la ejecución de las mediciones físicas permite generar información valiosa 


para la toma de decisiones presupuestarias y también para el ámbito del control ciudadano, 


exponiendo la producción de los programas presupuestarios y sus desvíos respecto de la 


programación trimestral y acumulada durante el ejercicio fiscal.  
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Ejecución Mensual


(informativa)


Ejecución Trimestral 
(seguimiento de la 


gestión) 


El proceso tiene como característica la exposición de la ejecución, tanto en el plano del 


presupuesto abierto como de los informes que se publican en la página web de la Oficina Nacional 


de Presupuesto. El seguimiento de la ejecución se realiza con periodicidad mensual y trimestral, 


siendo la primera sobre aquellas metas seleccionadas por la Oficina Nacional de Presupuesto en 


trabajo conjunto con diversos organismos de la Administración Pública  Nacional. El seguimiento 


mensual tiene carácter informativo mientras que el seguimiento trimestral reviste carácter legal 


(está normado en la Ley N° 24.156) y analítico de la gestión de los programas, vinculado al análisis 


de la finalidad función del presupuesto nacional:  


 


 


 


 


 


6.4.3.2 DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS 
 


1) Una vez que cada organismo pone a disposición de la ONP el comprobante correspondiente al 


evento de Ejecución (mensual o trimestral), el analista “Recibe” el mismo a través del 


subsistema E-PEF (Programación y Ejecución Físicas) del Sistema Integrado de Información 


Financiera en Internet (E-SIDIF) y coteja su razonabilidad y consistencia: 


• Ejecución mensual: a los fines de informar a la ONP los valores de ejecución del período y 


acumulados a la fecha. 


• Ejecución trimestral: con énfasis en las causas de los desvíos sobre los niveles 


programados por las unidades ejecutoras. 


2) Los analistas presupuestarios controlan que los comprobantes se encuentren firmados 


digitalmente por el responsable del SAF y/o unidad ejecutora del programa, según la normativa 


vigente (Circulares N° 1/2012  y N° 2/2016). En caso de advertir que el comprobante carezca 


de la suscripción de algún obligado, se consulta al SAF sobre tal situación. Por otra parte, de 


suceder que el organismo no posea la firma digital la DEP rechaza el comprobante, excepto 


situaciones extraordinarias que impidan el uso de esa herramienta digital.  







Procesos de Mediciones Físicas en el 
Presupuesto Nacional 


PN/MEC/DEP/PG/00X/1.0 


Página 26 de 42 


 


3) Si por distintas circunstancias la DEP recibe la información en papel con firma holográfica, el 


analista controla que la información contenida en el formulario sea igual a la existente en E-


PEF (control de consistencia). 


4) En el caso de la ejecución mensual, los analistas revisan los valores informados y, de no detectar 


inconsistencias, dan cierre interno a las mediciones y aceptan el comprobante mensual de 


ejecución física. En caso de detectar inconsistencia o errores, se procede a la devolución al 


organismo para su corrección.  


  En lo que respecta a la ejecución trimestral, los analistas presupuestarios proceden al análisis 


de cada medición física y, de no encontrar ninguna inconsistencia o dato incorrecto, dan cierre 


interno. En el caso de los desvíos, se analizan los mismos pero se pondera el fiel reflejo de las 


causas esgrimidas por el organismo, conforme a los criterios de datos abiertos del Presupuesto 


Nacional. Cerrado el comprobante, forma parte del dataset de la página web pública del 


Presupuesto Abierto. En caso de detectar inconsistencia o errores, se procede a la devolución 


al organismo para su corrección, es deseable que en estos casos el analista recurra al 


Coordinador o Director para validar esta situación.  


Una vez que todas las mediciones vigentes del organismo tienen cierre interno, los analistas 


proceden a aceptar el comprobante asociado a la ejecución (cambio de estado). 


5) Utilizando como insumo la información de los comprobantes trimestrales remitidos por las 


unidades ejecutoras y los datos financieros del E-SIDIF, los analistas presupuestarios proceden 


a realizar informes por finalidad función; dichos informes constituirán el documento 


Seguimiento de la Ejecución Físico Financiera de la Administración Nacional que se publica en 


el sitio web de la ONP. 


6) Una vez finalizados los informes, el analista presupuestario realiza tareas de control de la 


información física, cotejando que los datos volcados coincidan con los remitidos por el 


organismo. 


7) Luego, el Coordinador de Seguimiento Físico Financiero lee los informes y realiza eventuales 


correcciones o comentarios para que sean abordados por los analistas.  


8) El Director de Evaluación Presupuestaria recibe los informes luego de esta primera instancia de 


corrección, los lee y realiza eventuales correcciones o comentarios para su última preparación. 
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9) Asimismo se realiza un cuadro, exportando del E-PEF la totalidad de las mediciones físicas. Este 


cuadro contiene los valores de la ejecución física remitidos por cada UEP. 


10) Al finalizar la confección de este cuadro y la toma de correcciones de los informes que realizó 


el Director de la DEP, se procede a la remisión del documento final a la Dirección Nacional. 


Según la normativa vigente, esto debe realizarse dentro de los 45 días corridos a partir del plazo 


de presentación, por parte de las unidades ejecutoras de programa.  


 El informe contiene asimismo distintas sugerencias y alertas de desvíos que según la normativa 


vigente debe producir la Oficina Nacional de Presupuesto en cada reporte de seguimiento 


trimestral.  


11) Una vez aprobado el informe final por las autoridades, el mismo regresa a la DEP, para proceder 


a la publicación del mismo en el sitio web de la ONP para su difusión. 


Aclaraciones: 


Durante el ejercicio, las Unidades Ejecutoras y los Servicios Administrativos Financieros 


(coordinadores de la información física) remiten datos en carácter de provisorios, siendo definitivos 


en la etapa de Cierre del Ejercicio.  


6.4.4. PROCESO IV: CUENTA DE INVERSIÓN (MEDICIONES FÍSICAS) 
 


6.4.4.1 OBJETIVOS Y CARACTERÍSTICAS DEL PROCESO 
 


El cierre de la ejecución física y la Cuenta de Inversión son elementos vitales de la rendición 


de cuentas que realiza el Poder Ejecutivo una vez concluido el ejercicio fiscal. En lo que respecta a 


la evaluación presupuestaria, el resultado de este proceso se vuelca en el Tomo II de la Cuenta de 


Inversión, inherente a los resultados de la gestión gubernamental de las unidades ejecutoras de 


programas.  


El proceso tiene como característica la exposición normativa y la fuerte auditoría de los 


datos que compete a la Auditoría General de la Nación, culminando con la intervención de la 


Comisión Mixta Revisora de Cuentas del Congreso y la respectiva aprobación, por ley parlamentaria, 


de las Cuentas Públicas de cada ejercicio fiscal.  
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Comprobantes de Cierre 
de Mediciones Físicas


Tomo II  Cuenta de 
Inversión 


De esta forma, el proceso se basa en dos pilares, y se vincula al análisis programático y por 


jurisdicción y entidad de la Administración Pública Nacional:  


 


 


  


 


 


 


 


 


6.4.4.2 DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS 
 


1) Se publica la Resolución de Cierre del Secretario de Hacienda, con las fechas y procesos claves 


de la etapa de cierre del ejercicio y Cuenta de Inversión.  


2) Una vez que cada organismo pone a disposición de la ONP el comprobante correspondiente 


al evento de Cierre Anual, el analista “Recibe” el mismo y coteja su razonabilidad y 


consistencia. Los organismos pueden ratificar o rectificar la información de ejecución 


trimestral informada oportunamente, siendo de carácter anual y obligatoria. 


En esta etapa, cobra relevancia la explicación de los desvíos sobre la programación anual 


vigente.  


3) Los analistas presupuestarios controlan que los comprobantes se encuentre firmados 


digitalmente por el responsable del SAF y/o unidad ejecutora del programa, según la 


normativa vigente (Circulares N° 1/2012 y N° 2/2016). En caso de advertir que el comprobante 


carezca de la suscripción de algún obligado, se consulta al SAF sobre tal situación. Por otra 


parte, de suceder que el organismo no posea la firma digital, la DEP rechaza el comprobante, 


excepto situaciones extraordinarias que impidan el uso de esa herramienta digital.  


4) Si por distintas circunstancias la DEP recibe la información en papel con firma holográfica, el 


analista controla que la información contenida en el formulario sea igual a la existente en E-


PEF (control de consistencia). 







Procesos de Mediciones Físicas en el 
Presupuesto Nacional 


PN/MEC/DEP/PG/00X/1.0 


Página 29 de 42 


 


5) En lo que respecta a la ejecución de cierre, los analistas presupuestarios proceden al análisis 


de cada medición física y, de no encontrar ninguna inconsistencia o dato incorrecto, dan 


cierre interno. En el caso de los desvíos, se analizan los mismos pero se pondera el fiel reflejo 


de las causas esgrimidas por el organismo, conforme a los criterios de datos abiertos del 


Presupuesto Nacional. Cerrado el comprobante, forma parte del dataset de la página web de 


Presupuesto Abierto pública. En caso de detectar inconsistencia o errores, se procede a la 


devolución al organismo para su corrección, es deseable que en estos casos el analista recurra 


al Coordinador o Director para validar esta situación.  


En lo que respecta a la información cualitativa y adicional que se presenta al cierre del 


Ejercicio, los analistas revisan el cumplimiento de la remisión del Resumen Ejecutivo y Anexo 


V (por programa presupuestario) que se adjunta al comprobante de cierre del E-SIDIF. En caso 


de la omisión por parte del organismo, se procede a la comunicación con el Servicio 


Administrativo Financiero para subsanar esta situación de incumplimiento.  


6) Una vez que todas las mediciones vigentes del organismo tienen cierre interno y se corrobore 


la completitud de la información adjunta al comprobante E-SIDIF, los analistas proceden a 


aceptar el comprobante de cierre.  


7) Utilizando como insumo la información de los comprobantes de cierre, la información 


adicional (Resumen Ejecutivo y Anexo V) y los datos financieros del e-SIDIF, los analistas 


presupuestarios proceden a realizar informes por Jurisdicción y Entidad. Dichos informes 


constituirán, con distintos apartados de análisis de la información, el Tomo II de la Cuenta de 


Inversión Anual que será remitida al Honorable Congreso Nacional.  


8) Finalizado cada informe, el analista presupuestario realiza tareas de control de la información 


física, cotejando que los datos volcados coincidan con los remitidos por el organismo. 


9) Luego el Coordinador de Seguimiento Físico Financiero, lee los informes y realiza eventuales 


correcciones o comentarios para que sean abordados por los analistas.  


10) El Director de Evaluación Presupuestaria recibe los informes luego de esta primera instancia 


de corrección, los lee y realiza eventuales correcciones o comentarios para su última 


preparación. 
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11) Asimismo se realiza el Cuadro A (por carácter institucional), exportando del E-PEF la totalidad 


de las mediciones físicas. Este cuadro contiene los valores de programación y cierre de la 


ejecución física remitidos por cada UEP. 


12) Al finalizar la confección de este cuadro y la toma de correcciones de los informes que realizó 


el Director de la DEP, se procede a la remisión del documento final a la Dirección Nacional.  


13) Tomadas las eventuales correcciones y comentarios de la Dirección Nacional de la Oficina 


Nacional de Presupuesto, se remite a la Contaduría General de la Nación (vía Sistema GDE) la 


información relativa al Tomo II de la Cuenta de Inversión Anual:  


• Introducción. 


• Informes por Jurisdicción y Entidad sobre los resultados de la gestión anual. 


• Cuadros A, Anexos. 


• Apartado de Indicadores de Resultados. 


• Otra información relevante. 


 


14) La Contaduría General de la Nación publica la información de la Cuenta de Inversión de forma 


completa. No obstante, en la página web de la Oficina Nacional de Presupuesto se expone el 


Tomo II de la Cuenta de Inversión elaborado por la DEP.  


Aclaraciones: 


Durante el ejercicio, las Unidades Ejecutoras y los Servicios Administrativos Financieros 


(coordinadores de la información física) remiten datos en carácter de provisorios, siendo definitivos 


en la etapa de Cierre del Ejercicio. Vale aclarar que la etapa de cierre comienza con el dictado de la 


Resolución de Cierre de Ejercicio Anual que lleva a cabo el Secretario de Hacienda.  


Por su parte, conforme a la normativa vigente la Cuenta de Inversión debe ser presentada 


por el Poder Ejecutivo antes del 30/06 de cada año, posterior al cierre fiscal. 


7. ANEXOS: FLUJOGRAMAS E IMÁGENES 
 


7.1 PROCESO I: PROCESO DE FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA DE LAS 


MEDICIONES FÍSICAS 
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7.1.1 FLUJOGRAMA 
 


Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialista Coordinador Director  


    


Alta de nueva 


medición 


Recepción 


Formulario   


F8-BIS 


 


Envío 


Formulario    


F8-BIS 


Consulta de 


Factibilidad 


Aprobación 


Técnica 


Intervención 


Deseable  


SI NO 


¿Correcto? 
Se remite para 


su corrección 


Carga en el 


sistema           


E-Sidif 


Comunicación 


de apertura  de 


meta exitosa 
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Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialista Coordinador Director  


    


Estimación de 


Valores 


Plurianuales 


 


Recepción 


Formulario F8 


 


Envío 


Formulario    


F8 


 


Control de 


ejecuciones    


t-3, t-2 y 


consistencia 


de t-1 


Intervención 


Necesaria 


Intervención 


Deseable  


SI 


NO 
¿Correcto? 


Se remite para 


su corrección 


Análisis de 


Proyecciones 


Plurianuales 


t, t+1, t+2 


Revisión de 


adecuada 


exposición de 


mediciones físicas 


en el Anteproyecto 


 ¿Correcto? 


SI 


NO Se remite para 


su corrección 


Intervención 


Necesaria 


Intervención 


Deseable  
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7.1.2 PANTALLA E-SIDIF 
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7.2 PROCESO II: PROCESO DE PROGRAMACIÓN FÍSICA DEL PRESUPUESTO 


(MEDICIONES FÍSICAS) 
 


7.2.1 FLUJOGRAMA  


Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialista Coordinador Director  


    


 


Organismo Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Programación 


Inicial 


 


Recepción de 


Comprobante 


 


Envío de 


Comprobante 


 


Verificación de 


Firma Digital y 


consistencia 


en E-PEF 


SI 


NO 
¿Correcto? 


- Se consulta 


- Se rechaza  


Análisis de la 


Programación 


CIERRE 


 


 ¿Correcto? 


SI 


NO Se devuelve para 


su corrección  
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Sectorialista Coordinador Director  


    


 


 


 


Reprogramación 


Trimestral 


 


Recepción de 


Comprobante 


 


Envío de 


Comprobante 


 


SI 


NO 


¿Correcto? 


Análisis de la 


Reprogramación 


 


 ¿Correcto? 


SI 


NO 


- Se consulta 


- Se rechaza 


Intervención 


Necesaria 


Intervención 


Deseable  


Verificación de 


Firma Digital y 


consistencia 


en E-PEF 


Reprogramación 


exitosa 


- Se devuelve 


para corrección 


- Se rechaza 
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7.2.2 PANTALLA E-SIDIF 


 


 


7.3 PROCESO III: PROCESO DE SEGUIMIENTO DE MEDICIONES FÍSICAS DEL 


PRESUPUESTO 
 


7.3.1 FLUJOGRAMA  


Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialista Coordinador Director  







Procesos de Mediciones Físicas en el 
Presupuesto Nacional 


PN/MEC/DEP/PG/00X/1.0 


Página 37 de 42 


 


    


 


Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialista Coordinador Director  


Ejecución 


Mensual 


 


Recepción de 


Comprobante 


 


Envío de 


Comprobante 


 


Verificación de 


Firma Digital y 


consistencia 


en E-PEF 


SI 


NO 
¿Correcto? 


- Se consulta 


- Se rechaza  


Análisis de la 


Ejecución 


CIERRE 


 


 ¿Correcto? 


SI 


NO Se devuelve para 


su corrección  
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Ejecución 


Trimestral 


 


Recepción de 


Comprobante 


 


Envío de 


Comprobante 


 


SI 


NO 


¿Correcto? 


Análisis de la 


Ejecución y sus 


desvíos 


 


 ¿Correcto? 


SI 


NO 


- Se consulta 


- Se rechaza 


Intervención 


Necesaria 


Intervención 


Deseable  


Verificación de 


Firma Digital y 


consistencia 


en E-PEF 


CIERRE 


INTERNO 


Se devuelve para 


su corrección 


 


Publicación 


WEB 







Procesos de Mediciones Físicas en el 
Presupuesto Nacional 


PN/MEC/DEP/PG/00X/1.0 


Página 39 de 42 


 


Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialista Coordinador Director  


    


 


7.3.2 PANTALLA E-SIDIF 


 


 


7.4 PROCESO IV: CUENTA DE INVERSIÓN (MEDICIONES FÍSICAS) 
 


7.4.1 FLUJOGRAMA  


Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialista Coordinador Director  


Informes por 


Finalidad y 


Función 


Documento de 


Seguimiento 


 


Revisión y 


Corrección 


Revisión y 


Corrección final. 


Remisión a 


Dirección  


Nacional ONP (*) 


(*) Control de la 


Dirección 


Nacional de la 


ONP 
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Organismo 
Dirección de Evaluación Presupuestaria (DEP) 


Sectorialista Coordinador Director  


Cierre Anual 


de Metas 


 


Recepción de 


Comprobante 


 


Envío de 


Comprobante. 


Resumen Ejecutivo 


y Anexo V 


 Verificación de Firma 


Digital, de inclusión 


Anexo V y /o 


Resumen Ejecutivo   y 


consistencia en E-PEF  


SI 


NO ¿Correcto? 
- Se consulta 


- Se rechaza  


Análisis de las 


Mediciones Físicas 


CIERRE 


 


 ¿Correcto? 


SI 


NO Se devuelve para 


su corrección  


Publicación 


WEB 
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 (*) Se remite a la Contaduría General de la Nación vía sistema GDE, dependencia encargada de 


la tramitación a instancias superiores del Poder Ejecutivo. 


 


7.4.2 PANTALLA E-SIDIF 
 


  


Informes por 


Jurisdicción y 


Entidad 


TOMO II 


Cuenta de 


Inversión 


Anual (*) 


 


Revisión y 


Corrección 
Revisión y 


Corrección 


CUADRO 


“A” 


Control de la 


Dirección 


Nacional de la 


Oficina Nacional 


de Presupuesto 
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8. MEDICION DE RESULTADOS 
 


OBJETIVO 
ESPECÍFICO 


INDICADOR FÓRMULA 
DEL 


INDICADOR 


META RESPONSABLE 
DE MEDICIÓN 


PERIODICIDAD 
DE LA 


MEDICIÓN 


METODOLOGÍA 
DE 


RESULTADOS 


Optimizar y 
disminuir  los plazos 
de presentación de 
seguimiento físico 
por parte de los SAF  


Cumplimiento 
de los plazos 


Plazo de 
entrega del 
comprobant
e físico / 
Plazo 
esperable de 
entrega 


90% de 
comprobant
es físicos 
entregados a 
tiempo 


DEP Mensual y 
Trimestral 


Los datos serán 
publicados en la 
página web de 
la ONP 
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